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Poder Ejecutivo

Decretos

   

 
 
 
 

DECRETO N° 462/10
 

Buenos Aires, 10 de junio de 2010.
 
VISTO: El Proyecto de Ley N° 3.441, la Ley N° 955 y el Expediente N° 539.678/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su sesión de fecha 13
de mayo de 2010, sancionó el proyecto de Ley citado en el Visto, por el que se
incorpora el artículo 1° bis a la Ley N° 955 de Talleres Protegidos de Rehabilitación
Psiquiátrica, estableciendo como sede principal y permanente de los mismos el edificio
sito en la calle Suárez 2215 de la Ciudad de Buenos Aires;
Que el Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es la
autoridad de aplicación de la Ley N° 955;
Que de conformidad con lo dispuesto por le artículo 3° de la citada ley corresponde a
dicho Ministerio -entre otras competencias- ratificar e impulsar las condiciones de
organización y funcionamiento de los talleres existentes y de los que en el futuro se
establezcan;
Que el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dispone
que el Jefe de Gobierno tiene a su cargo la administración de la Ciudad, la planificación
general de la gestión y la aplicación de las normas, así como la dirección de la
Administración Pública procurando su mayor eficacia y los mejores resultados en la
inversión de los recursos;
Que el Poder Ejecutivo -ejerciendo competencias que le son propias- ha establecido
oportunamente como sede central de los Talleres Protegidos de Rehabilitación
Psiquiátrica, el edificio sito en la calle Suárez 2215 de esta Ciudad;
Que la definición de la sede de un organismo de la Administración Pública es una
facultad típicamente administrativa, absolutamente ajena a las competencias
legislativas;
Que resulta contrario al principio republicano de división de poderes que surge del
artículo 1° de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aceptar que el
Poder Legislativo tome para sí competencias que la Ley Fundamental ha asignado a
otro órgano, en este caso al Ejecutivo;
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires faculta al Poder Ejecutivo
a vetar total o parcialmente un Proyecto de Ley sancionado por la Legislatura,
expresando sus fundamentos;
Que dicha atribución examinadora del Poder Ejecutivo comprende la evaluación de los
aspectos formales y materiales de la Ley, así como la oportunidad, mérito y
conveniencia de las políticas proyectadas en la norma en análisis, siendo éste un
verdadero control de legalidad y razonabilidad;
Que por lo expuesto, corresponde ejercer el mecanismo excepcional del veto
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establecido por el artículo 87 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
Por ello, y en uso de atribuciones constitucionales que le son propias,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA
 
Artículo 1°.- Vétase el Proyecto de Ley N° 3.441, sancionado por la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 13 de mayo de 2010.
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Salud y por el
señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, remítase a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio
de la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y
comuníquese al Ministerio de Salud. Cumplido, archívese. MACRI - Vidal a/c -
Rodríguez Larreta
 
 
 
 
 
 
PROYECTO DE LEY N° 3.441
 

Buenos Aires, 13 de mayo de 2010.
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1°.- Incorpórase como artículo 1° bis a la Ley N° 955 de Talleres Protegidos de
Rehabilitación Psiquiátrica el siguiente texto:
“Artículo 1° bis.- Los Talleres Protegidos de Rehabilitación Psiquiátrica tienen su sede
principal y permanente en el edificio sito en la calle Suárez 2.215 de la Ciudad de
Buenos Aires.“
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Moscariello - Pérez
 

 

   
 

DECRETO N° 472/10
 

Buenos Aires, 10 de junio de 2010.
 
VISTO: los Decretos N° 2.075/07 y sus modificatorios Decretos N° 326/08, N° 500/08,
N° 361/09, N° 684/09, N° 1064/09 y N° 1106/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la actual administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
tiene por objetivo desarrollar diferentes políticas públicas para mejorar la eficiencia y la
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eficacia de su gestión;
Que dichas políticas se enfocan en el manejo de los recursos del Gobierno en pos del
desarrollo de un plan operativo estratégico, nuevas políticas de recursos humanos,
incorporación de nuevas tecnologías, promoción de una nueva cultura de trabajo,
modernización de procesos y mecanismos administrativos y establecimiento de nuevas
estructuras orgánico funcionales;
Que por Decreto N° 2.075/07 se aprobó la estructura organizativa del Poder Ejecutivo
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el nivel de Dirección
General, y las responsabilidades primarias y objetivos;
Que los Decretos N° 326/08, N° 500/08 y N° 361/09 crearon Coordinaciones y/o
Direcciones dentro del ámbito del Ministerio de Educación;
Que por Decreto N° 684/09 se reglamentó el régimen gerencial para los cargos más
altos de la Administración Pública previstos en el artículo 34 de la Ley N° 471;
Que por Decreto N° 1064/09 se modificó la estructura del Ministerio de Educación,
disponiéndose la supresión de las Coordinaciones y las Direcciones creadas dentro de
la órbita del citado Ministerio, a partir de los nombramientos transitorios previstos en el
artículo 6° del Decreto N° 684/09;
Que por Decreto N° 1106/09 se creó el cargo de Secretario de Educación de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, con rango de Secretaría;
Que resulta conveniente modificar la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Educación, a los fines de adecuar el cumplimiento de las responsabilidades asignadas
al citado Ministerio y proceder a cubrir diversos cargos en la misma.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 102 y 104 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
 
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
 
Artículo 1°.- Modifícase la estructura organizativa del Ministerio de Educación del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por el Decreto N°
2075/07 modificado por el Decreto N° 1064/09, sus complementarios y modificatorios,
de acuerdo con los Anexos 1/7 (Organigrama) y 2/7 (Responsabilidades Primarias,
Acciones y Objetivos), los que a todos sus efectos forman parte integrante del presente
Decreto.
Artículo 2°.- Créase la Unidad de Proyectos Especiales “Plan Integral de Educación
Digital“, con rango de Dirección General dependiente del Ministerio de Educación, por
el plazo de 24 meses, cesando en sus funciones el 31/03/12.
Artículo 3°.- Créase la Unidad de Apoyo a la Comunidad Educativa, con rango de
Dirección General dependiente del Ministerio de Educación.
Artículo 4°.- Suprímase el cargo de Secretario de Educación de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, con rango de Secretaría, a partir del 1° de junio de 2010.
Artículo 5°.- Acéptase a partir del 1° de mayo de 2010 la renuncia presentada por el
Ing. Enrique Mario González Romeri, D.N.I. N° 12.601.386, CUIL N° 20-12601386-9, al
cargo de Director General de la entonces Dirección General de Programación Edilicia y
Asistencia a las Escuelas dependiente de la Subsecretaría de Gestión Económico
Financiera y Administración de Recursos.
Artículo 6°.- Acéptase a partir del 31 de mayo de 2010 la renuncia presentada por el
Lic. Andrés Horacio Ibarra, DNI N° 12.676.719, CUIL N° 20-12676719-7, al cargo de
Secretario de la Secretaría de Educación.
Artículo 7°.- Acéptase a partir del 31 de mayo de 2010 la renuncia presentada por el
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Ing. Néstor Alfredo Gasparoni, DNI N° 5.496.655, CUIT N° 20-05496655-6, al cargo de
Director General de la entonces Dirección General de Proyectos y Obras dependiente
de la Subsecretaría de Gestión Económico Financiera y Administración de Recursos.
Artículo 8°.- Acéptase a partir del 31 de mayo de 2010 la renuncia presentada por el
Ing. Pablo Martín Legorburu, D.N.I. N° 16.497.780, CUIL N° 20-16497780-4, al cargo
de Director General de la Dirección General de Administración de Recursos
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Económico Financiera y Administración de
Recursos, deja partida 5501.004.S.99.R.01.
Artículo 9°.- Acéptase a partir del 31 de mayo de 2010 la renuncia presentada por el Sr.
Enrique Palmeyro, D.N.I. N° 13.827.630, CUIL N° 23-13827630-9, al cargo de Director
General de la Dirección General de Educación de Gestión Privada dependiente de la
Subsecretaría de Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica, deja partida
5577.0000.S.99.R.0.1.
Artículo 10.- Desígnase al Sr. Hugo Martini, D.N.I. N° 4.297.147, CUIT N°
20-04297147-3, como Director General de la Dirección General de Comunicación y
Relaciones Institucionales dependiente del Ministerio de Educación.
Artículo 11.- Desígnase al Sr. Maximiliano Gulmanelli, D.N.I. N° 22.913.549, CUIT N°
20-22913549-0, como Titular de la Unidad de Apoyo a la Comunidad Educativa
dependiente del Ministerio de Educación.
Articulo 12.- Desígnase al Arq. Claudio Fernando Viola, D.N.I. N° 13.067.999, CUIT N°
20-13067999-1, como Director General de la Dirección General de Infraestructura
Escolar dependiente de la Subsecretaría de Gestión Económico Financiera y
Administración de Recursos.
Artículo 13.- Designase al Sr. Juan María Segura, D.N.I. N° 18.220.428, CUIT N°
20-18220428-6, como Titular de Unidad de Proyectos Especiales “Plan Integral de
Educación Digital“, dependiente del Ministerio de Educación.
Artículo 14.- Desígnase a partir del 1° de junio de 2010 al Sr. Aníbal Martínez Quijano,
L.E. N° 5.178.752, CUIT N° 20-05178752-9, como Director General de la Dirección
General Administración de Recursos dependiente de la Subsecretaría de Gestión
Económico Financiera y Administración de Recursos, toma partida
5501.004.S.99.R.01.
Artículo 15.- Desígnase a partir del 1° de junio de 2010 a la Lic. Beatriz Jáuregui, DNI
N° 13.530.969, CUIL N° 27-13530969-4, como Directora General de la Dirección
General de Educación de Gestión Privada dependiente de la Subsecretaría de
Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica, toma partida 5577.0000.S.99.R.0.1.
Artículo 16.- El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General Oficina de
Gestión Pública y Presupuesto, arbitrará las medidas pertinentes para dar
cumplimiento al presente Decreto.
Artículo 17.- El presente Decreto es refrendado por los Señores Ministros de Educación
y de Hacienda y por el Señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 18.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos comuníquese al Ministerio
de Educación, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a las
Direcciones Generales de Oficina de Gestión Pública y Presupuesto y Organización y
Sistemas de Gestión. Cumplido, archívese. MACRI - Bullrich - Grindetti - Rodríguez
Larreta
 
 
 

ANEXO
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Resoluciones

Jefatura de Gabinete de Ministros
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 421 - MJGGC/10
 

Buenos Aires; 2 de junio de 2010.
 
VISTO: La Ley N° 2.506, los Decretos N° 2075/07, N° 684/09 y N° 1.017/09, las
Resoluciones Conjuntas N° 2.481-MJGGC-MHGC/09, N° 3.017-MJGGC-MHGC/09 y
N° 901-MJGGC-MHGC/10, la Resolución N° 51-MJGGC/10, y el Expediente Nº
514.264/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la Ley N° 2.506, se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios, se aprobó la estructura
organizativa, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;
Que, por Decreto Nº 684/09, se aprueba el Régimen Gerencial para la Administración
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que será de aplicación en los
organismos del Poder Ejecutivo;
Que, es de hacer notar que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que se
denominarán Dirección Operativa y Subdirección Operativa, a los que les
corresponderán las acciones y objetivos que se prevean en las estructuras
organizativas de este Gobierno;
Que, asimismo en el mencionado Decreto se instituye que cada Ministro y/o Secretario
del Jefe de Gobierno debe proponer al Jefe de Gabinete de Ministros las personas que
ocuparán esos cargos de forma transitoria, autorizando a que sea éste último quien
disponga la cobertura transitoria de los cargos gerenciales hasta tanto se convoque a
los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición para la cobertura de los
mismos;
Que, por Decreto Nº 1.017/09, se modificó la estructura organizativa del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público creándose cargos para los niveles de Dirección Operativa
y Subdirección Operativa;
Que, mediante Resolución N° 51-MJGGC/10 se designó al señor Eduardo Alberto
Gally, DNI 10.964.375, CUIL 20-10964375-1, como Director Operativo de la Dirección
Operativa de Inspección y Certificación de la Dirección General de Arbolado
dependiente de la Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio Público del Ministerio
de Ambiente y Espacio Público;
Que, según surge de los presentes actuados, el señor Eduardo Alberto Gally presentó
su renuncia al cargo a partir del 3 de mayo de 2010;
Que el señor Ministro de Ambiente y Espacio Público propicia se designe en su
reemplazo, hasta tanto se realice la convocatoria para los concursos públicos y
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abiertos de antecedentes y oposición, a la señora Mariana Paula Mercader, DNI
21.671.294, CUIL 27-21671294-9, toda vez que posee la idoneidad necesaria para el
desempeño del cargo para el cual fuera propuesto;
Que, la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda,
ha verificado la no existencia de incompatibilidad del personal propuesto para la
cobertura del cargo transitorio;
Que, por el artículo 1º de la Resolución Conjunta Nº 2.481-MJGGC-MHGC/09, se
estableció la remuneración mensual bruta de los Directores Operativos y Subdirectores
Operativos, que cubran los cargos de manera transitoria;
Que, por Resolución Conjunta Nº 3.017-MJGGC-MHGC/09, se estableció que el
personal designado para cubrir los cargos gerenciales en forma transitoria, que se
encuentre percibiendo una remuneración mensual bruta superior a la instituida por el
artículo 1º de la Resolución Conjunta Nº 2.481-MJGGC-MHGC/09, continuará
percibiendo la misma que percibía en su condición de revista anterior;
Que asimismo, por Resolución Conjunta N° 901-MJGGC-MHGC/10, se aclaran los
términos de la Resolución Conjunta N° 3.017-MJGGC-MHGC/09, indicando que el
personal comprendido en su artículo 1°, incluye a las Autoridades Superiores,
Coordinadores, como así también al personal de las Plantas de Gabinete de los
distintos Organismos del Poder Ejecutivo.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 6° del Decreto N° 684/09,
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Acéptase, a partir del 3 de mayo de 2010, la renuncia presentada por el
señor Eduardo Alberto Gally, DNI 10.964.375, CUIL 20-10964375-1, como Director
Operativo de la Dirección Operativa Inspecciones y Certificaciones de la Dirección
General de Arbolado dependiente de la Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio
Público del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, deja partida
3530.0000.W.08.000, reintegrándoselo a la partida 3530.0000.P.A.04.0270.216 de la
Dirección General de Espacios Verdes.
Artículo 2º.- Desígnase con carácter transitorio conforme el Decreto Nº 684/09, a partir
del 3 de mayo de 2010, a la señora Mariana Paula Mercader, DNI 21.671.294, CUIL
27-21671294-9, como Director Operativo de la Dirección Operativa Inspecciones y
Certificaciones de la Dirección General de Arbolado dependiente de la Subsecretaría
de Mantenimiento del Espacio Público del Ministerio de Ambiente y Espacio Público,
partida 3530.0000.W.08.000, con una remuneración equivalente al SETENTA Y CINCO
POR CIENTO (75%) de la retribución bruta que percibe un Director General, conforme
lo prescripto por el artículo 1º, de la Resolución Conjunta Nº 2.481-MJGGC-MHGC/09 y
por el artículo 1° de la Resolución Conjunta Nº 3.017-MJGGC-MHGC/09 y N°
901-MJGGC-MHGC/10.
Artículo 3°.- Déjase establecido que la agente designada mediante el artículo 2°
mantiene los derechos adquiridos por Decreto Nº 948/05, en las condiciones
establecidas por el Decreto Nº 526/06, partida 3530.0000 de la Dirección General de
Espacios Verdes.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General de la
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, a la Dirección General de Organización y
Estructura de Gobierno y remítase a la Subsecretaría de Gestión de Recursos
Humanos del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General Técnica Administrativa y
Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Cumplido, archívese. Rodríguez
Larreta
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RESOLUCIÓN N° 422 - MJGGC/10
 

Buenos Aires; 2 de junio de 2010.
 
VISTO: La Ley Nº 2.506, los Decretos N° 2.075/07, Nº 684/09, Nº 1.150/09 y Nº
179/10, la Resolución Conjunta N° 2481-MJGGC-MHGC/09 y modificatorias, la
Resolución N° 270-MJGGC/10 y el Expediente Nº 304.206/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la Ley N° 2.506, se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios, se aprobó la estructura
organizativa, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;
Que, por Decreto Nº 684/09, se aprueba el Régimen Gerencial para la Administración
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que será de aplicación en los
organismos del Poder Ejecutivo;
Que, es de hacer notar que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que se
denominarán Dirección Operativa y Subdirección Operativa, a los que les
corresponderán las acciones y objetivos que se prevean en las estructuras
organizativas de este Gobierno;
Que, asimismo, en el mencionado Decreto se instituye que cada Ministro y/o Secretario
del Jefe de Gobierno debe proponer al Jefe de Gabinete de Ministros las personas que
ocuparán esos cargos de forma transitoria, autorizando a que sea éste último quien
disponga la cobertura transitoria de los cargos gerenciales hasta tanto se convoque a
los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición para la cobertura de los
mismos;
Que, por Decreto Nº 179/10 se modificó la estructura organizativa de la Jefatura de
Gabinete de Ministros creándose cargos para los niveles de Dirección Operativa y
Subdirección Operativa, contemplando en la misma a la Subsecretaría de
Modernización de la Gestión Pública;
Que, mediante Resolución N° 270-MJGGC/10 se designó a la señora María Guadalupe
Rossi, DNI 28.305.505, CUIL 27-28305505-7, como Directora Operativa de
Optimización de Procesos Específicos de la Dirección General de Reforma
Administrativa dependiente de la Subsecretaría de Modernización de la Gestión Pública
de la Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, según surge de los presentes actuados, la señora María Guadalupe Rossi
presentó su renuncia al cargo a partir del 1º de junio de 2010;
Que, en virtud de lo expuesto, es menester dictar el acto administrativo que posibilite lo
requerido.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 6° del Decreto N° 684/09,
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Acéptase, a partir del 1° de junio de 2010, la renuncia presentada por la
señora María Guadalupe Rossi, DNI 28.305.505, CUIL 27-28305505-7, al cargo de
Directora Operativa de Optimización de Procesos Específicos de la Dirección General
de Reforma Administrativa dependiente de la Subsecretaría de Modernización de la
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Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General de
Oficina de Gestión Publica y Presupuesto, a la Dirección General de Organización y
Estructura de Gobierno y remítase a la Subsecretaría de Gestión de Recursos
Humanos del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General Técnica Administrativa y
Legal de la Jefatura de Gabinete de Ministros. Cumplido, archívese. Rodríguez
Larreta
 

   
 

RESOLUCIÓN N° 437 - MJGGC/10
 

Buenos Aires; 7 de junio de 2010.
 
VISTO:La Ley N° 2.506, los Decretos N° 2.075/07, N° 684/09 y N° 55/10, las
Resoluciones Conjuntas N° 2.481-MJGGC-MHGC/09, N° 3.017-MJGGC-MHGC/09 y
N° 901-MJGGC-MHGC/10, y el Expediente Nº 462.885/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por la Ley N° 2.506, se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 2.075/07 y sus modificatorios, se aprobó la estructura
organizativa, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;
Que, por Decreto Nº 684/09, se aprueba el Régimen Gerencial para la Administración
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que será de aplicación en los
organismos del Poder Ejecutivo;
Que, es de hacer notar que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que se
denominarán Dirección Operativa y Subdirección Operativa, a los que les
corresponderán las acciones y objetivos que se prevean en las estructuras
organizativas de este Gobierno;
Que, asimismo en el mencionado Decreto se instituye que cada Ministro y/o Secretario
del Jefe de Gobierno debe proponer al Jefe de Gabinete de Ministros las personas que
ocuparán esos cargos de forma transitoria, autorizando a que sea éste último quien
disponga la cobertura transitoria de los cargos gerenciales hasta tanto se convoque a
los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición para la cobertura de los
mismos;
Que, por Decreto Nº 55/10, se modificó la estructura organizativa del Ministerio de
Justicia y Seguridad creándose cargos para los niveles de Dirección Operativa y
Subdirección Operativa;
Que, según surge de los presentes actuados el Ministro de Justicia y Seguridad,
propicia la cobertura de los cargos gerenciales, en forma transitoria, de diferentes
agentes, hasta tanto se realice la convocatoria para los concursos públicos y abiertos
de antecedentes y oposición, toda vez que poseen la idoneidad necesaria para
eldesempeño de los cargos para los cuales fueron propuestos;
Que, la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda,
ha verificado la no existencia de incompatibilidad del personal propuesto para la
cobertura de los cargos transitorios, de acuerdo con lo nombrado por el artículo 7º de la
Ley Nº 471, ha efectuado las observaciones pertinentes en cada una de las distintas
situaciones de revista y realizado las altas que fueran necesarias para incorporar a las
personas propuestas para la cobertura de los cargos gerenciales transitorios en
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cuestión;
Que, por el Artículo 1º de la Resolución Conjunta Nº 2.481-MJGGC-MHGC/09, se
estableció la remuneración mensual bruta de los Directores Operativos y Subdirectores
Operativos, que cubran los cargos de manera transitoria;
Que, por Resolución Conjunta Nº 3.017-MJGGC-MHGC/09, se estableció que el
personal designado para cubrir los cargos gerenciales en forma transitoria, que se
encuentre percibiendo una remuneración mensual bruta superior a la instituida por el
artículo 1º de la Resolución Conjunta Nº 2.481-MJGGC-MHGC/09, continuará
percibiendo la misma que percibía en su condición de revista anterior;
Que asimismo, por Resolución Conjunta N° 901-MJGGC-MHGC/10, se aclaran los
términos de la Resolución Conjunta N° 3.017-MJGGC-MHGC/09, indicando que el
personal comprendido en su artículo 1°, incluye a las Autoridades Superiores,
Coordinadores, como así también al personal de las Plantas de Gabinete de los
distintos Organismos del Poder Ejecutivo.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 6°, del Decreto N° 684/09,
 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE

 
Artículo 1º .- Desígnanse con carácter transitorio conforme el Decreto Nº 684/09, a
partir del 1 de mayo de 2010, a las personas que se indican en el Anexo “I” de la
presente Resolución que a todos sus efectos, forma parte integrante de la misma, en
las condiciones que se señala, con una remuneración equivalente al SETENTA Y
CINCO POR CIENTO (75%) para los Directores Operativos y al SESENTA POR
CIENTO (60%) para los Subdirectores Operativos, de la retribución bruta que percibe
un Director General, conforme lo prescripto por el Artículo 1º de la Resolución Conjunta
Nº 2.481-MJGGC-MHGC/09 y por las Resoluciones Conjuntas N°
3.017-MJGGC-MHGC/09 y N° 901-MJGGC-MHGC/10.
Artículo 2º .- Establécese que no se procederá a dar de alta a las designaciones
efectuadas por el artículo 1° de la presente, hasta tanto no se acredite, en los casos en
que se requiera, el cese como personal de Planta de Gabinete, o como funcionario
designado mediante acto administrativo respectivamente.
Artículo 3º .- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General de la
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, a la Dirección General de Organización y
Estructuras del Gobierno y remítase a la Subsecretaría de Gestión de Recursos
Humanos del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General Técnica, Administrativa y
Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, archívese. Rodriguez Larreta
 

ANEXO
 
 
 

Ministerio de Hacienda
   
 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 1.573 - MHGC/10

 
Buenos Aires, 28 de mayo de 2010.

 
VISTO:La Ley N° 3.395, promulgada por el Decreto N 1.169-GCABA-09, cuya
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distribución administrativa fuera dispuesta por el Decreto N° 98-GCABA-10, el
Expediente Nº 476.339/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el expediente citado en el Visto el Ministerio de Cultura tramita, vía
compensación, el incremento de la partida Servicios Básicos correspondiente a la UPE
Puertas del Bicentenario;
Que, entre las compensaciones a realizar se encuentran la requerida por el Ministerio
de Educación con relación al incremento de la partida 3.1.4 “Teléfonos, telex y telefax”
a fin de proveer de telefonía celular a personal dependiente de la Jurisdicción, la
gestionada por el Ministerio de Justicia y Seguridad con relación a una transferencia de
créditos a la Policía Metropolitana para la obra “Jefatura de Policía y Construcción de
Celdas”, así como la atención de otros gastos imprescindibles para el normal desarrollo
de las actividades del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde efectuar las modificaciones presupuestarias
que se detallan en las fojas adjuntas, utilizando para ello las facultades emergentes del
Capítulo IX, Artículo 37, Apartado I de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación
del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2010, aprobadas por el Decreto Nº
92-GCABA-2010 (BOCBA 3349);
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Articulo 1º.- Apruébase la modificación de créditos obrante en el Anexo I que, a todos
sus efectos, forma parte integrante de la presente resolución.
Articulo 2º.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase a las Direcciones Generales de la Oficina
de Gestión Pública y Presupuesto y de Contaduría. Cumplido, archívese. Grindetti
 
 

ANEXO
 
 
 

Ministerio de Justicia y Seguridad
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 501 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 361.362-DGCYSB/10 y agregadas Nota Nº 361.377-DGCYSB/10,
Nota Nº 361.396-DGCYSB/10, Nota Nº 361.415-DGCYSB/10, Nota Nº
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361.439-DGCYSB/10 y Nota Nº 361.475-DGCYSB/10, el Decreto Nº 2.143/07, su
complementario Decreto Nº 400/08 y la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en los Ministerios de Educación, Desarrollo Económico,
Ambiente y Espacio Público, Salud, Jefatura de Gabinete y Hacienda del Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Comahue Seguridad Privada S.A.,
durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos cuatrocientos
cuarenta y ocho mil trescientos catorce ($ 448.314,-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en los Ministerios de Educación, Desarrollo Económico, Ambiente y Espacio
Público, Salud, Jefatura de Gabinete y Hacienda del Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires por la firma Comahue Seguridad Privada S.A. durante el mes de
Marzo del año 2010, por un importe total de pesos cuatrocientos cuarenta y ocho mil
trescientos catorce ($ 448.314,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 502 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 361.501-DGCYSB/10 y agregadas Nota Nº 361.522-DGCYSB/10 y
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Nota Nº 361.550-DGCYSB/10, el Decreto Nº 2.143/07, su complementario Decreto Nº
400/08 y la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en los Ministerios de Cultura, Desarrollo Social y Justicia y
Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Comahue
Seguridad Privada S.A. durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de
pesos cuatrocientos cinco mil seiscientos setenta y ocho ($ 405.678,-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en los Ministerios de Cultura, Desarrollo Social y Justicia y Seguridad del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Comahue Seguridad
Privada S.A. durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos
cuatrocientos cinco mil seiscientos setenta y ocho ($ 405.678,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 503 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 361.884-DGCYSB/10 y agregadas Nota Nº 361.934-DGCYSB/10,
Nota Nº 363.148-DGCYSB/10 y Nota Nº 363.172-DGCYSB/10, el Decreto Nº 2.143/07,
su complementario Decreto Nº 400/08 y la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, y
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CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en los Ministerios de Hacienda, Ambiente y Espacio
Público, Salud y Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires por la firma Eficast S.A., durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe
total de pesos doscientos noventa y un mil cuarenta y cinco con 75/100 ($ 291.045,75);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en los Ministerios de Hacienda, Ambiente y Espacio Público, Salud y Justicia
y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Eficast
S.A., durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos doscientos
noventa y un mil cuarenta y cinco con 75/100 ($ 291.045,75).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 504 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 363.747-DGCYSB/10 y agregadas Nota Nº 363.762-DGCYSB/10 y
Nota Nº 363.801-DGCYSB/10, el Decreto Nº 2.143/07, su complementario Decreto Nº
400/08 y la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, y
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CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en los Ministerios de Salud, Desarrollo Económico y en la
Secretaría General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma
Maxsegur S.R.L., durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos
setenta y seis mil seiscientos ochenta y ocho ($ 76.688,-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en los Ministerios de Salud, Desarrollo Económico y en la Secretaría General
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Maxsegur S.R.L.,
durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos setenta y seis mil
seiscientos ochenta y ocho ($ 76.688,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 505 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 363.784-DGCYSB/10 y agregadas Nota Nº 364.216-DGCYSB/10,
Nota Nº 364.228-DGCYSB/10, Nota Nº 364.262-DGCYSB/10, y Nota Nº
364.281-DGCYSB/10, el Decreto Nº 2.143/07, su complementario Decreto Nº 400/08 y
la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en los Ministerios de Ambiente y Espacio Público,
Educación, Desarrollo Social, Salud y en la Secretaría General del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Road Seguridad S.A., durante el mes
de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos trescientos cuarenta y dos mil
quinientos noventa y siete ($ 342.597,-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en los Ministerios de Ambiente y Espacio Público, Educación, Desarrollo
Social, Salud y en la Secretaría General del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires por la firma Road Seguridad S.A., durante el mes de Marzo del año 2010,
por un importe total de pesos trescientos cuarenta y dos mil quinientos noventa y siete
($ 342.597,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 506 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 363.823-DGCYSB/10 y agregada Nota Nº 363.838-DGCYSB/10, el
Decreto Nº 2.143/07, su complementario Decreto Nº 400/08 y la Resolución Nº
1617-SSGYAF/10, y
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CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en el Ministerio de Salud y en la Secretaría General del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing Security S.A.,
durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos cuatrocientos
setenta y cuatro mil setecientos veintiocho ($ 474.728,-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en el Ministerio de Salud y en la Secretaría General del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing Security S.A., durante el mes
de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos cuatrocientos setenta y cuatro mil
setecientos veintiocho ($ 474.728,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
  

   
 

RESOLUCIÓN Nº 507 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 363.858-DGCYSB/10, el Decreto Nº 2.143/07, su complementario
Decreto Nº 400/08 y la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
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de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en el Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing Security S.A., durante el mes de Marzo
del año 2010, por un importe total de pesos trescientos ochenta y seis mil setecientos
doce ($ 386.712,-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en el Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires por la firma Briefing Security S.A., durante el mes de Marzo del año 2010, por un
importe total de pesos trescientos ochenta y seis mil setecientos doce ($ 386.712,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 508 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 363.876-DGCYSB/10 y agregadas Nota Nº 363.888-DGCYSB/10 y
Nota Nº 363.908- DGCYSB/10, el Decreto Nº 2.143/07, su complementario Decreto Nº
400/08 y la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en los Ministerios de Cultura, Educación y Desarrollo
Social del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing
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Security S.A., durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos
trescientos noventa y dos mil novecientos dieciséis ($ 392.916,-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en los Ministerios de Cultura, Educación y Desarrollo Social del Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing Security S.A., durante el mes
de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos trescientos noventa y dos mil
novecientos dieciséis ($ 392.916,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 509 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 363.921-DGCYSB/10 y agregada Nota Nº 364.174-DGCYSB/10, el
Decreto Nº 2.143/07, su complementario Decreto Nº 400/08 y la Resolución Nº
1617-SSGYAF/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en los Ministerios de Cultura y Ambiente y Espacio Público
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing Security
S.A., durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos trescientos
sesenta mil doscientos sesenta y tres ($ 360.263,-);
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Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en los Ministerios de Cultura y Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing Security S.A., durante el mes
de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos trescientos sesenta mil
doscientos sesenta y tres ($ 360.263,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 510 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 364.188-DGCYSB/10 y agregadas Nota Nº 364.199-DGCYSB/10 y
Nota Nº 364.209- DGCYSB/10, el Decreto Nº 2.143/07, su complementario Decreto Nº
400/08 y la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la referida actuación, la Dirección General de Custodia y Seguridad de Bienes
de este Ministerio, tramita la aprobación del gasto originado por el Servicio de
Seguridad Privada prestado en los Ministerios de Justicia y Seguridad, Jefatura de
Gabinete y Hacienda del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la
firma Briefing Security S.A., durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total
de pesos trescientos noventa y tres mil ochocientos ocho ($ 393.808,-);
Que el Decreto Nº 400/08 en sus Artículos 1º al 6º, faculta a aprobar los gastos
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relacionados con la prestación de bienes y servicios de carácter imprescindible, cuando
la operación sea de tracto sucesivo y con una vigencia dentro de los últimos doce (12)
meses desde la publicación del citado Decreto;
Que la actuación en cuestión cumple los requisitos exigidos por el Artículo 3º incisos a),
b), c) y d) del Decreto Nº 400/08;
Que por el Art. 1º de la Resolución Nº 1617-SSGYAF/10, la Subsecretaría de Gestión y
Administración Financiera autorizó a este Ministerio a comprometer el gasto que
demandará la presente erogación;
Que en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Nº A 53-DGC/08 en su Art. 2º,
se deja constancia que la presente aprobación del gasto no excede en más de un diez
por ciento (10%) respecto del monto mensual autorizado por la Subsecretaría de
Gestión y Administración Financiera.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 4º del Decreto Nº 400/08,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto correspondiente al Servicio de Seguridad Privada
prestado en los Ministerios de Justicia y Seguridad, Jefatura de Gabinete y Hacienda
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por la firma Briefing Security
S.A., durante el mes de Marzo del año 2010, por un importe total de pesos trescientos
noventa y tres mil ochocientos ocho ($ 393.808,-).
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo presupuestario en las partidas
del presupuesto del presente ejercicio.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Subsecretaría de Gestión y Administración Financiera
del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General Contaduría y remítase a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad para la
confección del respectivo parte de recepción definitiva. Cumplido, archívese. 
Montenegro
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 533 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO: La Ley Nº 268, la Ley Nº 2.506, el Decreto Nº 2.075/07, el Decreto Nº 183/09,
la Resolución Nº 301-MJYSGC/09, la Resolución Nº 518-MJYSGC/09, la Disposición
Nº 05-DGELEC/09 y el Expediente Nº 539.713/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Decreto Nº 183/09, el Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires convocó al electorado de esta Ciudad para que el día 28 de junio del año 2009,
proceda a elegir treinta (30) diputados/as titulares y diez (10) diputados/as suplentes
para integrar el Poder Legislativo de la Ciudad;
Que por Resolución Nº 301-MJYSGC/09 se han establecido los requisitos formales a
cumplimentar por los partidos políticos para acceder a la percepción del aporte público
en concepto de financiamiento de campaña electoral establecido por Ley Nº 268;
Que el partido DE LA CIUDAD ha solicitado el aporte público para el financiamiento de
la campaña electoral del año 2009;
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Que de acuerdo a lo informado por el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad, el
partido mencionado ha oficializado candidaturas para la elección legislativa convocada,
y registra referencia electoral en la elección legislativa del año 2007, correspondiéndole
en concepto del aporte público dispuesto en el Artículo 10 inciso a) de la Ley Nº 268, la
suma de pesos un mil doscientos cincuenta y dos con treinta y seis centavos
($1.252,36);
Que asimismo corresponde asignarle la suma determinada por la Resolución Nº
518-MJYSGC/09, en concepto del aporte público para la campaña previsto por el
Artículo 10 inciso b) de la Ley Nº 268;
Que el partido DE LA CIUDAD acreditó la apertura de la Cuenta Corriente Especial Nº
28839/6, del Banco Ciudad de Buenos Aires, sucursal Nº 111, declarando el nombre de
las personas autorizadas a girar sobre la misma según certificación expedida por el
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Por ello, en ejercicio de las facultades que le fueran conferidas mediante Ley Nº 2.506,
Decreto Nº 2.075/07 y Decreto Nº 183/09,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Asígnase a favor del partido DE LA CIUDAD la suma de pesos un mil
doscientos cincuenta y dos con treinta y seis centavos ($1.252,36) en concepto de
aporte público previsto por el Artículo 10 inciso a) de la Ley Nº 268.
Artículo 2º.- Asígnase a favor del partido DE LA CIUDAD la suma de pesos ocho mil
ochocientos veintitrés ($8.823) en concepto de aporte público financiamiento de la
campaña electoral previsto por el Artículo 10 inciso b) de la Ley Nº 268.
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General Contaduría a transferir la suma total de
pesos diez mil setenta y cinco con treinta y seis centavos ($10.075,36) al partido DE LA
CIUDAD, mediante depósito en la Cuenta Corriente Especial Nº 28839/6, del Banco
Ciudad de Buenos Aires, Sucursal Nº 111, a nombre del partido DE LA CIUDAD.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, notifíquese, comuníquese a la Dirección General Electoral, y para su
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Contaduría. Cumplido,
archívese. Montenegro
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 535 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 7 de junio de 2010.
 
VISTO: Las Resoluciones Nº 2118-MHGC/09 y Nº 14-MJYSGC/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la Resolución Nº 2118-MHGC/09 se asignó a la entonces Unidad de
Organización Administrativa de la Policía Metropolitana, actualmente Dirección General
Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana, la suma de pesos diez mil ($ 10.000)
en concepto de Caja Chica Común;
Que mediante la Resolución Nº 14-MJYSGC/10 se incorporó a la Sra. Claudia
Alejandra Alvarez D'Amelio, D.N.I. 14.315.925, como Responsable de la Administración
y Rendición de los fondos otorgados por la Resolución citada en el párrafo precedente;
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Que en virtud de la reorganización administrativa operada en la Dirección General
Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana, resulta pertinente dejar sin efecto la
designación de la nombrada como Responsable de la Administración y Rendición de
los fondos en cuestión.
Por ello, en uso de las facultades que le son propias,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Déjase sin efecto la designación de la Sra. Claudia Alejandra Alvarez
D'Amelio, D.N.I. 14.315.925, como Responsable de la Administración y Rendición de
los fondos otorgados a la Dirección General Administrativa y Legal de la Policía
Metropolitana en concepto de Caja Chica Común, que fuera dispuesta mediante
Resolución Nº 14-MJYSGC/10.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
pase a la Dirección General Contaduría para su conocimiento y demás efectos. 
Montenegro
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 537 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 7 de junio de 2010.
 
VISTO:Decreto Nº 915/09, la Resolución Nº 2495/MJGGC-MHGC/09 y el Expediente
Nº 436565/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación tramita la contratación de diversas personas, para
prestar servicios en la Dirección General de Infraestructura de la Policía Metropolitana,
en la Dirección General Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana y en la
Dirección General de Suministros de la Policía Metropolitana dependientes de la
Subsecretaría de Administración de la Policía Metropolitana, por el período
comprendido entre el 01/05/2010 y el 31/12/2010;
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto Nº 915/09 y su
Resolución Reglamentaria Nº 2495/MJGGC-MHGC/09, normativa mediante la cual se
establece el régimen para la contratación de personas físicas bajo la modalidad de
locación de servicios y de obra;
Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo
pertinente.
Por ello, en ejercicio de las facultades que le son propias,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorízase la contratación de diversas personas para prestar servicios en
la Dirección General de Infraestructura de la Policía Metropolitana, en la Dirección
General Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana y en la Dirección General de
Suministros de la Policía Metropolitana dependientes de la Subsecretaría de
Administración de la Policía Metropolitana, en el modo y forma que se detalla en el
Anexo, que forma parte integrante de la presente.
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Artículo 2º.- Delégase en la Directora General Administrativa y Legal de la Policía
Metropolitana dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad, la suscripción de los
contratos autorizados por el artículo 1º de la presente Resolución.
Artículo 3º.- Autorízase a la Dirección General Contaduría a incluir los importes
mensuales, en una Orden de Pago.
Artículo 4º.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de
ahorro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por la
contratada a la Dirección General Tesorería.
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del
Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la
Dirección General Contaduría, a la Dirección General de Administración de Recursos
Humanos de la Policía Metropolitana, a la Dirección General Técnica Administrativa y
Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y pase para su conocimiento y demás
efectos a la Dirección General Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana.
Cumplido, archívese. Montenegro
 
 

ANEXO
 
 

   
 
 

RESOLUCIÓN Nº 541 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 10 de junio de 2010
 
VISTO: Las Leyes Nº 2.894 de Seguridad Pública y Nº 2.947 del Estatuto del Personal
de la Policía Metropolitana, los Decretos Nº 647/09 y Nº 1101/09, la Resolución Nº
820-MJYSGC/09, y el Expediente Nº 575274/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante Resolución Nº 820-MJYSGC/09 ha sido designada en la Policía
Metropolitana la Sra. Claudia Viviana RITTOR (D.N.I. Nº 13.072.394), con la jerarquía
de Auxiliar 3º a partir del 26 de mayo de 2010;
Que con fecha 26 de mayo del corriente, la Sra. Claudia Viviana RITTOR presentó su
renuncia a la fuerza.
Por ello, en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2.894,
 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
 
Artículo 1º.- Acéptase la renuncia interpuesta por la Sra. Claudia Viviana RITTOR
(D.N.I. Nº 13.072.394) a partir del día 26 de mayo de 2010.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la Dirección
General Contaduría, a la Dirección General Tesorería, a la Jefatura de la Policía
Metropolitana, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de
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Justicia y Seguridad, a la Dirección General Administrativa y Legal de la Policía
Metropolitana, y pase a la Dirección General de Administración de los Recursos
Humanos de la Policía Metropolitana para su conocimiento, notificación del personal y
demás efectos. Cumplido, archívese. Montenegro
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 542 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 10 de junio de 2010
 
VISTO: El Expediente Nº 1213288/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita la Contratación de la Provisión, Instalación y Puesta
en Marcha de una Central Telefónica con su correspondiente Cableado, Estructurado
de Voz, Datos y Video, a fin de desarrollar un intercambio de Información Segura de la
Red de la Policía Metropolitana, y el mantenimiento preventivo y correctivo del mismo;
Que, mediante Resolución Nº 253-MJYSGC/10, se aprobó la Licitación Pública Nº
33-DGCYC/09 -SIGAF Nº 339/2010- realizada al amparo de lo establecido en el
Artículo 31 concordante con el Artículo 32 de la Ley Nº 2.095 se adjudicó dicha
contratación a la empresa DAXA ARGENTINA S.A. (Renglones 1A, 1B, 2A y 2B), por la
suma de pesos un millón cuatrocientos cuarenta mil diecinueve ($ 1.440.019.-);
Que, en consecuencia, se emitió la Orden de Compra Nº 12174/2010, habiéndose
fijado el plazo de treinta (30) días para la entrega e instalación del equipamiento
solicitado para el Renglón 1, y de cuarenta y cinco (45) días para la entrega del
equipamiento y realización del cableado requerido en el Renglón 2, ambos plazos a
computarse en días hábiles (Artículo 80 de la Ley Nº 2.095) y desde la fecha de
recepción de la Orden de Compra;
Que habiendo sido entregada la referida Orden de Compra en fecha 25 de marzo de
2010, los vencimientos de los plazos citados en el párrafo precedente, operaron los
días 11 de mayo de 2010 y 3 de junio de 2010, respectivamente;
Que con fecha 7 de mayo de 2010 la adjudicataria solicitó se disponga una nueva
fecha de entrega, por encontrarse imposibilitada de realizar los trabajos de instalación y
puesta en funcionamiento de la central telefónica, conectividad y cableado, en virtud de
la no finalización de las obras edilicias en el edificio de Av. Regimiento de Patricios
1142;
Que conforme lo informado por la Dirección General de Infraestructura de la Policía
Metropolitana a fs. 640, el inicio de las tareas de instalación del equipamiento y
realización del cableado por parte de DAXA ARGENTINA S.A., ha resultado de
imposible concreción en virtud de la no finalización de las obras en el primero y sexto
piso del edificio de Av. Regimiento de Patricios 1142, por los motivos que allí se
expresan;
Que el Artículo 120 de la Ley Nº 2095 establece que “El adjudicatario puede solicitar,
por única vez, la prórroga del plazo de entrega que se estipule en la reglamentación de
la presente, antes del vencimiento del mismo, exponiendo los motivos de la demora. La
prórroga sólo es admisible cuando existan causas debidamente justificadas y las
necesidades del Gobierno de la Ciudad admitan la satisfacción de la prestación fuera
de término“;
Que, por su parte, el Artículo 126 de la misma Ley dispone que “La prórroga en el
cumplimiento del plazo contractual, así como los incumplimientos de las obligaciones
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convenidas, determinan en todos los casos la aplicación de una multa por
incumplimiento, cuyo monto y procedimiento serán establecidos en la reglamentación“,
por su parte su reglamentación prevé que “las prórrogas concedidas según lo
dispuesto por el Art. 120 de la Ley, determinan en todos los casos la aplicación de una
multa por mora en el cumplimiento del contrato“, finalmente, el Artículo 18 del Pliego de
Condiciones Particulares, dispone que el incumplimiento de las obligaciones
contractuales coloca a la adjudicataria en estado de mora, y por lo tanto, sujeta a las
penalidades que se establecen en la reglamentación;
Que en las presentes actuaciones, la firma DAXA ARGENTINA S.A. ha solicitado la
extensión del plazo de cumplimiento con anterioridad a la fecha de vencimiento
establecida en la Orden de Compra respectiva, y ha expuesto los motivos que han
imposibilitado la ejecución en término de las prestaciones a su cargo, circunstancia
ésta que, por otra parte, se ha visto corroborada por el informe producido a fs. 640 por
la Dirección General de Infraestructura de la Policía Metropolitana;
Que la prórroga de los plazos de vencimiento, en el caso, no afecta la utilidad de las
prestaciones en cuestión, motivo por el cual las necesidades del Gobierno de la Ciudad
admiten su ejecución fuera de los plazos originarios;
Que, en consecuencia, corresponde prorrogar, por el mismo lapso, los plazos
estipulados en la Orden de Compra Nº 12174/2010;
Que, por otra parte, debe considerarse que la imposición de las penalidades a las que
hacen referencia el Artículo 126 de la Ley Nº 2095 y su reglamentación, resultan
procedentes en tanto y en cuanto la causa del incumplimiento sea imputable a
cualquier título- a la adjudicataria;
Que en el supuesto que nos ocupa, la demora se generó en la falta de disponibilidad
para la adjudicataria, de las instalaciones en las que deben efectuarse los trabajos de
instalación y puesta en funcionamiento de la central telefónica, conectividad y
cableado, en razón de la no finalización de la ejecución de las obras hasta el día 10 de
mayo de 2010, causa ésta no imputable a la firma DAXA ARGENTINA S.A.;
Que, por otra parte, la extensión del plazo no ocasiona un perjuicio pecuniario a la
Administración, ni tampoco afecta el desarrollo del plan estratégico e implementación
de la Policía Metropolitana;
Que de tal forma, la función resarcitoria de la penalidad -en el caso- carece de sustento
por no haberse verificado perjuicio alguno para la Administración con origen en la
concesión de la prórroga ya referida, mientras que lo propio cabe señalar en relación a
su función compulsiva, en orden a la ya apuntada inculpabilidad en la falta de
cumplimiento del plazo de entrega.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9 de la Ley Nº 2.095,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Concédese a la firma DAXA ARGENTINA S.A. una prórroga, por igual
término, de los plazos de treinta (30) días hábiles y cuarenta y cinco (45) días hábiles
estipulados en la Orden de Compra Nº 12174/2010, para los Renglones 1 y 2,
respectivamente.
Artículo 2º.- Justifícase a la firma DAXA ARGENTINA S.A., al sólo efecto de la no
aplicación de penalidades, el período comprendido desde el 11 de mayo al 28 de junio
de 2010, inclusive, para la ejecución de las prestaciones correspondientes al Renglón 1
de la Orden de Compra 12174/2010, y el período comprendido desde el 3 de junio al 9
de agosto de 2010, inclusive para la ejecución de las prestaciones correspondientes al
Renglón 2 de la Orden de Compra 12174/2010.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese a la adjudicataria y comuníquese a la Dirección General Contaduría.
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Cumplido archívese. 
Montenegro
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 543 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 10 de junio de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 403.264/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Decreto Nº 2.075/07 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, entre otras medidas, el Artículo 5º del citado Decreto instituye a partir del 10 de
diciembre de 2007, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades
Superiores de este Gobierno;
Que, según surge de los presentes actuados la Dirección General de Suministros, de la
Policía Metropolitana, del Ministerio de Justicia y Seguridad, propicia la designación de
la Licenciada Lucila María Toscano, D.N.I. 25.227.438, CUIL. 27-25227438-9, como
Personal de su Planta de Gabinete, a partir del 14 de enero de 2010;
Que, dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº
698-MHGC/08 y sus modificatorias, y no encontrándose inconvenientes para proceder
a la designación que nos ocupa;
Que, a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1º, del Decreto Nº 638/07,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Desígnase a partir del 14 de enero de 2010, a la Licenciada Lucila María
Toscano, D.N.I. 25.227.438, CUIL. 27-25227438-9, como Personal de la Planta de
Gabinete de la Dirección General de Suministros, de la Policía Metropolitana, del
Ministerio de Justicia y Seguridad, con 6.800 Unidades Retributivas Mensuales, en las
condiciones establecidas por el Artículo 5º del Decreto Nº 2.075/07 y sus
modificatorios.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Gestión de
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Montenegro
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 544 - MJYSGC/10
 

Buenos Aires, 10 de junio de 2010
 
VISTO: Las Leyes Nº 2.894 y Nº 2.895, la Ley Nacional Nº 24.557, el Decreto Nº
989/09, la Disposición Nº 11-MHGC/08 y el Expediente Nº 246596/10, y
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CONSIDERANDO:
 
Que la Ley Nº 2.894 establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del
Sistema de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
encomendando al Gobierno de la Ciudad, a través del Ministerio de Justicia y
Seguridad, la conducción política e institucional de dicho sistema y crea, entre otros
Organismos, la Policía Metropolitana;
Que el Instituto Superior de Seguridad Pública, creado por la Ley Nº 2.895, tiene la
misión de formar profesionalmente y capacitar funcionalmente, al personal de la Policía
Metropolitana;
Que la citada Ley Nº 2.894 establece, en su Artículo 40, que el ingreso a la Policía
Metropolitana se produce previa aprobación de la capacitación para la seguridad
pública a efectuarse en el Instituto Superior de Seguridad Pública, y de los exámenes
que al efecto se establezcan en las normas reglamentarias;
Que el segundo párrafo del artículo precitado determina que los estudiantes no tendrán
estado policial durante su formación inicial y serán becarios, según el régimen que se
establezca al efecto;
Que el Decreto Nº 989/09 determina el valor de la beca mensual a otorgarse a los/as
estudiantes que realicen el curso de capacitación para la seguridad pública;
Que por otra parte Ley Nº 2.894 define, en sus Artículos 46 y 47, los requisitos e
impedimentos para desempeñarse como miembro de la Policía Metropolitana;
Que en dicho marco legal se ha iniciado el proceso de selección e incorporación de los
aspirantes civiles a formar parte de la Policía Metropolitana, habiéndose efectuado un
pormenorizado análisis de los antecedentes y condiciones personales de los
postulantes;
Que oportunamente se ha propuesto una lista de aspirantes civiles, estudiantes del
Instituto Superior de Seguridad Pública, para ser designados como becarios, con los
alcances previstos en el Artículo 40 de la Ley de Seguridad Pública Nº 2.894;
Que, asimismo, de acuerdo con los términos del Decreto Nº 491/PEN/97 resulta
menester incorporar al régimen de la Ley Nacional Nº 24.557, de Riesgos de Trabajo, a
los becarios comprendidos en la presente;
Que se ha efectuado la afectación de fondos para hacer frente a la erogación que
origina la presente.
Por ello, en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2.894,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Otórguese la beca mensual e individual, prevista por el Artículo 40 de la
Ley Nº 2.894 y determinada por el Decreto Nº 989/09, a partir del 1º de febrero de
2010, a los estudiantes que se detallan en el listado que como Anexo forma parte
integrante de la presente, en función de los considerandos expuestos.
Artículo 2º.- Apruébase el gasto de las becas mensuales a los beneficiarios
mencionados por el Artículo 1º, a partir del 1º de febrero de 2010 y hasta la finalización
del curso de formación y capacitación para la seguridad pública dictado por el Instituto
Superior de Seguridad Pública.
Artículo 3º.- El gasto que irrogue el pago de las becas otorgadas por el Artículo 1º de la
presente Resolución, será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Artículo 4º.- La Dirección General Contaduría, de acuerdo con las facultades conferidas
por el Decreto Nº 393/09, emitirá la respectiva Orden de Pago por el importe que
corresponda según lo normado por el Decreto Nº 989/09, monto que deberá ser
depositado en la cuenta Nº 20170/0 del Banco de la Ciudad de Buenos Aires (Casa
Matriz).
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Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos y a las Direcciones
Generales de Contaduría, Tesorería y al Instituto Superior de Seguridad Pública.
Cumplido, archívese. Montenegro
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 110 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 65734/2008 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Ballivián Nº 3379 UF Nº 1, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Multifamiliar;
Que se trata de una modificación bajo parte cubierta sin conformar aumento de
superficie reglamentaria (PB: Estar Comedor, Dormitorio, Baño, Cocina y Lavadero) y
una ampliación conformada por un total de 8,64m2 los cuales fueron llevados a cabo
en forma no reglamentaria (PB: Dormitorio), según surge del cotejo entre el plano
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº
9) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº 1 y 46 a 51), con
destino Vivienda Multifamiliar;
Que obra a fojas 20/21 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad
horizontal, con su autorización correspondiente según consta a fojas 17/18;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, el Art. 4.6.4.2 “Iluminación y Ventilación de Locales de
Primera Clase” ambos del Código de la Edificación;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887;
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 52 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional interviniente (fs.



N° 3440 - 14/06/2010                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°36

20/21), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación.
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas Nº 1 y 46 a 51, para la finca sita en
la calle Ballivián Nº 3379 UF Nº 1, Nomenclatura Catastral: circ 15 secc. 61 manz. 152
Parc. 15, cuyo destino es “Vivienda Multifamiliar”, frente a los términos del Artículo
6.3.1.2. “Obras en contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la
regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso
d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 120 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 9 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 14007/2007 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Gral. José de Artigas Nº 5636 UF Nº 1, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a “Vivienda Unifamiliar y Locales Comerciales”;
Que se trata de una modificación bajo parte cubierta sin conformar aumento de
superficie reglamentaria (PB: Dormitorio) y no reglamentaria 40,01m2 (PB: Dormitorio)
y una ampliación conformada por un total de 104,89m2 de los cuales 64,88m2 fueron
llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Cocina Lavadero, Cuarto de Planchado,
Quincho, Alero y Estar Comedor), según surge del cotejo entre el plano
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº
3) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº 65 a 71), con destino
Vivienda Unifamiliar y Locales Comerciales;
Que obra a fojas 17/18 la Memoria e Informe Técnico con carácter de declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión se encuentra afectada a la ley 13.512 de propiedad horizontal;
con su autorización correspondiente según consta a fojas 25 a 28;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, y el Art. 4.6.4.2 “Iluminación y Ventilación Que el
presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en contravención”
del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. Nº 1607),



N° 3440 - 14/06/2010                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°37

Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General nº
24.887;
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 72 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la declaración jurada del profesional interviniente (fs.
17/18), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad publica de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación;
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008;
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas Nº 65 a 71, para la finca sita en la
calle Gral. José G. Artigas Nº 5636 UF Nº 1, Nomenclatura Catastral: circ 16 secc. 75
manz. 76 Parc. 30, cuyo destino es “Vivienda Unifamiliar y Locales Comerciales”, frente
a los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en contravención” del Código de la
Edificación, con la constancia que la regularización de las obras antirreglamentarias se
ajusta a las prescripciones del inciso d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 133 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 11911/2006 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Marcos Sastre Nº 4167, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Multifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 160,76m2 de los cuales
99,13m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Dormitorios, Cocina,
Paso y Sector Garage; PA: Estar Comedor, Lavadero, Cocina, Baño, Paso, Alero y
Sector Dormitorios), en tanto que 61,63m2 en forma no reglamentaria (PB: Sector
Garage, Sector Estar Comedor y Escalera; PA: Sector Dormitorios), según surge del
cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente
aprobadas (Fojas Nº 8) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº
38 y 41 a 44), con destino Vivienda Multifamiliar;
Que obra a fojas 23 a 24 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
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Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 10;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, el Art. 4.6.3.4 “Escaleras Principales sus
Características” ambos del Código de la Edificación y el Art. 5.4.1.2 “Distrito R1bI,
Disposiciones Particulares, inciso a) Línea de Retiro Obligatorio” del Código de
Planeamiento Urbano;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887;
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 55 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional interviniente (fs.
23/24), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación.
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas Nº 38 y 41 a 44, para la finca sita en
la calle Marcos Sastre Nº 4167, Nomenclatura Catastral: circ 15 secc. 81 manz. 44
Parc. 24, cuyo destino es “Vivienda Multifamiliar”, frente a los términos del Artículo
6.3.1.2. “Obras en contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la
regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso
d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 134 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 8191/2009 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Franklin Nº 2320, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Appart Hotel;
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Que se trata de una ampliación conformada por un total de 51,62m2 los cuales fueron
llevados a cabo en forma no reglamentaria (PB: Habitaciones; 1º Piso: Habitación; 2º
Piso: Habitación), según surge del cotejo entre el plano correspondiente a las obras
existentes que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº 3) y los planos presentados
para regularizar la situación (fojas Nº 39 y 42 a 47), con destino Appart Hotel;
Que obra a fojas 70/71 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 14;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, el Art. 4.6.4.2 “Iluminación y Ventilación de Locales de
Primera Clase”, ambos del Código de la Edificación;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887;
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 69 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional interviniente (fs.
70/71), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación.
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas Nº 39 y 42 a 47, para la finca sita en
la calle Franklin Nº 2320, Nomenclatura Catastral: circ 5 secc. 65 manz. 46 Parc. 2,
cuyo destino es “Appart Hotel”, frente a los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la regularización de
las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso d) de las citada
norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 139 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 20 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 11445/2006 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Tandil Nº 3875, y
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CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Multifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 196,17m2 de los cuales
100,94m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Cochera, Paso, Pasillo y
Baño; PA: Dormitorio, Estar Comedor Cocina Lavadero y Baño), en tanto que 95,23m2
en forma no reglamentaria (PB: Dormitorios, Cocina Comedor. Estar Comedor Cocina
Lavadero y Cocina Comedor; PA: Dormitorio), según surge del cotejo entre el plano
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº
6) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº 49 y 81 a 86), con
destino Vivienda Multifamiliar;
Que obra a fojas 14/15 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 9;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, el Art. 4.6.3.1 “Áreas y Lados Mínimos de Locales de
Primera y Tercera Clase”, el Art. 4.6.4.2 “Iluminación y Ventilación de Locales de
Primera Clase” y el Art. 4.7.1.8 “Acceso a cocinas, baños y retretes” todos del Código
de la Edificación;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887;
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 66 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional interviniente (fs.
14/15), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación.
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas Nº 49 y 81 a 86, para la finca sita en
la calle Tandil Nº 3875, Nomenclatura Catastral: circ 1 secc. 54 manz. 130 Parc. 17,
cuyo destino es “Vivienda Multifamiliar”, frente a los términos del Artículo 6.3.1.2.
“Obras en contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la
regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso
d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
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RESOLUCIÓN Nº 145 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 11653/2005 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Colombres Nº 314/24 UF Nº 1, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Multifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 61,75m2 de los cuales
57,69m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (2º Piso: Dormitorios, Baulera
y Aleros), en tanto que 4,06m2 en forma no reglamentaria (1º Piso: Escalera; 2º Piso:
Escalera), según surge del cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes
que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº 38) y los planos presentados para
regularizar la situación (fojas Nº 71 a 77), con destino Vivienda Multifamiliar;
Que obra a fojas 27 a 28 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad
horizontal, con su autorización correspondiente, según consta a fojas 10 a 11;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, y el Art. 4.6.3.4 “Escaleras Principales, sus
características”, ambos del Código de la Edificación;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887;
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 41 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional interviniente (fs.
27/28), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación.
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas Nº 71 a 77, para la finca sita en la
calle Colombres Nº 314/24 UF Nº 1, Nomenclatura Catastral: circ 6 secc. 36 manz. 134
Parc. 13, cuyo destino es “Vivienda Multifamiliar”, frente a los términos del Artículo
6.3.1.2. “Obras en contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la
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regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso
d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 149 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 14242/2009 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
José Mármol Nº 147/49, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Unifamiliar;
Que se trata de una modificación bajo parte cubierta sin conformar aumento de
superficie reglamentaria de 8,24m2 (PB: Cambio de Cubierta) y una ampliación
conformada por un total de 84,61m2 de los cuales 39,92m2 fueron llevados a cabo en
forma reglamentaria (1º Piso: Sector Baño; Azotea: Nicho Caldera, Quincho y Alero), y
36,45m2 los cuales fueron llevados a cabo en forma no reglamentaria (1º Piso: Alero,
Escalera y Dormitorio; Azotea: Escalera), según surge del cotejo entre el plano
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas (fojas 3) y
los planos presentados para regularizar la situación (fojas 54 a 62); con destino
“Vivienda Unifamiliar”;
Que obra a fojas 13/14 la Memoria e Informe Técnico con carácter de declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la Ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 15;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, el Art. 4.6.3.4 “Escaleras Principales, sus
características”, y el Art. 4.6.4.2 “Iluminación y Ventilación de Locales de Primera
Clase”, todos del Código de la Edificación, y el Art. 4.2.2 “Relación entre Altura y
Separación de Paramentos Enfrentados” del Código de Planeamiento Urbano;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887.
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 43 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la declaración jurada del profesional interviniente (fs.
13/14), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación;
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
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6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas 54 a 62 para la finca sita en la calle
José Mármol Nº 147/49, Nomenclatura Catastral: circ 6 secc. 36 manz. 30 Parc. 27A,
cuyo destino es “Vivienda Unifamiliar”, frente a los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras
en contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la regularización
de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso d) de las
citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 158 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 29 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 12343/2009 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Pinzón Nº 260, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Multifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 281,48m2 de los cuales
181,68m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (1º Piso: Estar Comedor,
Dormitorio, Cocina y Baño), en tanto que 99,80m2 en forma no reglamentaria (PB:
Estar Comedor, Cocina Lavadero y Dormitorios), según surge del cotejo entre el plano
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas (Fojas Nº
9) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº 58 a 59 y 62 a 66),
con destino Vivienda Multifamiliar;
Que obra a fojas 14 a 15 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 11;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, el Art. 4.6.4.2 “Iluminación y Ventilación de Locales de
Primara Clase” y el Art. 4.6.3.7 “Escalones en Pasajes y Puertas”, todos del Código de
la Edificación;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887;
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 45 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional interviniente (fs.
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14/15), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación.
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas Nº 58, 60 y 62 a 65, para la finca
sita en la calle Senillosa Nº 119/121 UF Nº 2, Nomenclatura Catastral: circ 6 secc.
40manz. 133A Parc. 27, cuyo destino es “Vivienda Multifamiliar”, frente a los términos
del Artículo 6.3.1.2. “Obras en contravención” del Código de la Edificación, con la
constancia que la regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las
prescripciones del inciso d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 172 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 30 de abril de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 13289/2008 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Ampere Nº 862, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Unifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 205,27m2 de los cuales
105,88m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Ropero; 1º Piso: Baños,
Dormitorio, Vestidor, Hall y Paso; 2º Piso: Depósitos y Play Room), en tanto que
99,39m2 en forma no reglamentaria (PB: Escalera, Sector Cocina y Depósito; 1º Piso:
Escalera, Dormitorios, Depósito y Lavadero; 2º Piso: Escalera; Azotea: Sector Play
Room), según surge del cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes
que fueran oportunamente aprobadas (fojas Nº 7) y los planos presentados para
regularizar la situación (fojas 56 a 63); con destino “Vivienda Unifamiliar”;
Que obra a fojas 12/13 la Memoria e Informe Técnico con carácter de declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13512 de propiedad
horizontal; según consta a fojas 8;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, el Art. 4.6.3.4 “Escaleras Principales, sus
Características”, el Art. 4.6.4.2 “Iluminación y Ventilación de Locales de Primera Clase”
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y el Art. 4.6.4.3 “Iluminación y Ventilación de Locales de Segunda Clase y Escalera
Principal” todos del Código de la Edificación, y el Art. 4.2.3 “Línea de Frente Interno”
del Código de Planeamiento Urbano;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887.
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs.39 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la declaración jurada del profesional interviniente (fs.
12/13), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad publica de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación;
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas 56 a 63 para la finca sita en la calle
Ampere Nº 862, Nomenclatura Catastral: circ 7 secc. 45 manz. 39 Parc. 10D, cuyo
destino es “Vivienda Unifamiliar”, frente a los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la regularización de
las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso d) de las citada
norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 192 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 28 de mayo de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 6403/2006 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Hamburgo Nº 3050, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Unifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 92,92 m2 de los cuales
64,39m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Sector Garage; PA:
Dormitorios, Baño y Paso), en tanto que 28,53m2 en forma no reglamentaria (PB: Estar
y Baño), según surge del cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes
que fueran oportunamente aprobadas (fojas Nº 10) y los planos presentados para
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regularizar la situación (fojas 54 a 56 y 59 a68); con destino “Vivienda Unifamiliar”;
Que obra a fojas 44/45 la Memoria e Informe Técnico con carácter de declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la Ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 11;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra” del Código de la Edificación y el Art. 4.2.3 “Línea de
Frente Interno” del Código de Planeamiento Urbano;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887.
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs.41 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la declaración jurada del profesional interviniente (fs.
44/45), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación;
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas 54 a 56 y 59 a 68 para la finca sita
en la calle Hamburgo Nº 3050, Nomenclatura Catastral: circ 15 secc. 61 manz. 113
Parc. 5, cuyo destino es “Vivienda Unifamiliar”, frente a los términos del Artículo
6.3.1.2. “Obras en contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la
regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso
d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 199 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 28 de mayo de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 5583/2005 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Bernaldez Nº 1355, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
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destinadas a Vivienda Multifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 118,05m2 de los cuales
47,33m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Cocina, Living Comedor;
PA: Parte del Paso, Lavadero y Despensa), en tanto que 70,72m2 en forma no
reglamentaria (PB: Parte del Living Comedor, Baño y Dormitorio), según surge del
cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente
aprobadas (Fojas Nº 66) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas Nº
103 a 104 y 108 a 111 y 116), con destino Vivienda Multifamiliar;
Que obra a fojas 72 a 73 la Memoria e Informe Técnico con carácter de Declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 18;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, el Art. 4.6.3.10 “Ancho de Puertas”, el Art. 4.6.4.2
“Iluminación y Ventilación de Locales de Primera Clase” y el Art. 4.6.4.3 “Iluminación y
Ventilación de Locales de Segunda Clase” todos del Código de la Edificación y el Art.
4.2.2 “Relación entre Altura y Reparación de Paramentos” del Código de Planeamiento
Urbano;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887;
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs. 99 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la Declaración Jurada del profesional interviniente (fs. 72
a 73), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación.
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas Nº 103 a 104 y 108 a 111 y 116,
para la finca sita en la calle Bernaldez Nº 1355, Nomenclatura Catastral: circ 15 secc.
85 manz. 69 Parc. 18, cuyo destino es “Vivienda Multifamiliar”, frente a los términos del
Artículo 6.3.1.2. “Obras en contravención” del Código de la Edificación, con la
constancia que la regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las
prescripciones del inciso d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
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RESOLUCIÓN Nº 202 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 1 de junio de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 17667/2002 de Ajustes de obra para la finca sita en la Av.
Olazábal Nº 3413, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Unifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 102,09m2 de los cuales
9,65m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Comedor), en tanto que
92,44m2 en forma no reglamentaria (1º Piso: Dormitorios, Baños, Guardarropas,
Vestidor y Escalera; 2º Piso: Dormitorio, Lavadero y Escalera), según surge del cotejo
entre el plano correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente
aprobadas (fojas 7) y los planos presentados para regularizar la situación (fojas 101 a
107); con destino “Vivienda Unifamiliar”;
Que obra a fojas 57/58 la Memoria e Informe Técnico con carácter de declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la Ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 8;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
que requieren permiso de obra”, del Código de la Edificación y el Art. 5.4.2.29 “Inciso
4.1.4) FOT Máximo “ del Código de Planeamiento Urbano;
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887.
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs.108 las obras ejecutadas sin permiso
citadas no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las
condiciones reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que
deben satisfacer los locales, y según la declaración jurada del profesional interviniente
(fs. 57/58), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad pública
de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación;
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas 101 a 107 para la finca sita en la Av.
Olazábal Nº 3413, Nomenclatura Catastral: circ 16 secc. 39 manz. 27 Parc.1, cuyo
destino es “Vivienda Unifamiliar”, frente a los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la regularización de
las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso d) de las citada
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norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 203 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 2 de junio de 2010.
 
VISTOel Registro Nº 1144404-DGCALYOC-09, y
 
CONSIDERANDO
 
Que por Expediente Nº 1911-D-2009 y agregado 1917-D-2009 tramita el Proyecto de
Ley de catalogación del inmueble sito en Av. Rivadavia 8636, asentado catastralmente
en la Sección 54, Manzana 095, Parcela 005, en razón de sus valores arquitectónicos,
urbanístico-ambientales e histórico-testimoniales:
Que el inmueble posee valor urbanístico-ambiental ya que se encuentra implantado en
un área heterogénea en cuanto a densidad, usos y estilos arquitectónicos al que este
edificio le imprime carácter e identidad, privilegiándose su localización sobre la Avda.
Rivadavia;
Que el mismo posee valor arquitectónico puesto que presenta un alto grado de
autenticidad, especialmente en los elementos constitutivos de la fachada y
principalmente en los elementos visibles de su interior, hall, escaleras, bandejas
superiores, barandas y otros elementos. Con una tipología que guarda similitud con las
salas tradicionales del centro de la ciudad presenta una fachada de líneas rectas
destacándose especialmente la especialidad de su hall de acceso. Si bien la sala se
encuentra cerrada no se observan exteriormente deterioros de envergadura,
conservando las características tipológicas de origen;
Que el valor histórico-testimonial del edificio reside en su uso: Cine. Entre las décadas
de 1940 y 1960 los cines se constituyeron en un elemento fundamental de la vida
social de la ciudad. El cine Tarico en Paternal, el 25 de Mayo en Villa Urquiza, el del
Plata en Mataderos, el Regio en Chacarita, el Palace Medrano y el Roca de Almagro, y
el Gran Rivadavia de Floresta, entre otros, fueron durante muchos años el orgullo de
los barrios a los que se acercaban las luces del centro de la ciudad. un alto valor
 consolidándose como testigo de eventos, personajes y actividades de trascendencia,
en especial para el barrio de Floresta. Por estos motivos este edificio es un hito que
posee cualidades referenciales y evocativas con los que se identifica la comunidad;
Que el mencionado el Proyecto de Catalogación con Nivel de Protección “Cautelar” fue
puesto a consideración del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales quién prestó
conformidad al mismo, mediante Nota S/Nº CAAP-2009 del día 15 de Diciembre de
2009;
Que el Código de Planeamiento Urbano establece en el Artículo 10.1.2 “Obligación de
Proteger” que “La salvaguarda y puesta en valor de los lugares, edificios u objetos
considerados por estas normas de valor histórico, arquitectónico, simbólico o ambiental
obliga a todos los habitantes a ordenar sus conductas en función de sus protección,
como así también de aquellos elementos contextuales que contribuyen a su valoración.
Los espacios y bienes sujetos a obligación de proteger serán declarados como tales
dentro del catálogo respectivo, elaborado por la Secretaría, y aprobado por el Jefe de
Gobierno. (…)”;
Que el Artículo 10.1.6. “Inmuebles que posean para la ciudad valor patrimonial” del
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citado Código consigna que “La Secretaría elaborará un registro de bienes catalogados
en todo el ámbito de la Ciudad conformen o no Áreas de Protección Histórica, a partir
de su valoración patrimonial (…)”;
Que este Ministerio, en virtud de las determinaciones de la Ley de Ministerios Nº 2506
(B.O.C.B.A. Nº 2824) y del Decreto Nº 2075-GCBA-2007 (B.O.C.B.A. Nº 2829), y la
Resolución 243/MPyOP/06 continúa las funciones de la ex Secretaría de
Infraestructura y Planeamiento, para el tema que nos ocupa;
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias:
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Incorpórese con carácter preventivo al Catálogo de Inmuebles
Patrimoniales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al inmueble sito en Av.
Rivadavia 8636, denominado “Cine Gran Rivadavia”, asentado catastralmente en la
Sección 54, Manzana 095, Parcela 005; de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- La Dirección General de Registro de Obras y Catastro no dará curso a
solicitudes de demolición parcial o total, modificaciones, y/o ampliaciones de obra,
obras nuevas y subdivisiones que no cuenten con un informe producido por la
Dirección General de Interpretación Urbanística y/o el Consejo del Plan Urbano
Ambiental en su carácter de autoridades de la sección 10 del Código de Planeamiento
Urbano hasta tanto se resuelva la incorporación firme de edificios al Catalogo en
cuestión.
Artículo 3º.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires;
comuníquese por cuerda separada a la Dirección General de Interpretación Urbanística
y a la Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido, gírese a esta
Subsecretaría a los fines de notificar a los propietarios. Lostri
 
 

   
 

RESOLUCIÓN Nº 210 - SSPLAN/10
 

Buenos Aires, 4 de junio de 2010.
 
VISTO: El Expediente Nº 1801/2009 de Ajustes de obra para la finca sita en la calle
Cosquin Nº 4116, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso
destinadas a Vivienda Unifamiliar;
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 56,80m2 de los cuales
23,92m2 fueron llevados a cabo en forma reglamentaria (PB: Baño; PA: Depósito), en
tanto 32,88m2 en forma no reglamentaria (PB: Estar Comedor y Dormitorios), según
surge del cotejo entre el plano correspondiente a las obras existentes que fueran
oportunamente aprobadas (Fojas Nº 14) y los planos presentados para regularizar la
situación (fojas 25, 28 a 29 y 31 a 32); con destino “Vivienda Unifamiliar”;
Que obra a fojas40/41 la Memoria e Informe Técnico con carácter de declaración
Jurada del profesional habilitado que interviene en el trámite de regularización;
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a la ley 13.512, de propiedad
horizontal, según consta a fojas 17;
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. “Trabajos
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que requieren permiso de obra” y el Art. 4.6.4.2 “Iluminación y Ventilación
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. “Obras en
contravención” del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A.
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General
nº 24.887.
Que según informe de la D.G.R.O.C. de fs.43 las obras ejecutadas sin permiso citadas
no afectan al inmueble ya que el resto de lo construido mantiene las condiciones
reglamentarias originales de habitabilidad, iluminación y ventilación que deben
satisfacer los locales, y según la declaración jurada del profesional interviniente (fs.
40/41), las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y salubridad publica de
sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable por cualquier
divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. F) del art.
2.4.3.3. “Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones ante la
Municipalidad” del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las previsiones
contempladas en el Artículo 6.3.1.2. “Obras ejecutadas en Contravención” inciso d) del
Código de la Edificación;
Por ello en uso de las atribuciones conferidas por el inciso e) del precitado Artículo
6.3.1.2 y en virtud de la Resolución Nº 64-MDU-2008,
 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Autorizase a la Dirección General Registro de Obras y Catastro a proceder
al registro de la documentación presentada a fojas 25, 28 a 29 y 31 a 32 para la finca
sita en la calle Cosquín Nº 4116, Nomenclatura Catastral: circ 1 secc. 80 manz. 51B
Parc. 5, cuyo destino es “Vivienda Unifamiliar”, frente a los términos del Artículo
6.3.1.2. “Obras en contravención” del Código de la Edificación, con la constancia que la
regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las prescripciones del inciso
d) de las citada norma.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos pase a la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese. Lostri
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 306 - MDUGC/10
 

Buenos Aires, 10 de junio de 2010.
 
VISTO:el Expediente Nº 206.854/10, la Ley 2.095 promulgada por Decreto N°
1.772/GCBA/08 (B.O.C.B.A. N° 2.557) y su Decreto Reglamentario N° 754/GCBA/08
(B.O.C.B.A. N° 2.960), Decreto N° 2.075/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N° 2.829), Decreto N°
2.102/GCBA/07 (B.O.C.B.A. N° 2.835), y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por los presentes actuados se solicitó el “Servicio de Impresión de Piezas
Gráficas” con destino a la Dirección General de Coordinación Institucional y
Comunitaria;
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios
para hacer frente a la erogación en cuestión;
Que, mediante Resolución Nº 161-MDUGC/10, se dispuso el llamado a Licitación
Pública Nº 565/10 para el día 16 de Abril de 2.010, al amparo de lo establecido en el
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Art. 56º, Inc. 1º de la Ley de Contabilidad;
Que, tal como luce en el Acta de Apertura Nº 870/10, se recibieron las propuestas de
las firmas: REF GYM SRL, IMPRESORA BALBI S.A., SOLPRINT S.A., LATIN
GRAFICA SRL, 4 COLORES S.A.;
Que, efectuado el análisis de las ofertas presentadas, la Comisión de Preadjudicación,
mediante el Acta de Preadjudicación Nº 1.004/10 propone preadjudicar el “Servicio de
Impresión de Piezas Gráficas”, a la firma IMPRESORA BALBI S.A. por el monto total
de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y SEIS ( $ 164.096,00.-);
Que, no se produjo impugnación alguna al Acta de Preadjudicación.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13 del Decreto
Reglamentario Nº 754-GCBA/08 (B.O.C.B.A N° 2.960) de la Ley N° 2.095/06
(B.O.C.B.A. N° 2.557),
 

EL MIMISTRO DE DESARROLLO URBANO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 565/10 realizada al amparo de lo
establecido en la Ley 2.095.
Artículo 2º.- Adjudicase el “Servicio de Impresión de Piezas Gráficas”, a la firma
IMPRESORA BALBI S.A. por el monto total de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO
MIL NOVENTA Y SEIS ( $ 164.096,00.-).
Artículo 3º.- Autorízase al Área de Compras y Contrataciones de la Dirección General
Técnica Administrativa y Legal a emitir la respectiva Orden de Compra;
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
(www.compras.buenosaires.gov.ar), comuníquese a la Dirección General de
Coordinación Institucional y Comunitaria; y remítase al Área de Compras y
Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal
para la prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Chaín
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Cultura
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 1.738 - MCGC/10
 

Buenos Aires,12 de mayo de 2010.
 
VISTO: La Carpeta N° 349-EATC-2009 e inc., y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación tramita el recurso de reconsideración y jerárquico en
subsidio interpuesto por los agentes del Ente Autárquico Teatro Colón, Dn. Haroldo
Ernesto González, ficha 333.339 y Dn. Ramón Víctor Pérez, ficha 333.347, contra la
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Resolución Nº 39-MCGC-09, mediante la cual se rechazó su petición de que se les
abone el Suplemento por Tarea Nocturna;
Que, sobre el particular, la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires se
remite a los antecedentes que fueran reseñados en la anterior intervención – Dictamen
68.375 -, destacando que, del contenido de los recursos interpuestos, no surgen
elementos de hecho y/o derecho que permitan modificar lo resuelto;
Que, consecuentemente, el acto recurrido se sustenta en la normativa de aplicación
que ha sido señala detalladamente en el dictamen mencionado, razón por la cual opina
que los recursos incoados no tienen entidad suficiente como para poner en crisis la
decisión adoptada en el acto administrativo impugnado, por ello considera que no cabe
otra solución que ratificar la Resolución cuestionada;
Que en mérito a las consideraciones vertidas, procede dictar el acto administrativo que
disponga desestimar los recursos de reconsideración interpuestos por los causantes
contra la Resolución N° 39-MCGC-09;
Por ello y en uso de las facultades que le son propias
 

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Desestímanse los recursos de reconsideración interpuestos por los
agentes del Ente Autárquico Teatro Colón, Dn. Haroldo Ernesto González, ficha
333.339 y Dn. Ramón Víctor Pérez, ficha 333.347, contra la Resolución Nº
39-MCGC-09.
Artículo 2º.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y pase al Ente Autárquico Teatro Colón, para conocimiento y notificación fehaciente de
los interesados, conforme las pautas establecidas en el capítulo VI Notificaciones de la
Ley de Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto N° 1510-GCBA-97,
consignando que no agota la vía administrativa y que los fundamentos del recurso
jerárquico implícito pueden ser mejorados o ampliados y a la Subsecretaría de Gestión
de Recursos Humanos. Lombardi
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N° 1.820 - MCGC/10
 

Buenos Aires, 20 de mayo de 2010.
 
VISTO:La Nota Nº 521.489 -DGTALMC- 2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación se plantea la necesidad de efectuar la siguiente
compensación crediticia con la finalidad de adecuar el presupuesto vigente a las
necesidades del Ministerio de Cultura y así solventar gastos en concepto de derechos
de autor por parte de la Dirección General del Libro y Promoción de la Lectura,
adquisición de artefactos lumínicos destinados a las salas de exposiciones del Centro
Cultural Recoleta, alquiler de vallas de seguridad atento a los eventos a realizarse
durante la temporada de otoño y contrataciones artísticas por parte del Ministerio de
Cultura.
Por ello y en uso de las competencias asignadas en el Anexo I, Capítulo IX
“Delegación de Facultades“ apartado II del Decreto N° 92-GCBA-2.010 (Boletín Oficial
N° 3.349), referente a las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto
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2.010 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
 

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupuestaria obrante en los requerimientos
Nº 1285, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Dése al registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de la Oficina
de Gestión Pública y Presupuesto. Cumplido, archívese. Lombardi
 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 1.839 - MCGC/10
 

Buenos Aires, 20 de mayo de 2010.
 
VISTO: La Nota Nº 480.916-DGMUS-2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación, el agente de la Dirección General de Música, Dn.
Juan Pablo Navarro, ficha 415.856, solicitó licencia sin goce de haberes, por el período
comprendido entre el 26 de mayo y el 1° de junio del corriente año;
Que al solicitar dicha licencia el agente mencionado alegó razones personales;
Que se estima conveniente proveer de conformidad con lo requerido.
Por ello y atento a las facultades conferidas mediante el Decreto Nº 1550-2008,
 

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Convalídase la licencia sin goce de haberes solicitada por el agente de la
Dirección General de Música, Dn. Juan Pablo Navarro, ficha 415.856, por el período
comprendido entre el 26 de mayo y el 1° de junio del corriente año, encuadrada en las
prescripciones del Decreto N° 1550-2008.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos, pase a la
Dirección General de Música, a fin de notificar fehacientemente al agente de referencia
y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese en la
repartición de origen. Lombardi
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 1.840 - MCGC/10
 

Buenos Aires, 20 de mayo de 2010.
 
VISTO: La Nota N° 382.121-DGPEIH-2010, y
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CONSIDERANDO:
 
Que mediante dicha nota la Directora General de Patrimonio e Instituto Histórico, Lic.
Liliana Barela, con motivo de la invitación a participar del X Encuentro Nacional de
Historia Oral en su doble carácter de Directora General y Presidente de la Asociación
de Historia Oral de la República Argentina y toda vez que por motivos de índole
personal no le es posible asistir, delega en la Prof. Adriana Echezuri, ficha 427.908, su
asistencia a dicho evento, que se realizó en la ciudad de Recife - Brasil, entre los días
26 y 30 de abril del año en curso;
Que, asimismo informa, que la participación de la agente mencionada tuvo como
objetivo realizar la presentación de tres trabajos elaborados por el equipo del área de
Investigaciones en Historia Oral de esa Dirección General;
Que el viaje de referencia no ocasionó gasto alguno al Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires,
Que se estima conveniente proveer de conformidad con lo requerido,
Por ello y en uso de las facultades que le son propias
 

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Convalídase el viaje realizado por la Prof. Adriana Echezuri, ficha 427.908,
a la ciudad de Recife – Brasil, entre los días 26 y 30 de abril del año en curso, para
asistir, en representación de la Directora General de Patrimonio e Instituto Histórico,
Lic. Liliana Barela, al X Encuentro Nacional de Historia Oral.
Artículo 2º.- Déjase establecido que la presente gestión no representó erogación
alguna para el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Patrimonio e
Instituto Histórico. Cumplido, archívese. Lombardi
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 1.860 - MCGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO: La Nota Nº 495.973-DGMUS-2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación, el agente de la Dirección General de Música, Dn.
Anselmo Federico Pereiro, ficha 415.774, solicitó licencia sin goce de haberes, por el
período comprendido entre el 08 y el 11 de junio del corriente año;
Que motiva la solicitud la necesidad del agente de viajar a la ciudad de Shangai-China,
para realizar un concierto en el marco del Bicentenario;
Que se estima conveniente proveer de conformidad con lo requerido.
Por ello y atento a las facultades conferidas mediante el Decreto Nº 1550-2008,
 

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE
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Artículo 1º.- Otórgase licencia sin goce de haberes al agente de la Dirección General
de Música, Dn. Anselmo Federico Pereiro, ficha 415.774, por el período comprendido
entre el 08 y el 11 de junio del corriente año, encuadrada en las prescripciones del
Decreto N° 1550-2008.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese y para su conocimiento y demás efectos, pase a la
Dirección General de Música, a fin de notificar fehacientemente al agente de referencia
y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese en la
repartición de origen. Lombardi
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Desarrollo Económico
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 66 - SSDE/10
 

Buenos Aires, 7 de junio de 2010.
 
VISTO: el Decreto Nº 923/05, la Resolución Nº 40/SSDE/10, 52/SSDE/10, y el
Expediente N° 313.798/2010; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, mediante el Decreto citado se creó el Programa Red Institucional de Apoyo a
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyMEs) de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, con el objetivo de desarrollar acciones que permitan mejorar las capacidades de
las organizaciones sin fines de lucro que prestan apoyo a las empresas y
emprendedores porteños;
Que, en virtud de ello, por medio de la Resolución N° 40/SSDE/10 se convocó al
Concurso “Buenos Aires Emprende 2010“, en el marco del Programa “Red Institucional
de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires“ creado por el Decreto
N° 923/05; estableciendo las Bases y Condiciones a las que debían ajustarse las
propuestas de patrocinio de las entidades interesadas en participar;
Que, en éste marco jurídico, mediante la Resolución N° 52/SSDE/10 se aprobaron las
herramientas de evaluación para la calificación y selección de las propuestas de las
entidades patrocinadoras, así como también los criterios de evaluación de entidades
patrocinadoras y sus propuestas de patrocinio;
Que, en las citadas Bases y Condiciones se dispuso que la Autoridad de Aplicación
dictaría una resolución complementaria, estableciendo los requerimientos técnicos y
documentales, a los cuales, la presentación de cada proyecto de negocio debería
ajustarse;
Que, en virtud de ello, se hace necesario establecer los requisitos que deben cumplir
los proyectos de negocios de emprendedores que presenten las entidades
patrocinadoras, en el marco del concurso “Buenos Aires Emprende 2010“;
Por ello y en uso de las facultades que le son propias;
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EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO

RESUELVE
 
Artículo 1º.- Establécense las “Bases y Condiciones“ a las que deberán ajustarse las
presentaciones de proyectos de negocios de emprendedores por parte de las
Entidades Patrocinadoras del concurso “Buenos Aires Emprende 2010“, que como
Anexo I forma parte integrante de la presente.
Artículo 2º.- Apruébase el Anexo II “Listado de Documentación Requerida para los
proyectos de emprendedores“; Anexo III Formulario 1 “Plan de negocios“, Formulario 2
“Información técnica de los proyectos de negocios de emprendedores“, Formulario 3
“Carta Aval de la Entidad al Emprendedor Patrocinado“ Formulario 4 “Perfil
Emprendedor“; Anexo IV “Declaración Jurada de Cumplimiento Fiscal con el GCABA“;
Anexo V “Declaración Jurada de Antigüedad de la Actividad del Emprendimiento“;
Anexo VI “ Declaración Jurada de Participación Accionaria“; VII “Declaración jurada de
la primera facturación“; Anexo VIII “Declaración Jurada“, Anexo IX “Acta de Notificación
Tripartita“, todos los cuales forman parte integrante de la presente resolución.
Artículo 3º.- Establécese que las entidades patrocinadoras podrán presentar los
proyectos de negocios de emprendedores a partir del día siguiente de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la Mesa
de Entradas de la Subsecretaría de Desarrollo Económico, sita en Avenida Roque
Sáenz Peña 832, piso 4º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el horario de 11 a
16 hs, quedando establecida la fecha límite para la presentación de los proyectos hasta
las 14 horas del día 22 de septiembre de 2010.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico, y notifíquese. Cumplido,
archívese. Svarzman
 
 

ANEXO
 
 

   
 

RESOLUCIÓN N° 67 - SSDE/10
 

Buenos Aires, 7 de junio de 2010.
 
VISTO: el Decreto Nº 923/05, la Resoluciones Nros. 40/SSDE/10, 52/SSDE/10,
70/SSDE/09, y los Expedientes Nros. 313.798, 539.746, 539.758, 539.761,
539.766,539.771, 539.779, 539.790, 539.870, 539.885, 539.89, 539.900, 544.031,
539.744, 539.752, 539.875, 539.894, 539.786, 539.879, todos del año 2010; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, mediante el Decreto citado se creó el Programa Red Institucional de Apoyo a
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPyMEs) de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, con el objetivo de desarrollar acciones que permitan mejorar las capacidades de
las organizaciones sin fines de lucro que prestan apoyo a las empresas que funcionan
en esta Ciudad;
Que, en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires existe un conjunto de
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instituciones no gubernamentales con una importante trayectoria en la temática
emprendedora, particularmente orientada a la detección de ideas, evaluación de planes
de negocios y tutoría de proyectos;
Que para el logro de los objetivos de la política de desarrollo económico del Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resulta necesario avanzar en el
fortalecimiento institucional y la expansión de la capacidad de gestión de las entidades
educativas, territoriales y/o de fomento que prestan apoyo a las micro, pequeñas y
medianas empresas, y a los emprendedores;
Que, en virtud de ello, a través de la Resolución N° 40/SSDE/10 se convocó, en el
marco del decreto mencionado, al concurso “Buenos Aires Emprende 2010“, destinado
a seleccionar entidades especializadas que participarán como patrocinantes de
proyectos de negocios de emprendedores;
Que, por la citada resolución en el Anexo I, punto 2.2, se estableció, que las doce (12)
entidades patrocinadoras que hubieran sido seleccionadas por medio de la Resolución
70/SSDE/2009, en el marco del concurso “Buenos Aires Emprende 2009“, que
estuvieran interesadas en participar en la versión de la convocatoria del Concurso de
Entidades para el año 2010, debían expresar su voluntad de participar presentando
diversa documentación;
Que, asimismo se estableció en la citada resolución en su artículo 8°, la selección de
hasta un máximo de dos (2) nuevas instituciones para actuar como entidades
patrocinadoras de proyectos, las que se sumarían a las que resultaren de lo indicado
en el párrafo precedente;
Que mediante la Resolución N° 52/SSDE/10 se aprobaron las herramientas de
evaluación para la calificación y selección de las propuestas de las entidades
patrocinadoras, así como también los criterios de evaluación de sus respectivas
propuestas de patrocinio;
Que dentro de los plazos establecidos en las Bases y Condiciones se presentaron un
total de dieciocho (18) entidades con sus respectivas propuestas; entre las cuales,
ratificaron su intención de participar en la versión 2010, las doce (12) entidades
patrocinadoras seleccionadas por Resolución N° 70/SSDE/09, al tiempo que seis (6)
nuevas entidades formularon propuestas de patrocinio;
Que de las evaluaciones realizadas por el personal técnico de esta Subsecretaría, en
observancia de las herramientas de evaluación y la metodología prevista por la
Resolución N° 52/SSDE/10, se definió el universo de entidades postulantes que a juicio
de la autoridad de aplicación cuenta con la mejor capacidad técnica y de gestión para
llevar adelante la actividad de búsqueda y preselección de proyectos de
emprendedores, como así también de tutoría destinada a la concreción de los
respectivos proyectos;
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias;
 

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Apruébanse las propuestas de selección y tutoría de proyectos de
emprendedores, presentados por las doce (12) entidades que hubieran sido
seleccionadas por medio de la Resolución 70/SSDE/2009, en el marco del concurso
“Buenos Aires Emprende 2009“, conforme las condiciones establecidas en la
Resolución N° 40/SSDE/10, para el concurso “Buenos Aires Emprende 2010“ en el
marco del Programa “Red Institucional de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires“ creado por el Decreto N° 923/05, que como Anexo I forma parte
integrante de la presente.
Artículo 2°.- Apruébase el orden de mérito de las propuestas de selección y tutoría de
emprendedores presentados por las nuevas entidades que participan del concurso



N° 3440 - 14/06/2010                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°59

“Buenos Aires Emprende 2010“ convocado por la Resolución N° 40/SSDE/10 en el
marco del Programa “Red Institucional de Apoyo a MIPyMEs de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires“ creado por el Decreto N° 923/05, de acuerdo con los respectivos
puntajes que se consignan en el Anexo II, que forma parte integrante de la presente.
Artículo 3º.- Determínense como seleccionadas a las dos primeras propuestas de
selección y tutoría de emprendedores presentadas por las instituciones de acuerdo a lo
estipulado por la Resolución Nº 40/SSDE/10, en función del orden de mérito del
indicado en el artículo precedente.
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y pase para su conocimiento y demás efectos, a la Dirección General
Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico, y notifíquese a
todas las entidades concursantes. Cumplido, prosígase el trámite por esta
Subsecretaría. Svarzman
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 

 

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 749 - MAYEPGC/10
 

Buenos Aires, 3 de junio de 2010.
 
VISTO: El Decreto Nº 67/10, la Disposición Nº A 9/DGC/10, la Resolución Nº
1082/MHGC/10 y la Nota N° 481.491-JBCT-2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por los presentes actuados tramita la designación de los responsables de la
administración y rendición de los fondos otorgados en concepto de Caja Chica Común
del Jardín Botánico Carlos Thays, dependiente de la Dirección General Espacios
Verdes de este Ministerio de Ambiente y Espacio Público;
Que por el Decreto Nº 67/10, se aprobó el Régimen para la Asignación de Fondos a
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que por Resolución Nº 1082/MHGC/10 se incorporó al Jardín Botánico Carlos Thays,
dependiente de la Dirección General de Espacios Verdes de este Ministerio de
Ambiente y Espacio Público, a los Anexos de la Resolución Nº 52/MHGC/10,
reglamentaria del Decreto Nº 67/10.
Que la Disposición Nº A 9/DGC/10 aprobó los procedimientos para las asignaciones en
concepto de Caja Chica, Caja Chica Especial y Fondo con cumplimiento del Régimen
de Compras y Contrataciones;
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Que el punto 2 del Anexo I de la Disposición Nº A 9/DGC/10 establece que “los
responsables de los fondos deberán ser como mínimo dos, de los cuales al menos uno
de ellos deberá ser personal de planta permanente. Cuando el máximo responsable de
la Unidad de Organización no pueda cumplir con el requisito de designar al menos un
agente de planta permanente como responsable de los fondos, deberá solicitar la
excepción-debidamente fundada- a la máxíma autoridad de la Jurisdicción u
Organismo Descentralizado, la que podrá autorizarla de considerarlo conveniente en el
mismo Acto Administrativo de designación o de otorgamiento del fondo”;
Que el Jardín Botánico Carlos Thays solicitó la excepción debidamente fundada;
Que atento lo expuesto, y a los fines que el Jardín Botánico Carlos Thays pueda contar
con la libre disposición de los fondos correspondientes a la Caja Chica Común, resulta
necesario designar a los funcionarios responsables de la administración y rendición de
los mismos.
Por ello, en uso de las facultades legales conferidas por la Ley N° 2.506 y los Decretos
N° 1.104/09, N° 2.075/07 y modificatorios,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE

 
Artículo 1º..- Exceptúase de nombrar como responsables de fondos en concepto de
Caja Chica Común a personal de Planta Permanente del Jardín Botánico Carlos Thays,
de acuerdo a los términos del Decreto 67/10 y la Disposición A 9/DGC/10.
Artículo 2º.- Desígnanse como responsables de la administración y rendición de los
fondos otorgados en concepto de Caja Chica Común del Jardín Botánico Carlos Thays,
dependiente de la Dirección General Espacios Verdes de este Ministerio de Ambiente y
Espacio Público a los señores/as: Graciela Barreiro, DNI Nº 12.467.622, Marina
Rodriguez, DNI Nº 31.000.113 y Benito Gabriela, DNI Nº 12.424.833
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Dirección General Contaduría del Ministerio de Hacienda y al Jardín
Botánico Carlos Thays, dependiente de la Dirección General Espacios Verdes, de este
Ministerio. Cumplido archívese. Santilli
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N° 759 - MAYEPGC/10
 

Buenos Aires, 4 de junio de 2010.
 
VISTO: la Nota N° 567.873-SSMEP/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el actuado citado en el visto tramita la encomienda de firma del despacho del
señor Subsecretario de Mantenimiento del Espacio Público, de este Ministerio,
Licenciado Eduardo Villar;
Que la encomienda de firma del despacho que nos ocupa obedece a que el citado
funcionario se ausentará entre los días 06 al 12 de junio de 2.010;
Que tal circunstancia hace necesario encomendar la firma del despacho de la citada
Subsecretaria, a un funcionario responsable, de igual nivel jerárquico, en tanto dure la
ausencia del titular;
Que el señor Fernando Jorge Elías, DNI N° 21.918.326, Subsecretario de Higiene
Urbana, designado por Decreto N° 1.136/09, reúne los requisitos necesarios para
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encomendarle dicha firma.
Por ello, en uso de la atribuciones conferidas por la Ley Nº 2.506 y su Decreto
reglamentario Nº 2.075/07,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE

 
Artículo 1°.- Encomiéndase la firma del despacho de la Subsecretaría de
Mantenimiento del Espacio Público, al señor Fernando Jorge Elías, DNI N° 21.918.326,
Subsecretario de Higiene Urbana, desde el día 06 al 12 de junio de 2.010.
Articulo 2°.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, comuníquese a la Subsecretaría Mantenimiento del Espacio Público y a la
Subsecretaría de Higiene Urbana. Cumplido archívese. Santilli
 
 
 
 
 
 

   
RESOLUCIÓN Nº 776 - MAYEPGC/10
 

Buenos Aires, 9 de junio de 2010
 
VISTO: La Ley Nº 2.095 promulgada por el Decreto Nº 1.772/06, su Decreto
Reglamentario Nº 754/08, los Decretos Nº 1017/GCBA/09 y Nº 459/GCBA/10, el
Expediente Nº 1347986/2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el expediente indicado en el Visto, tramita la contratación cuyo objeto es el
“Servicio Público de Higiene Urbana en la Zona VII de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”, con destino a la Dirección General Limpieza dependiente de la Subsecretaría de
Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público;
Que se entiende como mejor medio de contratación el procedimiento de la licitación
pública conforme lo dispone el artículo 31º párrafo primero de la Ley Nº 2.095;
Que por Disposición Nº 171/DGCYC/08 la Dirección General Compras y
Contrataciones del Ministerio de Hacienda en su carácter de Órgano Rector, y de
acuerdo con lo establecido por el artículo 85 de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único
de Bases y Condiciones Generales;
Que de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto Nº 1017/GCBA/09, la
Dirección Operativa de Compras y Contrataciones, colaboró con la Dirección General
Limpieza, en la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares —y sus
respectivos Anexos—;
Que la duración del contrato será de doce (12) meses contados a partir del día que
deba iniciarse la prestación del servicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del
Pliego de Bases y Particulares;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación, asciende a un monto total de
pesos cincuenta y seis millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento ochenta con
sesenta y siete centavos ($56.452.180,67);
Que mediante el Decreto Nº 459/GCBA/10 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares- y sus respectivos Anexos- y se autorizó a este Ministerio de Ambiente y
Espacio Público a realizar el presente llamado así como a suscribir todos los actos
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enunciados en el artículo 3º de dicho Decreto.
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Reglamentario Nº
754/GCBA/08 modificado por el Decreto Nº 232/GCBA/2010 y el Decreto Nº
459/GCBA/10,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Llámase a la Licitación Pública Nº 1176/2010 para la contratación del
“Servicio Público de Higiene Urbana en la Zona VII de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires”, con destino a la Dirección General Limpieza, cuya apertura se llevará a cabo el
día 20 de julio de 2010 a las 12:00 horas en la Dirección Operativa de Compras y
Contrataciones, sita en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570 Piso 6º, al amparo de lo
establecido en el marco del procedimiento previsto en el artículo 31º, primer párrafo, de
la Ley Nº 2.095, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos cincuenta y seis
millones cuatrocientos cincuenta y dos mil ciento ochenta con sesenta y siete centavos
($56.452.180,67).
 Artículo 2º- Los pliegos podrán ser consultados y obtenidos sin cargo alguno en la
Dirección Operativa de Compras y Contrataciones de la Dirección General, Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público sita en Avda. Pte.
Roque Sáenz Peña 570, 6° Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a
viernes de 11.00 a 18.00 hs.
Artículo 3º- Las erogaciones a que dé lugar la presente contratación, serán imputadas
a la respectivas partidas del presupuesto que correspondan.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Exhíbase copia de la presente en la cartelera de la Dirección Operativa de
Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal.
Comuníquese a la Subsecretaría de Higiene Urbana y la Dirección General Limpieza
del Ministerio de Ambiente y Espacio Público y a la Dirección General Compras y
Contrataciones del Ministerio de Hacienda. Notifíquese a la Sindicatura General de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires según lo establecido en el artículo 93 del Decreto
Nº 754/GCBA/08. Cumplido, remítase a la Dirección Operativa de Compras y
Contrataciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público para la prosecución del trámite. Santilli

Agencia Gubernamental de Control
   
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 94-AGC/10
 

Buenos Aires, 04 de marzo de 2010.
 
VISTO: El Expediente 46.959/08, y
 
CONSIDERANDO
 
Que el señor Jefe de Gobierno, mediante Decreto N° 912-GCBA/08 aprobó el
Reglamento de Concurso para Selección de Agentes Administrativos de Control de
Faltas Especiales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;
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Que con este motivo, la Comisión de Selección por Disposición N° 39/08, luciente a fs.
69/70, convocó a concurso público de oposición y antecedentes en el marco de la Ley
471 de Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad de Buenos
Aires para seleccionar a veintiséis cargos de Agentes Administrativos de Control de
Faltas que encuadran en la modalidad prevista en el artículo 34 de la Ley mencionada;
Que el Dr. Esteban Gálvez presentó la solicitud de inscripción para participar en dicho
concurso;
Que dicha solicitud fue aceptada, y junto con los concursantes preseleccionados
participó de la evaluación técnica, más específicamente la de prueba de oposición
escrita;
Que con fecha 27/01/09, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 31 del
reglamento del concurso en cuestión, el Jurado de Evaluación determina, respecto de
las pruebas de oposición escritas recibidas el día 16/12/08, asignando el puntaje según
las pautas enunciadas a fs. 22/25;
Que mediante Acta N° 3 de fecha 29/01/09, el Director General de Control de Faltas
Especiales y Coordinador Titular de la Comisión de Selección, suprime el anonimato de
las pruebas escritas recibidas del Jurado de Evaluación, estableciendo la
correspondencia resultante;
Que en esta oportunidad el profesional de que se trata obtuvo setenta (70) puntos,
conforme surge del fs. 25 del Registro Incorporado N° 6117-DGCFE/09;
Que con fecha 12/03/09 el Jurado de Evaluación califica los exámenes orales de los
concursantes en los cuales, conforme fs. 29/34 del Registro mencionado en el párrafo
anterior, el Dr. Gálvez obtuvo ochenta y cinco (85) puntos, encontrándose de este
modo en condiciones de presentarse a la entrevista personal llevada adelante por la
Comisión de Evaluación;
Que en este estadio del concurso, se confecciona el orden de mérito provisorio,
obteniendo el profesional citado el 1° lugar con un total de ciento ochenta y cuatro
(184) puntos, lo cual queda asentado en el Acta N° 2 de fecha 08-04-09 obrante en
copia certificada a fs. 39 del Registro incorporado N° 6117-DGCFE/09;
Que habiendo finalizado la entrevista personal de los participantes, la Comisión de
Selección decidió mediante Acta N° 3 de fecha 11/05/09 obrante a fs. 6225/6229,
recomendar la no incorporación del Dr. Gálvez “por no haber demostrado poseer la
idoneidad necesaria, ni las aptitudes personales requeridas para el desempeño del
cargo concursado”;
Que luego mediante Acta N° 4 del 11/05/09 luciente a fs. 6230/6231, la Comisión antes
citada decide por unanimidad establecer el orden de mérito definitivo, excluyendo al
recurrente;
Que el orden de mérito referido, fue elevado a esa Dirección Ejecutiva para que efectúe
los nombramientos correspondientes. Siendo así, es que mediante Resolución N°
274-09 se designa como Agentes Administrativos de Control de Faltas Especiales del
Organismo Fuera de Nivel Unidad Administrativa de Control de Faltas Especiales de la
Agencia Gubernamental de Control, conforme el orden de mérito definitivo
confeccionado por la Comisión de Selección del Concurso que consta en el Acta N° 4 a
los concursantes que se enumera en su Anexo I de fs. 6230/6231;
Que la cédula que notifica dicho acto obra a fs. 6241, indicándose erróneamente en
ella que el mismo no agota la instancia administrativa pudiendo ser impugnado
mediante recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio cuando debería haber
dicho que era pasible de recurso de alzada;
Que por tal motivo a fs. 1/14 del Registro incorporado N° 6117/DGCFE/09 el Dr. Gálvez
interpone recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio;
Que dicho recurso es desestimado a fs. 16/18 del mencionado registro mediante
Resolución N° 390-AGC/09;
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Que contra tal Resolución el causante interpuso recurso de alzada a fs. 1 del Registro
Incorporado N° 3430-AGC/09;
Que por lo dicho y de conformidad con el artículo 60 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, la notificación de fs. 6241 deviene nula, y la Resolución que desestima
el recurso que a raíz de ella se interpuso debe ser revocado de conformidad con el
artículo 17 del Decreto N° 1510-GCBA/97;
Que por lo expuesto y en virtud del principio de informalismo asentado en el artículo 22,
inciso c) del Decreto ut supra mencionado, debe considerarse el recurso de fs. 1/14 del
Registro N° 6117-DGCFE/09 como recurso de alzada, y el de fs. 1 del Registro N°
3430-AGC/09 como una ampliación del primero;
Que en cuanto al fondo de la cuestión, la Resolución N° 274-AGC/09 es un acto
administrativo definitivo resultante de un proceso de selección conformado por distintas
etapas;
Que en dicho proceso de selección, el Reglamento del Concurso aprobado por Decreto
912-GCBA/08, estableció expresamente las oportunidades en que podían presentarse
las impugnaciones que se entendieran pertinentes, las que serian resueltas por la
Comisión de Selección previo a la confección del listado definitivo;
Que tal cosa implica que el causante estaba legitimado para cuestionar lo que a su
entender hacía a su derecho en las ocasiones específicamente determinadas por el
Decreto citado en el párrafo anterior, y no una vez dictado el acto administrativo
definitivo que convalidando el proceso de selección designó a los ganadores del
concurso;
Que en ese sentido la quejosa carece de derecho para efectuar impugnación alguna
resultando improcedente el recurso de alzada interpuesto;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires se ha pronunciado mediante
Dictamen Jurídico N° 075884 de fecha 27 de enero de 2010, concluyendo que
corresponde desestimar el recurso de alzada interpuesto por el Dr. Esteban Gálvez.
Por ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 12 inciso e) de la Ley N°
2624,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL

RESUELVE
 
Artículo 1°.- Revócase la Resolución N° 390-AGC/09 en cuanto desestima el recurso
de reconsideración con jerárquico en subsidio incoado por el Dr. Esteban Gálvez contra
la Resolución N° 274-AGC/09.
Artículo 2°.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires. Fecho, pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General de
Control de Faltas Especiales. Elévense al Ministerio de Justicia y Seguridad para que
resuelva el recurso de alzada interpuesto. Cumplido, archívese. Rios
 
 
 
 

Jefatura de Gabinete de Ministros - Ministerio de Hacienda
   
 
 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 1.146 - SECLYT-MHGC-MJGGC/10
 

Buenos Aires, 9 de junio de 2010
 
VISTO: La Ley Nº 471, el Acta Paritaria Nº 11/09, las Resoluciones Nros.
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663-MHGC/10 y 268-SUBRH/10, la Nota N° 508.493-SUBRH/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante el Título II de la Ley N° 471, de Relaciones Laborales en la
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se establece el marco
jurídico bajo el cual se debe regir la Negociación Colectiva en el ámbito del Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, en este contexto, se han llevado a cabo negociaciones colectivas entre
representantes del Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de
Buenos Aires (SUTECBA) y de este Gobierno, en relación a la incorporación a la
Planta Permanente del personal comprendido bajo el Régimen de Contrato por Tiempo
Determinado en los términos del Decreto Nº 948/05 y la Resolución Nº
1.924-MHGC/07;
Que, estas negociaciones concluyeron en la suscripción del Acta Paritaria Nº 11/09,
mediante la cual se acordó la implementación de un proceso de incorporación a la
Planta Permanente del personal mencionado;
Que, dicha Acta Paritaria fue instrumentada por Resolución Nº 663-MHGC/10, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley Nº 471 y el Decreto Nº 465/04,
reglamentario del mismo;
Que, de conformidad con lo acordado, la Subsecretaría de Gestión de Recursos
Humanos del Ministerio de Hacienda dictó la Resolución Nº 268-SUBRH/10 por la cual
se establecieron las pautas del proceso de incorporación del referido personal;
Que, la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto manifestó
que no existen objeciones de índole presupuestaria para dar cumplimiento con lo
dispuesto en la presente Resolución;
Por ello, y a los fines de dar cumplimiento con lo acordado en la referida Acta,
 

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO, EL MINISTRO DE HACIENDA
Y EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
Articulo 1º.- Dispónese que el personal comprendido bajo el Régimen de Contrato por
Tiempo Determinado en los términos del Decreto Nº 948/05 y la Resolución Nº
1.924-MHGC/07, cuya nómina se adjunta como Anexo I, a partir del 1 de marzo de
2010 continuará su desempeño con los alcances establecidos en la Ley N° 471 y en el
Acta Paritaria Nº 11/09.
Articulo 2º.- Establécese que la incorporación del personal conforme lo prescripto por el
artículo 1º de la presente, que no posea Certificado de Aptitud Médica y Reincidencia,
emitidos durante el transcurso de los años 2009–2010, quedará supeditada a la
presentación actualizada de los mismos en un plazo de seis (6) meses a contar a partir
de la fecha de la presente norma legal, ante la Dirección General de Administración,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda, a fin de cumplimentar debidamente las condiciones de ingreso
comprendidas en la Ley Nº 471.
Articulo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría Legal y Técnica, a la Dirección General Oficina de
Gestión Pública y Presupuesto y, para su conocimiento y demás efectos, remítase a la
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Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Clusellas Grindetti - Rodríguez Larreta
 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 1.145 - SECM-MHGC-MJGGC/10
 

Buenos Aires, 9 de junio de 2010
 
VISTO: La Ley Nº 471, el Acta Paritaria Nº 11/09, las Resoluciones Nros.
663-MHGC/10 y 268-SUBRH/10, la Nota 508.469-SUBRH/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante el Título II de la Ley N° 471, de Relaciones Laborales en la
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se establece el marco
jurídico bajo el cual se debe regir la Negociación Colectiva en el ámbito del Gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que, en este contexto, se han llevado a cabo negociaciones colectivas entre
representantes del Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de
Buenos Aires (SUTECBA) y de este Gobierno, en relación a la incorporación a la
Planta Permanente del personal comprendido bajo el Régimen de Contrato por Tiempo
Determinado en los términos del Decreto Nº 948/05 y la Resolución Nº
1.924-MHGC/07;
Que, estas negociaciones concluyeron en la suscripción del Acta Paritaria Nº 11/09,
mediante la cual se acordó la implementación de un proceso de incorporación a la
Planta Permanente del personal mencionado;
Que, dicha Acta Paritaria fue instrumentada por Resolución Nº 663-MHGC/10, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley Nº 471 y el Decreto Nº 465/04,
reglamentario del mismo;
Que, de conformidad con lo acordado, la Subsecretaría de Gestión de Recursos
Humanos del Ministerio de Hacienda dictó la Resolución Nº 268-SUBRH/10 por la cual
se establecieron las pautas del proceso de incorporación del referido personal;
Que, la Dirección General de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto manifestó
que no existen objeciones de índole presupuestaria para dar cumplimiento con lo
dispuesto en la presente Resolución;
Por ello, y a los fines de dar cumplimiento con lo acordado en la referida Acta,
 

EL SECRETARIO DE MEDIOS, EL MINISTRO DE HACIENDA
Y EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
Articulo 1º.- Dispónese que el personal comprendido bajo el Régimen de Contrato por
Tiempo Determinado en los términos del Decreto Nº 948/05 y la Resolución Nº
1.924-MHGC/07, cuya nómina se adjunta como Anexo I, a partir del 1 de marzo de
2010 continuará su desempeño con los alcances establecidos en la Ley N° 471 y en el
Acta Paritaria Nº 11/09.
Articulo 2º.- Establécese que la incorporación del personal conforme lo prescripto por el
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artículo 1º de la presente, que no posea Certificado de Aptitud Médica y Reincidencia,
emitidos durante el transcurso de los años 2009–2010, quedará supeditada a la
presentación actualizada de los mismos en un plazo de seis (6) meses a contar a partir
de la fecha de la presente norma legal, ante la Dirección General de Administración,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de
Hacienda, a fin de cumplimentar debidamente las condiciones de ingreso
comprendidas en la Ley Nº 471.
Articulo 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Medios, a la Dirección General Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto y, para su conocimiento y demás efectos, remítase a la
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. Godoy -
Grindetti - Rodríguez Larreta
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 
 

Disposiciones

Ministerio de Desarrollo Económico
   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN N° 29 - DGAB/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: Las Leyes Nros. 2.095 y 3.232, el Decreto Nº 1.014/09, la Disposición N°
55/DGAB/09, el Registro N° 0501494 -DGAB-2010, el Expediente Nº 1.362.803/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que la Ley Nº 3.232 declaró innecesarios para la gestión del Poder Ejecutivo y dispuso
su enajenación por subasta pública a los inmuebles de la Ciudad de Buenos Aires,
ubicados en: Avenida Eduardo Madero, Nomenclatura catastral: Circunscripción 20,
Sección 3, Manzana 62 D, Parcela 4; Avenida Eduardo Madero, Nomenclatura
catastral: Circunscripción 20, Sección 3, Manzana 62 D, Parcela 5 a; Avenida Leandro
N. Alem, Nomenclatura catastral: Circunscripción 20, Sección 3, Manzana 62 B,
Parcela 3;
Que por su parte, el Decreto Nº 1.014/09 dispuso el llamado a subasta para la venta de
los inmuebles citados facultando a la Dirección General Administración de Bienes a
determinar las condiciones de pago y la constitución de garantías conforme las pautas
establecidas en la Ley Nº 2.095;
Que mediante Nota de fecha 14 de mayo de 2010, acumulada al Registro N° 0501494
-DGAB-2010 , el Banco de la Ciudad de Buenos Aires comunicó que la subasta del
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inmueble sito en Avenida Leandro N. Alem Nomenclatura catastral: Circunscripción 20,
Sección 3, Manzana 62 B, Parcela 3, se realizará el día 11º de junio de 2010;
Que mediante la Disposición N° 55/DGCB/09, esta Dirección General estableció las
condiciones aplicables a las subastas llamadas por el Decreto N° 1.014/09 en lo que
hace a condiciones de pago y constitución de garantías;
Que corresponde fijar un plazo máximo de inscripción para los interesados en realizar
ofertas en el marco de la subasta mencionada;
Por ello, en uso de las facultades legales conferidas por el Decreto Nº 1.014/09,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE BIENES
DISPONE

 
Artículo 1º.- Los interesados en realizar ofertas en la subasta del inmueble sito en
Avenida Leandro N. Alem Nomenclatura catastral: Circunscripción 20, Sección 3,
Manzana 62 B, Parcela 3, que se realizará el 11º de junio de 2010, deberán
presentarse en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires (Esmeralda 660 6º Piso, de
esta Ciudad).
Artículo 2º.- Las condiciones de pago y garantías aplicables a la presente subasta son
las establecidas por la Disposición N° 55/DGAB/2009.
Artículo 3º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, en las páginas web del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y del Banco de la Ciudad de Buenos Aires y en por lo menos dos diarios
de gran circulación local. Comuníquese al Ministerio de Desarrollo Económico y
remítase para su conocimiento y demás efectos al Banco de la Ciudad de Buenos
Aires. Cumplido, archívese. Sabor
 
 

   
 
 
 

DISPOSICIÓN N° 33 - DGTALMDE/10
 

Buenos Aires, 7 de junio de 2010.
 
VISTO: La Ley N° 2.095, el Decreto N° 754/08, el Expediente N° 227.946/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el expediente citado en el visto, se tramita la Contratación de un (1) Servicio
de Limpieza con destino a la Dirección General de Concesiones, Dirección General de
Fomento Productivo e Innovación Tecnológica y la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal, dependientes del Ministerio de Desarrollo Económico, por un
monto aproximado de PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL ($528.000,00);
Que cuenta con la Solicitud de Gasto Nº 9.375/10, afectada al ejercicio en vigor y
tomado nota de las previsiones presupuestarias correspondientes a ejercicios
venideros por la suma de PESOS QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL ($ 528.000,00), a
ser utilizados para solventar el gasto de la presente contratación;
Que a fin de concretar la contratación precitada, resulta oportuna la celebración de una
Licitación Pública, encuadrada según lo dispuesto por el Art. 31 de la Ley 2.095;
Que por Disposición Nº 171/DGCyC/08 el Director General de Compras y
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades
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otorgadas por el artículo Nº 85 de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales;
Que se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas.
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

DISPONE
 
Artículo 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
Especificaciones Técnicas, que regirá el presente Acto Licitario, relacionado con la
Contratación de un (1) Servicio de Limpieza con destino la Dirección General de
Concesiones, Dirección General de Fomento Productivo e Innovación Tecnológica y la
Dirección General Técnica Administrativa y Legal, dependientes del Ministerio de
Desarrollo Económico, por un monto aproximado de PESOS QUINIENTOS
VEINTIOCHO MIL ($528.000,00).
Artículo 2º.- Llámase a Licitación Pública N° 1.095/10, para el día 29 de junio de 2010 a
las 14:00 horas, al amparo de lo establecido en el Art. 31 de la Ley Nº 2.095.
Artículo 3º.- Remítanse las invitaciones, de acuerdo a lo establecido en el Art. 93 de la
Ley Nº 2.095 y su Decreto Reglamentario Nº 754/08.
Artículo 4º.- Dése al registro. Publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y remítase, a la Subdirección Operativa
Compras de esta Dirección General. Cumplido, archívese. Villalba
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN Nº 76 - DGARB/10
 

Buenos Aires, 8 de junio de 2010.
 
VISTO:Las Resoluciones Nº 348-MAYEPGC-10 y 380-MAYEPGC-10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, mediante la Resolución N° 348-MAYEP-10 se aprobó el Instructivo de
Procedimientos de Compras y Contrataciones dentro del ámbito del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público;
Que, el punto 6 del mencionado Instructivo establece que la persona responsable de la
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recepción de los bienes y servicios licitados deberá recibir los bienes y/o servicios, en
el lugar establecido y firmarlos remitos entregados por el proveedor;
Que, asimismo, el punto 6 continúa diciendo que el proveedor debe entregar el remito
firmado por el responsable a la Dirección Operativa de Compras y Contrataciones de la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio
Público, a fin de realizar la verificación de la firma. Todo ello, como paso previo a la
emisión del Parte de Recepción Definitiva (PRD);
Que, por Resolución Nº 380-MAYEPGC-10 se crea el Registro de Firmas de
Responsables de la Recepción de Bienes y/o Servicios del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público;
Que a fin de dar cumplimiento con la normativa vigente se designa al Señor Guillermo
de Luca D.N.I. N° 18.284.605 quien se desempeña como Director Operativo de
Planificación y Servicio y la Sra. Mirian Bruno D.N.I. N° 22.134.552 (F.C. N° 324.540)
Coordinadora del Área Contable, únicas personas idóneas que podrán recepcionar los
bienes y servicios licitados de la Dirección General de Arbolado;
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCION GENERAL DE ARBOLADO

DISPONE:
 
Art.1º Designase al Señor Guillermo de Luca D.N.I. N° 18.284.605 quien se
desempeña como Director Operativo de Planificación y Servicio y la Sra. Mirian Bruno
D.N.I. N° 22.134.552 (F.C. N° 324.540) Coordinadora del Área Contable, únicas
personas idóneas que podrán recepcionar los bienes y servicios licitados de la
Dirección General de Arbolado.
Art.2º. Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, comuníquese al Señor Guillermo de Luca y la Sra. Mirian Bruno, a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido archívese. Lehmann
 
 
 
 
 
 

Agencia Gubernamental de Control - Agencia
Gubernamental de Control

   
 
 
 
 
 
 

DISPOSICIÓN Nº 106 - DGHP-DGFYC-DGFYCO/09
 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2009.
 
VISTO:el expediente Nº 36.345/08, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº
01-GCBA/05 (BOCBA Nº 2126) y Nº 02-GCBA/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº
02-SSCC/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 56-SSCC/05 (BOCBA Nº 2352), la
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Resolución Nº 13-SSCC/06 (BOCBA Nº 2370), la Resolución Nº
68-SSEMERG-SSCC/06 (BOCBA Nº 2521), la Resolución Nº 12-SSCC/06, la Ley Nº
2624/07 promulgada por Decreto Nº 2137/07 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el Sr. Yagi Senritsuinvocando su condición de apoderado de la FEDERACIÓN DE
ASOCIACIONES GALLEGAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, solicitó renovación de
inscripción al Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de Necesidad
y Urgencia Nº 1-GCBA/05, para el local ubicado en la calle Chacabuco Nº 947 (PB,
Sótano, 1 y 2P) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y que opera con nombre de
fantasía CLUB 947 conforme constancia obrante a fs. 297.
Que, dicho local posee habilitación a nombre de la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES
GALLEGAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por expediente Nº 103.203/67
concedida para el rubro club Art. 1º Decreto Nº 5959/944 (Club Social) conforme
constancia obrante a fs. 299 y, se encuentra inscripto en el Registro Público de
Lugares Bailables bajo Nº 102 por Disposición Conjunta Nº 103/08 de fecha 17 de
Noviembre de 2008 obrante a fs. 222 en la cuál se le otorgó al local una capacidad
máxima para funcionar de 1400 (un mil cuatrocientas) personas.
Que, la Dirección Registro Público de Lugares Bailables evaluó la documentación
presentada por la empresa solicitante, conforme surge del informe obrante a fs. 411/2.
Que, del análisis efectuado se desprende que el peticionante ha dado cumplimiento a
los requisitos establecidos en el artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº
01-GCBA/05 y sus reglamentaciones, a los fines de la renovación de la inscripción en
el Registro Público de Lugares Bailables.
Por ello y, en uso de las facultades dispuestas en la ley Nº 2624/07 promulgada por
Decreto Nº 2137/07,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS,
LA DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL

Y, EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
DISPONEN:

 
Artículo 1º.- Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de un 1 (un) año la
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de
Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05, del local que posee inscripción bajo Nº 102 y
que opera con nombre de fantasía CLUB 947, otorgada mediante Disposición Conjunta
Nº 103/08 con una capacidad máxima para funcionar de 1400 (un mil cuatrocientas)
personas, correspondiente al establecimiento ubicado en la calle Chacabuco Nº 947
(PB, Sótano, 1 y 2P) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, que posee habilitación
a nombre de la FEDERACIÓN DE SOCIEDADES GALLEGAS DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA por expediente Nº 103.203/67 concedida para el rubro club Art. 1º
Decreto Nº 5959/944 (Club Social).
Artículo 2º: Establécese que la renovación para un próximo período de inscripción,
deberá solicitarse con una antelación no inferior a los treinta (30) días de la fecha de
caducidad de la misma, acompañando al momento de su solicitud la totalidad de la
documentación establecida en la normativa.
Artículo 3º: Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento a la FEDERACIÓN DE
SOCIEDADES GALLEGAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA. Comuníquese a la
Dirección General de Fiscalización y Control y a la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras. Publíquese en la web y en el Boletín Oficial del Gobierno de la
Ciudad. Cumplido resérvese. Farrell - Báez - Berkowski
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DISPOSICIÓN Nº 110 - DGHP-DGFYC-DGFYCO/09
 

Buenos Aires, 3 de diciembre de 2009.
 
VISTO:el expediente Nº 26.278/06, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº
01-GCBA/05 (BOCBA Nº 2126) y Nº 02-GCBA/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº
02-SSCC/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 56-SSCC/05 (BOCBA Nº 2352), la
Resolución Nº 13-SSCC/06 (BOCBA Nº 2370), la Resolución Nº
68-SSEMERG-SSCC/06 (BOCBA Nº 2521), la Resolución Nº 12-SSCC/06, la Ley Nº
2624/07 promulgada por Decreto Nº 2137/07
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el Sr. Luis D. Lópezinvocando su condición de apoderado de la firma EL
MOGADOR S.A. solicitó renovación de inscripción al Registro Público de Lugares
Bailables creado por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05, para el local
ubicado en la calle Rodríguez Peña Nº 1082 PB, EP y Sótano de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires que opera con nombre de fantasía CONTRAMANO conforme
constancia obrante a fs. 700/1;
Que, el local posee habilitación a nombre de la firma por expediente Nº 90.171/97
concedida para el rubro restaurante, cantina, café-bar, despacho de bebidas,
wisquería, cervecería y local de baile clase “C” act. complementaria conforme
constancia obrante a fs. 702/3 y, se encuentra inscripto en el Registro Público de
Lugares Bailables bajo el Nº 084 por Disposición Conjunta Nº 130/06 de fecha 15 de
Diciembre de 2006 obrante a fs. 242/3, otorgándosele una capacidad máxima para
funcionar de doscientas veinte (220) personas;
Que, por Disposiciones Conjuntas Nº 056/07 y 106/08, de fechas 23 de Abril de 2007
obrante a fs. 303 y 05 de Diciembre de 2008 obrante a fs. 642 respectivamente, se
renovó la inscripción del local por el término de un año en cada una de ellas;
Que, la Dirección Registro Público de Lugares Bailables evaluó la documentación
presentada por la empresa solicitante, conforme surge del informe obrante a fs. 787/8;
Que, del análisis efectuado se desprende que el peticionante ha dado cumplimiento a
los requisitos establecidos en el artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº
01-GCBA/05 y sus reglamentaciones, a los fines de la renovación de inscripción en el
Registro Público;
Por ello y, en uso de las facultades dispuestas en la ley Nº 2624/07 promulgada por
Decreto Nº 2137/07,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS,
LA DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
DISPONEN

 
Artículo 1º.- Renuévese a partir del día 06 de Diciembre de 2009 y por el término de un
(1) año la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto
de Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05, del local que posee inscripción bajo Nº 084
y que opera con nombre de fantasía CONTRAMANO, otorgada mediante Disposición
Conjunta Nº 130/06 con una capacidad máxima para funcionar de doscientas veinte
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(220) personas, correspondiente al establecimiento ubicado en la calle Rodríguez Peña
Nº 1082 PB, EP y Sótano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, que posee
habilitación a nombre de la firma EL MOGADOR S.A. por expediente Nº 90.171/97
concedida para el rubro restaurante, cantina, café-bar, despacho de bebidas,
wisquería, cervecería y local de baile clase “C” actividad complementaria.
Artículo 2º.- Establécese que la renovación para un próximo período de inscripción,
deberá solicitarse con una antelación no inferior a los treinta (30) días de la fecha de
caducidad de la misma, acompañando al momento de su solicitud la totalidad de la
documentación establecida en la normativa.
Artículo 3º.- Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento a la firma EL
MOGADOR S.A. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la
Dirección General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en la web y en el
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad. Cumplido resérvese. Farrell - Báez -
Berkowski
 
 

   
 
 

DISPOSICIÓN Nº 108 - DGHP-DGFYC-DGFYCO/09
 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2009.
 
VISTO:el expediente Nº 10.615/2005, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº
01-GCBA/2005 (BOCBA Nº 2126) y Nº 02-GCBA/2005 (BOCBA Nº 2136), la
Resolución Nº 02-SSCC/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 11-SSCC/2005
(BOCBA Nº 2194), la Resolución Nº 12-SSCC/2005 (BOCBA Nº 2209), la Ley N°
2624/2007 promulgada por Decreto Nº 2137/2007, la Resolución Nº 0859-DGROC/09
y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que, la firma FERRAN T S.R.L., titular de la habilitación por expediente Nº 56.111/1999
del local ubicado en la calle Rogelio Yrurtia Nº 6020 calle alternativa Alberto Williams
Nº 6055, PB, 1º Piso, 2º Piso y Sótano, se encuentra inscripto en el Registro Público de
Lugares Bailables con el Nº 06/05 mediante Disposición Nº
007/DGHyP-DGFOC-DGFyC/2005 de fecha 02 de marzo de 2005;
Que, el 18 de noviembre de 2005, por Disposición Nº
154/DGHyP-DGFOC-DGFyC/2005 se dispuso la suspensión del registro otorgado
oportunamente (sic) “… en virtud de las deficiencias edilicias y de sus instalaciones
verificadas y de las diferencias constatadas respecto de los hechos físicos existentes
en el local y su relación con el plano de habilitación visado […s] egún lo informado por la
Dirección General de Habilitaciones y Permisos…” y además en su Artículo 2º se notifica
al titular “…que deberá regularizar su situación en la Dirección General de Habilitaciones
y Permisos y acreditar […] cumplimiento mediante la presentación de un nuevo plano
visado de habilitación, como así también presentar nuevo Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio […] bajo apercibimiento de disponer la baja en la
inscripción en el Registro Público…”;
Que, el 23 de junio de 2006 mediante Disposición Nº
86/DGHYP-DGFYC-DGFOC/2006 se dejó sin efecto la suspensión efectuada debido a
que la firma FERRAN T S.R.L. regularizó su situación respecto de lo observado en la
Disposición Nº 154 / DGHyP-DGFOC-DGFyC/2005 y, al mismo tiempo se procedió a
modificar los términos del Anexo I de la Disposición Nº
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007/DGHyP-DGFOC-DGFyC/2005 en lo que hace a la capacidad del local, fijándose
una población máxima total de novecientas (900) personas conforme lo previsto en el
en el Art. 3º, ítem 1 del DNU Nº 1-GCBA/05 y artículo 2º del DNU Nº 2-GCBA/2005
reglamentados por Resolución Nº 11-SSCC/2005;
Que mediante Disposiciones Conjuntas Nº 072/07, Nº 066/08 y Nº 073/09 de fechas el
22 de junio de 2007, 20 de junio de 2008 y 25 de junio de 2009 respectivamente, el
local renovó la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables en cada una de
ellas;
Que este Registro Público toma conocimiento de la Disposición Nº 0859 – DGROC/09
de fecha 05 de noviembre de 2009, a través del Registro Nº 2037/DGFYC/2009,
mediante la cual se dispone proceder a la anulación del registro de los planos de: -
“Modificación de Condiciones contra incendio y su correspondiente Conforme a Obra
registrados con fecha 5 de julio de 2005 y 29 de julio de 2005 en el Expediente Nº
26.061 -05 perteneciente a la finca sita en las calles Rogelio Yrurtia Nº 6.020 y Alberto
Williams Nº 6.055 – Unidad Funcional Nº 4. - “Modificación de Condiciones contra
incendio y su correspondiente Conforme a Obra registrados con fechas 6 de abril de
2006 y 2 de mayo de 2006 en el Expediente Nº 15.363-06 perteneciente a la finca sita
en las calles Rogelio Yrurtia Nº 6.020 y Alberto Williams Nº 6.055 – Unidad Funcional
Nº 4.”
Que el inc.1. Artículo 3º del DNU Nº 1-GCBA-05, de fecha 08 de febrero de 2005
establece que (sic)”…hasta tanto los lugares de baile presenten la documentación que
conlleve la ampliación de su capacidad autorizada y se expida al respecto la Dirección
General de Fiscalización de Obras y Catastro, los lugares en cuestión podrán abrir al
público manteniendo la capacidad autorizada a la fecha de entrada en vigencia del
presente.”
Que, el Artículo 2º del DNU Nº 2-GCBA-05 específica respecto de la capacidad que
(sic) “A los fines del cumplimiento del requisito exigido en el inc. 1) del artículo 3º del
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº1-GCBA-05, la capacidad máxima autorizada es la
menor que resulte de aplicar la normativa vigente respecto del número de ocupantes
por superficie de piso neta, de los medios de salida y de las instalaciones
complementarias”;
Que, la presentación del Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra Incendio y
Certificado de Inspección Final es condición para la inscripción en el Registro Público
de Lugares Bailes conforme lo establecido en los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº
1 y 2- GCBA/2005;
Que, la Disposición Nº 0859- DGROC/09 anula el acto administrativo por el cual el local
tratado tiene otorgada una capacidad máxima de novecientas (900) personas;
Que, la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, habiendo tomado
conocimiento de la Disposición Nº 0859-DGROC/09, entiende que corresponde
suspender la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables a partir de la
fecha;
Por ello, y en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de
Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05 y la ley Nº 2624/07 promulgada por Decreto Nº
2137/07;
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS,
LA DIRECTORA GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
DISPONEN

 
Artículo 1º.- Suspéndase a partir del día de la fecha, por los motivos expuestos en los
considerandos, la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables creado por
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05 del local que posee inscripción bajo
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Nº 06/05 y opera con nombre de fantasía “BELLA ROMA”, otorgada mediante
Disposición 007/ DGHyP-DGFOC-DGFyC/2005 de fecha 02 de marzo de 2005 a
nombre de FERRAN T S.R.L., correspondiente al establecimiento ubicado en Rogelio
Yrurtia Nº 6020 PB, 1º Piso, 2º Piso y Sótano, calle alternativa Alberto Williams Nº 6055
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y que posee habilitación por expediente Nº
56.111/1999 en el carácter Local de Baile Clase “C” y, que le fuera otorgada una
capacidad máxima para funcionar de novecientas (900) personas.
Artículo 2º.- Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento a la firma FERRAN T
S.R.L. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la Dirección
General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en la Web y en el Boletín
Oficial del Gobierno de la Ciudad. Cumplido resérvese. Farrell - Báez - Berkowski
 
 
 
 
 
 
 
 

Organos de Control

Disposiciones

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

   
 
 
 
 

DISPOSICIÓN Nº 34 - DGTALPG/10
 

Buenos Aires, 8 de junio de 2010
 
VISTO: el Decreto Nº 42/GCBA/2002 (BOCBA Nº 1.364) y su modificatorio Decreto Nº
1.944/GCBA/2005 y el expediente Nº 561246/2010, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el Artículo 6º del Decreto Nº 42/GCBA/2002 establece que la administración
podrá reintegrar aquel os gastos útiles realizados por los mandatarios para identificar al
demandado o su domicilio, realizar intimaciones en extraña jurisdicción y ejecutar
sentencias;
Que, por Resolución Nº 832/PG/2003, modificada por Resolución Nº 180/PG/2006, se
reglamentó el pago del reintegro de gastos que prevé el Decreto Nº 42/GCBA/2002
(B.O.C.B.A Nº 1.364);
Que, de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 1º y 2º de dicha norma los/las
mandatarios/as: Dr. Exeni Royo Omar Alejandro, Dr. Leyes Lázaro Miguel y Dr. Martín
Raúl Enrique, presentaron las solicitudes de reintegro de gastos, encontrándose
agregados los respectivos comprobantes en el expediente de referencia;
Que, en virtud de lo dispuesto en el Art. 6º del Decreto Nº 42/GCBA/2002 (B.O.C.B.A.
Nº 1.364), la Dirección General de Asuntos Tributarios y Recursos Fiscales ha
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verificado la procedencia de los gastos y solicitado la prosecución del trámite de
reintegro de gastos requeridos por los precitados/as mandatarios/as;
Que, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal ha verificado la
correspondencia de las solicitudes de reintegro de gastos presentadas por los
mandatarios, con la documentación respaldatoria agregada, certificando en
consecuencia, la procedencia del reintegro por el monto total solicitado;
Que, por lo expuesto precedentemente, corresponde aprobar el reintegro de los gastos
realizados y habilitar los canales administrativos pertinentes para hacer efectivo el
pago;
Que, obra afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2010, para la atención de la
erogación en cuestión;
Por el o y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2º del Decreto Nº
2.143/2007 (BOCBA Nº 2.847) y su modificatorio, Decreto Nº 329/GCBA/2008 (BOCBA
Nº 2.911); y el Decreto Nº 42/GCBA/2002 (BOCBA Nº 1.364) y su modificatorio y la
Resolución 80-PG-2010.
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DISPONE

 
Artículo 1º.- Aprobar el gasto de pesos Cuatro mil seis con 59/100 ($ 4006,59) para
atender el pago del reintegro de gastos (correspondientes al período marzo y abril del
2010) a los/las señores/as mandatarios/as que se indican en el Anexo que forma parte
de la presente disposición, de acuerdo con lo establecido por el Decreto Nº
42/GCBA/2002 (BOCBA Nº 1.364)
Artículo 2º.- La presente erogación encontrará respaldo crediticio en la correspondiente
partida del presupuesto del año 2010.
Artículo 3º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires.
Comuníquese a la Dirección General de Asuntos Tributarios y Recursos Fiscales y
remítase a la Dirección General de Contaduría a sus efectos. Cumplido, archívese. De
La Cruz
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 

Resoluciones

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

   
 

 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 110 - PG/10
 

Buenos Aires, 16 de abril de 2010

VISTO: el expediente nº 245037/2010, los decretos nº 493-GCBA-09, nº 909-GCBA-09
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y nº 915-GCBA-09 y la resolución conjunta nº 2495-JG-MH-09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el decreto 915-GCBA-2009 se facultó al titular de la Vicejefatura de Gobierno,
a los Ministros y Secretarios del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel
equivalente, para contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y de
obra hasta un monto máximo de pesos diez mil ($ 10.000.-) mensuales por contrato,
dentro de sus disponibilidades presupuestarias;
Que por dicho decreto se faculta a su vez a los mencionados funcionarios a delegar en
los Directores Generales de su jurisdicción, la suscripción de los instrumentos
contractuales correspondientes;
Que por el decreto 909-GCBA-09 se derogaron los artículos 2, 3, 4, 9 y 12 del decreto
493-GCBA-09,
Que mediante resolución conjunta nº 2495-JG-MH-09 y resolución nº 272-PG-09, se
estableció el procedimiento interno de la Procuración General de la CABA, para
celebrar contrataciones bajo la figura “locación de servicios“;
Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos creado por la ley 269;
Que asimismo las personas a contratar, que figuran en el Anexo I de la presente
resolución, han declarado bajo juramento que no se encuentran revistando en la planta
permanente ni planta transitoria del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ni prestan
servicios en el mismo en calidad de pasantes o asistentes técnicos por convenios
realizados con institución alguna, ni perciben subsidios por razones de falta de empleo
y que, además, no han celebrado contrato alguno con dicho Gobierno cuya vigencia se
superponga con el período del contrato respecto del cual suscriben;
Que de conformidad con lo expuesto, por la presente actuación tramitan las
contrataciones bajo la figura de locación de servicios, correspondientes al segundo,
tercero y cuarto trimestre del año 2010;
Por ello y en uso de las atribuciones legales que le son propias;
 

EL PROCURADOR GENERAL ADJUNTO DE ASUNTOS PATRIMONIALES
Y FISCALES A CARGO DE LA PROCURACION GENERAL

RESUELVE:
 
Art. 1º.- Autorizase la contratación de las siguientes personas: Daniel Alberto Fahn DNI
14.251.568, Roberto Hugo Jara DNI. 93.867.463, Vanesa Andrea Damiano DNI.
26.749.963, Fabiana Raquel Neschuk DNI. 21.936.625, Carolina Patricia Mroz DNI.
28.950.649, Maria Ana Alberione DNI. 31.438.047, Guido Orlando Fabian DNI.
32.002.247, para prestar tareas bajo la figura de locación de servicios en esta
Procuración General, en el modo y forma que se detal a en el Anexo “I“ que como tal
forma parte integrante de la presente.
Art. 2º.- La Dirección General de Contaduría incluirá el importe de todas las
remuneraciones mensuales en una Orden General de Pago.
Art. 3º.- A los efectos de su cobro, mensualmente deberán adicionarse las
certificaciones de servicios correspondientes.
Art. 4º.- Las personas contratadas, en caso de corresponder, deberán proceder a la
apertura de una cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos
Aires, casa matriz o sucursales, a los fines de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires deposite las remuneraciones correspondientes y comprometerse a comunicar
fehacientemente los datos de la cuenta precitada a la Dirección General Técnica
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Administrativa y Legal dependiente de la Procuración General.
Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del año 2010.
Art. 6º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal de esta Procuración General, a la Subsecretaría Gestión de
Recursos Humanos y la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, archívese. Monner Sans
 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 118 - PG/10
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2010
 
VISTO: el expediente nº 245091/2010, el decreto nº 915-GCBA-09 y la resolución
conjunta nº 2495-JG-MH-09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el decreto 915-GCBA-2009 se facultó al titular de la Vicejefatura de Gobierno,
a los Ministros y Secretarios del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel
equivalente, para contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y de
obra hasta un monto máximo de pesos diez mil ($ 10.000.-) mensuales por contrato,
dentro de sus disponibilidades presupuestarias;
Que por dicho decreto se faculta a su vez a los mencionados funcionarios a delegar en
los Directores Generales de su jurisdicción, la suscripción de los instrumentos
contractuales correspondientes;
Que mediante resolución conjunta nº 2495-JG-MH-09 y resolución nº 272-PG-09, se
estableció el procedimiento interno de la Procuración General de la CABA, para
celebrar contrataciones bajo la figura “locación de servicios“;
Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos creado por la ley 269;
Que asimismo las personas a contratar, que figuran en el Anexo I de la presente
resolución, han declarado bajo juramento que no se encuentran revistando en la planta
permanente ni planta transitoria del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ni prestan
servicios en el mismo en calidad de pasantes o asistentes técnicos por convenios
realizados con institución alguna, ni perciben subsidios por razones de falta de empleo
y que, además, no han celebrado contrato alguno con dicho Gobierno cuya vigencia se
superponga con el período del contrato respecto del cual suscriben;
Que de conformidad con lo expuesto, por la presente actuación tramitan las
contrataciones bajo la figura de locación de servicios, correspondientes al segundo
trimestre del año 2010;
Por el o y en uso de las atribuciones legales que le son propias;
 

EL PROCURADOR GENERAL ADJUNTO DE ASUNTOS PATRIMONIALES
Y FISCALES A CARGO DE LA PROCURACION GENERAL

RESUELVE:
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Art. 1º.- Autorizase la contratación de las siguientes personas: Angeles Silvina Araya
Baro CUIT 27-32770798-7, Andrea Verónica Presti CUIT 27-31884516-1, Paola
Silvana Gregori CUIT 27-33210600-2, Rafael Agustin Suarez CUIT 20-30183445-5,
Adriana Gabriela Palaganos CUIT 27-32125141-8, Julia Andrea Antoniou CUIT
27-25485355-6, Octavio Flavio Guzzi CUIT 20-26844885-4, Fabián Andres Trerotola
CUIT 20-17652627-1, Maria Lujan Pedeflous CUIT 27-30653340-7, Jorge Andres
Sousa CUIT 20-28309232-2, Sebastián Emiliano Franco Grande CUIT 20-32891649-6,
para prestar tareas bajo la figura de locación de servicios en esta Procuración General,
en el modo y forma que se detal a en el Anexo “I“ que como tal forma parte integrante
de la presente.
Art. 2º.- La Dirección General de Contaduría incluirá el importe de todas las
remuneraciones mensuales en una Orden General de Pago.
Art. 3º.- A los efectos de su cobro, mensualmente deberán adicionarse las
certificaciones de servicios correspondientes.
Art. 4º.- Las personas contratadas, en caso de corresponder, deberán proceder a la
apertura de una cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos
Aires, casa matriz o sucursales, a los fines de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires deposite las remuneraciones correspondientes y comprometerse a comunicar
fehacientemente los datos de la cuenta precitada a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal dependiente de la Procuración General.
Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del año 2010.
Art. 6º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal de esta Procuración General, a la Subsecretaría Gestión de
Recursos Humanos y la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, archívese. Monner Sans
 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 119 - PG/10
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2010.
 
VISTO: el expediente nº 245103/2010, el decreto nº 915-GCBA-09 y la resolución
conjunta nº 2495-JG-MH-09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el decreto 915-GCBA-2009 se facultó al titular de la Vicejefatura de Gobierno,
a los Ministros y Secretarios del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel
equivalente, para contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y de
obra hasta un monto máximo de pesos diez mil ($ 10.000.-) mensuales por contrato,
dentro de sus disponibilidades presupuestarias;
Que por dicho decreto se faculta a su vez a los mencionados funcionarios a delegar en
los Directores Generales de su jurisdicción, la suscripción de los instrumentos
contractuales correspondientes;
Que mediante resolución conjunta nº 2495-JG-MH-09 y resolución nº 272-PG-09, se
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estableció el procedimiento interno de la Procuración General de la CABA, para
celebrar contrataciones bajo la figura “locación de servicios“;
Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos creado por la ley 269;
Que asimismo las personas a contratar, que figuran en el Anexo I de la presente
resolución, han declarado bajo juramento que no se encuentran revistando en la planta
permanente ni planta transitoria del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ni prestan
servicios en el mismo en calidad de pasantes o asistentes técnicos por convenios
realizados con institución alguna, ni perciben subsidios por razones de falta de empleo
y que, además, no han celebrado contrato alguno con dicho Gobierno cuya vigencia se
superponga con el período del contrato respecto del cual suscriben;
Que de conformidad con lo expuesto, por la presente actuación tramitan las
contrataciones bajo la figura de locación de servicios, correspondientes al segundo,
tercer y cuarto trimestre del año 2010;
Por el o y en uso de las atribuciones legales que le son propias;
 

EL PROCURADOR GENERAL ADJUNTO DE ASUNTOS PATRIMONIALES
Y FISCALES A CARGO DE LA PROCURACION GENERAL

RESUELVE:
 
Art. 1º.- Autorizase la contratación de las siguientes personas: Silvana Elizabeth
Rossini CUIT 27-30407435-9, Guil ermo Jorge Rossi Barbieri CUIT 20-29753909-5,
Aleida Lopez Cabrera CUIT 27-92289005-1, Gustavo German Pereyra CUIT
20-25594526-3, Laura Raquel Brey CUIT 27-24310245-1, Martin Manuel Sarate CUIT
20-32575492-4, Enrique Ramiro Ibarra CUIT 20-29592545-1, Maria Fernanda Lazarte
CUIT 27-31363056-6, Eduardo Angel Montenegro CUIT 20-308862365, Roberto Pablo
Scattini CUIT 20-29249084-5, para prestar tareas bajo la figura de locación de servicios
en esta Procuración General, en el modo y forma que se detal a en el Anexo “I“ que
como tal forma parte integrante de la presente.
Art. 2º.- La Dirección General de Contaduría incluirá el importe de todas las
remuneraciones mensuales en una Orden General de Pago.
Art. 3º.- A los efectos de su cobro, mensualmente deberán adicionarse las
certificaciones de servicios correspondientes.
Art. 4º.- Las personas contratadas, en caso de corresponder, deberán proceder a la
apertura de una cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos
Aires, casa matriz o sucursales, a los fines de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires deposite las remuneraciones correspondientes y comprometerse a comunicar
fehacientemente los datos de la cuenta precitada a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal dependiente de la Procuración General.
Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del año 2010.
Art. 6º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal de esta Procuración General, a la Subsecretaría Gestión de
Recursos Humanos y la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, archívese. Monner Sans
 
 

ANEXO
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RESOLUCIÓN Nº 123 - PG/10
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2010
 
VISTO: el expediente nº 245119/2010, el decreto nº 915-GCBA-09 y la resolución
conjunta nº 2495-JG-MH-09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el decreto 915-GCBA-2009 se facultó al titular de la Vicejefatura de Gobierno,
a los Ministros y Secretarios del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel
equivalente, para contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y de
obra hasta un monto máximo de pesos diez mil ($ 10.000.-) mensuales por contrato,
dentro de sus disponibilidades presupuestarias;
Que por dicho decreto se faculta a su vez a los mencionados funcionarios a delegar en
los Directores Generales de su jurisdicción, la suscripción de los instrumentos
contractuales correspondientes;
Que mediante resolución conjunta nº 2495-JG-MH-09 y resolución nº 272-PG-09, se
estableció el procedimiento interno de la Procuración General de la CABA, para
celebrar contrataciones bajo la figura “locación de servicios“;
Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos creado por la ley 269;
Que asimismo las personas a contratar, que figuran en el Anexo I de la presente
resolución, han declarado bajo juramento que no se encuentran revistando en la planta
permanente ni planta transitoria del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ni prestan
servicios en el mismo en calidad de pasantes o asistentes técnicos por convenios
realizados con institución alguna, ni perciben subsidios por razones de falta de empleo
y que, además, no han celebrado contrato alguno con dicho Gobierno cuya vigencia se
superponga con el período del contrato respecto del cual suscriben;
Que de conformidad con lo expuesto, por la presente actuación tramitan las
contrataciones bajo la figura de locación de servicios, correspondientes al segundo
trimestre del año 2010;
Por el o y en uso de las atribuciones legales que le son propias;
 
 

EL PROCURADOR GENERAL ADJUNTO DE ASUNTOS PATRIMONIALES
Y FISCALES A CARGO DE LA PROCURACION GENERAL

RESUELVE:
 
 
Art. 1º.- Autorizase la contratación de las siguientes personas: Silvio Joaquín Stefanini
Gomez CUIT 20-22956169-4, Maria Cecilia Gomez CUIT 27-29732603-7, Paula Lujan
Gonzalez CUIT 27-33698290-7, para prestar tareas bajo la figura de locación de
servicios en esta Procuración General, en el modo y forma que se detal a en el Anexo
“I“ que como tal forma parte integrante de la presente.
Art. 2º.- La Dirección General de Contaduría incluirá el importe de todas las
remuneraciones mensuales en una Orden General de Pago.
Art. 3º.- A los efectos de su cobro, mensualmente deberán adicionarse las
certificaciones de servicios correspondientes.
Art. 4º.- Las personas contratadas, en caso de corresponder, deberán proceder a la
apertura de una cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos
Aires, casa matriz o sucursales, a los fines de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos
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Aires deposite las remuneraciones correspondientes y comprometerse a comunicar
fehacientemente los datos de la cuenta precitada a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal dependiente de la Procuración General.
Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del año 2010.
Art. 6º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal de esta Procuración General, a la Subsecretaría Gestión de
Recursos Humanos y la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, archívese. Monner Sans
 
 
 

ANEXO
 
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 134 - PG/10
 

Buenos Aires, 30 de abril de 2010
 
VISTO: el expediente nº 409169/2010, el decreto nº 915-GCBA-09 y la resolución
conjunta nº 2495-JG-MH-09 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el decreto 915-GCBA-2009 se facultó al titular de la Vicejefatura de Gobierno,
a los Ministros y Secretarios del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel
equivalente, para contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y de
obra hasta un monto máximo de pesos diez mil ($ 10.000.-) mensuales por contrato,
dentro de sus disponibilidades presupuestarias;
Que por dicho decreto se faculta a su vez a los mencionados funcionarios a delegar en
los Directores Generales de su jurisdicción, la suscripción de los instrumentos
contractuales correspondientes;
Que mediante resolución conjunta nº 2495-JG-MH-09 y resolución nº 272-PG-09, se
estableció el procedimiento interno de la Procuración General de la CABA, para
celebrar contrataciones bajo la figura “locación de servicios“;
Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos creado por la ley 269;
Que asimismo las personas a contratar, que figuran en el Anexo I de la presente
resolución, han declarado bajo juramento que no se encuentran revistando en la planta
permanente ni planta transitoria del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ni prestan
servicios en el mismo en calidad de pasantes o asistentes técnicos por convenios
realizados con institución alguna, ni perciben subsidios por razones de falta de empleo
y que, además, no han celebrado contrato alguno con dicho Gobierno cuya vigencia se
superponga con el período del contrato respecto del cual suscriben;
Que de conformidad con lo expuesto, por la presente actuación tramitan las
contrataciones bajo la figura de locación de servicios, correspondientes al segundo
trimestre del año 2010;
Por el o y en uso de las atribuciones legales que le son propias;
 



N° 3440 - 14/06/2010                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°83

EL PROCURADOR GENERAL ADJUNTO DE ASUNTOS PATRIMONIALES
Y FISCALES A CARGO DE LA PROCURACION GENERAL

RESUELVE:
 
Art. 1º.- Autorizase la contratación de la siguiente persona: Natalia Sabra CUIT
27-30407816-8, para prestar tareas bajo la figura de locación de servicios en esta
Procuración General, en el modo y forma que se detal a en el Anexo “I“ que como tal
forma parte integrante de la presente.
Art. 2º.- La Dirección General de Contaduría incluirá el importe de todas las
remuneraciones mensuales en una Orden General de Pago.
Art. 3º.- A los efectos de su cobro, mensualmente deberán adicionarse las
certificaciones de servicios correspondientes.
Art. 4º.- Las personas contratadas, en caso de corresponder, deberán proceder a la
apertura de una cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos
Aires, casa matriz o sucursales, a los fines de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires deposite las remuneraciones correspondientes y comprometerse a comunicar
fehacientemente los datos de la cuenta precitada a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal dependiente de la Procuración General.
Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del año 2010.
Art. 6º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal de esta Procuración General, a la Subsecretaría Gestión de
Recursos Humanos y la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, archívese. Monner Sans
 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN Nº 163 - PG/10
 

Buenos Aires, 17 de mayo de 2010
 
VISTO: el expediente nº 410.360/2010, el decreto nº 915-GCBA-09, la resolución
conjunta nº 2495-JG-MH-09 y la disposición n° 21-DGTLAPG-2010 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el decreto 915-GCBA-2009 se facultó al titular de la Vicejefatura de Gobierno,
a los Ministros y Secretarios del Poder Ejecutivo y a los funcionarios con rango o nivel
equivalente, para contratar a personas bajo los regímenes de locación de servicios y de
obra hasta un monto máximo de pesos diez mil ($ 10.000.-) mensuales por contrato,
dentro de sus disponibilidades presupuestarias;
Que por dicho decreto se faculta a su vez a los mencionados funcionarios a delegar en
los Directores Generales de su jurisdicción, la suscripción de los instrumentos
contractuales correspondientes;
Que mediante resolución conjunta nº 2495-JG-MH-09 y la resolución nº 21-PG-2010 y
la disposición n° 21-DGTAL/2010, se estableció el procedimiento general y el
procedimiento interno, para celebrar contrataciones bajo la figura “locación de
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servicios“;
Que las personas a contratar no se encuentran inscriptas en el Registro de Deudores
Alimentarios Morosos creado por la ley 269;
Que asimismo las personas a contratar, que figuran en el Anexo I de la presente
resolución, han declarado bajo juramento que no se encuentran revistando en la planta
permanente ni planta transitoria del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ni prestan
servicios en el mismo en calidad de pasantes o asistentes técnicos por convenios
realizados con institución alguna, ni perciben subsidios por razones de falta de empleo
y que, además, no han celebrado contrato alguno con dicho Gobierno cuya vigencia se
superponga con el período del contrato respecto del cual suscriben;
Que de conformidad con lo expuesto, por la presente actuación tramitan las
contrataciones bajo la figura de locación de servicios, correspondientes al segundo,
tercero y cuarto trimestre del año 2010;
Por ello y en uso de las atribuciones legales que le son propias;
 

EL PROCURADOR GENERAL ADJUNTO DE ASUNTOS PATRIMONIALES
Y FISCALES A CARGO DE LA PROCURACION GENERAL

RESUELVE:
 
Art. 1º.- Autorizase la contratación de las siguientes personas: Guillermo Ricardo
Palacios CUIT 20-24788619-3 y Luis Alberto Sgro CUIL 20-25478475-4, para prestar
tareas bajo la figura de locación de servicios en esta Procuración General, en el modo
y forma que se detal a en el Anexo “I“ que como tal forma parte integrante de la
presente.
Art. 2º.- La Dirección General de Contaduría incluirá el importe de todas las
remuneraciones mensuales en una Orden General de Pago.
Art. 3º.- A los efectos de su cobro, mensualmente deberán adicionarse las
certificaciones de servicios correspondientes.
Art. 4º.- Las personas contratadas, en caso de corresponder, deberán proceder a la
apertura de una cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Ciudad de Buenos
Aires, casa matriz o sucursales, a los fines de que el Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires deposite las remuneraciones correspondientes y comprometerse a comunicar
fehacientemente los datos de la cuenta precitada a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal dependiente de la Procuración General.
Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del año 2010.
Art. 6º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica
Administrativa y Legal de esta Procuración General, a la Subsecretaría Gestión de
Recursos Humanos y la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de
Hacienda. Cumplido, archívese. Monner Sans
 
 

ANEXO
 
 
 
 
 
 

Comunicados y Avisos
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Jefatura de Gabinete de Ministros
   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Convocatoria a Audiencia Pública
 

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 
Convoca a Audiencia Pública

 
Decreto N° 406/10, Expediente N° 500.243/10

 
Objeto: “Tratamiento de la modificación del Cuadro Tarifario de Peaje”.
Lugar: Espacio Cultural “Julián Centeya”, sito en la avenida San Juan N° 3255 de la
Ciudad de Buenos Aires.
Fecha y hora: jueves 22 de julio de 2010, a partir de las 10 horas.
Lugar de inscripción y consulta del expediente: Subsecretaría de Atención
Ciudadana dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros (Avenida de Mayo 591,
1° piso, teléfono 4331-1581, int. 225), desde el viernes 18 de junio hasta el viernes 16
de julio inclusive, en el horario de 11 a 18 horas. E-mail:
audienciaspublicas@buenosaires.gov.ar
Autoridades: presidida por el señor Presidente del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Lisandro Ferrali. La
coordinación estará a cargo de funcionarios/as de la Subsecretaría de Atención
Ciudadana.
Procedimiento aplicable: Ley N° 6 y sus modificatorias y Ley Nº 210.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
CA 248
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
SUBSECRETARÍA DE ATENCIÓN CIUDADANA
 
Convocatoria a Audiencia Pública
 

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

 
Convoca a Audiencia Pública

 
Decreto N° 431/10, Expediente N° 415.095/10

 
Objeto: “Tratamiento de la Licitación Pública de la Concesión del Servicio Público de
Control del Estacionamiento indebido de vehículos, Estacionamiento Tarifado en la vía
Pública por Tickeadoras, Equipamiento, operación del servicio y mantenimiento de las
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instalaciones”.
Lugar: Centro Cultural “Adán Buenosayres”, sito en la avenida Asamblea N° 1200 de
la Ciudad de Buenos Aires.
Fecha y hora: jueves 15 de julio de 2010, a partir de las 9 horas.
Lugar de inscripción y consulta del expediente: Subsecretaría de Atención
Ciudadana dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros (Avenida de Mayo 591,
1° piso, teléfono 4331-1581, int. 225), desde el miércoles 16 de junio hasta el jueves 8
de julio inclusive, en el horario de 11 a 18 horas. E-mail:
audienciaspublicas@buenosaires.gov.ar
Autoridades: presidida por el señor Presidente del Ente Único Regulador de los
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dr. Lisandro Ferrali. La
coordinación estará a cargo de funcionarios de la Subsecretaría de Atención
Ciudadana.
Procedimiento aplicable: Ley N° 6 y sus modificatorias y Ley Nº 210.
 

Eduardo Macchiavelli
Subsecretario

 
CA 249
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

Ministerio de Desarrollo Económico
   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Búsqueda de Actuación
 
Se solicita a los Sres. Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
dependencias del GCBA, que se sirva informar a esta Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, si en el organismo al que pertenecen se
encuentra o registra movimiento el original del Expediente Nº 18286/2005. 
 

Pedro Luis Chapar
Director General

 
CA 213
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 17-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 21.570/08
 
RESOLUCIÓN Nº 127 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 26 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 287-SSDEP-06 y el Expediente 21570/2008, y
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CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Leonardo Franucci,
DNI Nº 25.096.242, quien solicita cobrar la remuneración correspondiente a los
servicios supuestamente prestados en la temporada de verano 2006 en el predio
“Parque Sarmiento“ (fs. 1);
Que a fs. 2 la Dirección Coordinación de la Administración de Recursos Humanos que
no tuvo intervención en las contrataciones ni con el posterior control de asistencias y
que el Departamento Contratos que no tiene antecedentes sobre el particular; La
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos informó a fs. 15 que en sus registros
no existen constancias que el reclamante haya prestado servicios en la temporada de
verano 2006 en la Subsecretaría de Deportes;
Que a fs. 19 y 28 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)“;
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97;
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior;
Que en virtud del dictamen de la Procuración General y el resultado de la notificación al
reclamante, esta Subsecretaría de Deportes continuó con las averiguaciones
tendientes a verificar si la peticionante prestó los servicios objeto del reclamo y si
existía domicilio denunciado por esta, arrojando las mismas resultado negativo.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declárase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Leonardo Franucci, DNI Nº 25.096.242, quien solicita cobrar la
remuneración correspondiente a los servicios supuestamente prestados en la
temporada de verano 2006 en el predio “Parque Sarmiento“.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General
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CA 216
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 21.586/08
 
RESOLUCIÓN Nº 98 - SSDEP/10
 
Buenos Aires, 10 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00348-SSDEP-07 y el Expediente 21586/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Juan Agustín
Migueles, DNI Nº 12.955.833, por la que solicita se le abonen las tareas desarrolladas
como operario en el Parque Pereyra en el periodo 15/12/2006 al 29/12/2006; A fs. 7 la
Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General informo que el reclamante no
se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no Docente afectada al Programa
Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados entregados por el
Coordinador a cargo; Asimismo a fs. 8 se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante; A fs. 10 la Dirección General de Administración de
Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en
el predio “Parque Deportivo Pereyra“, sola ha tenido intervención en el trámite
administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de
juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por parte de la
causante;
Que a fs. 15 la Procuración General dictaminó que “...por último y de conformidad a los
términos del artículo 40 de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
mediante Decreto Nº 1510-GCBA-97 (B.O.C.B.A. Nº 310), se intime al causante para
que constituya “ domicilio especial dentro de la Ciudad de Buenos Aires“ bajo
apercibimiento de continuar el trámite de estos obrados sin su intervención o disponer
la caducidad del procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el artículo 22, inciso “e“,
apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 20);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 22/23);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
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Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Juan Agustín Migueles, DNI Nº 12.955.833, por la que solicita se le
abonen las tareas desarrolladas como operario en el Parque Pereyra en el periodo
15/12/2006 al 29/12/2006.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 214
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 21.765/08
 
RESOLUCIÓN Nº 97 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 10 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00159-SSDEP-07 y el Expediente 21765/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Andrea Negri, quien
solicita sobrar la remuneración correspondiente a los servicios supuestamente
prestados en la temporada de verano 2006 en el predio “Parque Sarmiento“ (fs. 1); La
Dirección Coordinación de la Gestión Administrativa y Contable de la Subsecretaría de
Deportes informó a fs. 4 que el Departamento Personal de la Dirección Coordinación
de la Administración de Recursos Humanos manifestó a fs. 2 que no tuvo intervención
en las contrataciones ni en el posterior control de asistencias;
Que a fs. 15 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...“;
La Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informó que no posee
elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
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reclamante (fs. 31);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con registro del
reclamante en la inscripción del personal que trabajó en el programa “Colonia de
Vacaciones en la Ciudad 2006“ (fs. 33);
Que la reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 35/36);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Sra. Andrea Negri, quien solicita sobrar la remuneración
correspondiente a los servicios supuestamente prestados en la temporada de verano
2006 en el predio “Parque Sarmiento“.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 215
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.043/08
 
RESOLUCIÓN Nº 103 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 11 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 0067-DGPAD-07 y el Expediente 22043/2008, y
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CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Gonzalo Silveyra,
DNI Nº 28.168.426, por la que solicita se le abonen las tareas desarrolladas como
guardavida en el Polideportivo Costa Rica (fs. 1); La Dirección General Promoción
Actividades Deportivas de la Subsecretaría de Deportes señaló a fs. 2 que el
reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no Docente afectada al
Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados
entregados por el Coordinador a cargo; Asimismo a fs. 8 se informa que tras el cambio
de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la
efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 10 la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada
de Verano 2007 en el predio “Polideportivo Costa Rica“, sola ha tenido intervención en
el trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con
elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por
parte del causante;
Que a fs. 15/16 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 21);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 23/4);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Gonzalo Silveyra, DNI Nº 28.168.426, por la que solicita se le
abonen las tareas desarrolladas como guardavida en el Polideportivo Costa Rica.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
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Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley
citada).Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 217
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.045/08
 
RESOLUCIÓN Nº 94 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 6 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00052-DGPAD-07 y el Expediente 22045/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Carla Alvarez, DNI
Nº 25.130.745, por la que solicita el pago de sumas adeudadas por servicios que dice
haber prestado en el predio del Polideportivo Nicolás Avellaneda (fs. 1);
Que a fs. 3/8 la Dirección Coordinación Administrativa de Recursos Humanos de esta
Subsecretaría de Deportes expresó que la reclamante no figura en el listado entregado
por la Dirección de Instalaciones Deportivas;
Que a fs. 9 el Área de Contratos de esta Subsecretaría no cuenta con datos del
reclamante; Asimismo a fs. 18 se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante;
Que a fs. 21 la Procuración General dictaminó que “...cabe señalar que el art. 42 de la
Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada
mediante decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real
de la parte interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se
efectúe y que el art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca
ante autoridad administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto,
y de acuerdo a los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor
solicita se intime al interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya
domicilio especial dentro de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de
continuar el trámite de estos obrados sin la intervención de la misma o disponer la
caducidad del procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado
9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio de la reclamante (fs. 24);
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Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 38/39);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por Sra. Carla Alvarez, DNI Nº 25.130.745, por la que solicita el pago de
sumas adeudadas por servicios que dice haber prestado en el predio del Polideportivo
Nicolás Avellaneda.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 218
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.048/08
 
RESOLUCIÓN Nº 126 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 26 de mayo de 2010.
 
VISTO: la Nota Nº 2520-DGCRD-07 y el Expediente 22048/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Ana María Mete,
DNI Nº 10.831.198, por la que solicita el reconocimiento de servicios supuestamente
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prestados como operaria en el predio del Polideportivo Santojanni, cumpliendo horario
de Lunes a Viernes de 14 a 21 horas desde el 12-02-07 al 15-3-07 (fs. 1); A fs. 7, esta
Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General informa que la interesada no
figura en la resolución por la cual se aprobaron los cargos correspondientes a la
Extensión Colonia de Verano 2007 (10-02-2007 al 15-03-2007); Asimismo a fs. 12 se
informa que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con
registros que ratifiquen la efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 14 la
Dirección General de Administración de Recursos Humanos informa que respecto al
tema de la temporada de Verano 2007 en el predio Polideportivo Santojanni, solo ha
tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones;
no contando con elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación
de servicios por parte de la causante;
Que a fs. 20 la Procuración General dictaminó que “...se advierte que de acuerdo a la
información suministrada a fs. 7, 12, 14 y 15, no existen constancias que la interesada
haya prestado servicios en esta administración...“; A fs. 23 la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas informa que no posee elementos de análisis
que permita verificar la efectiva prestación de servicios del reclamante;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 25);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 27/28);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Sra. Ana María Mete, DNI Nº 10.831.198, por la que solicita el
reconocimiento de servicios supuestamente prestados como operaria en el predio del
Polideportivo Santojanni, cumpliendo horario de Lunes a Viernes de 14 a 21 horas
desde el 12-02-07 al 15-3-07.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General
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CA 219
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.051/08
 
RESOLUCIÓN Nº 92 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 6 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00057-DGPAD-07 y el Expediente 22051/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Sebastián Angio, DNI
Nº 29.522.848, por la que solicita el pago por servicios prestados como operario en la
Colonia de Verano en el Campo Delfo Cabrera del Círculo de Suboficiales de la Policía
Federal Argentina, (fs.1); A fs. 2 la Dirección General Promoción de Actividades
Deportivas informa que el reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente
y no docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se
encuentra en los listados entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección
Coordinación Administración Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes
expresó que el reclamante no figura en el listado entregado por la Dirección de
Instalaciones Deportivas (fs. 8); A fs. 12 la Dirección General de Administración de
Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en
el predio “Delfo Cabrera“ del Círculo de Suboficiales de la Policía Federal Argentina,
sola ha tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva Colonia de
Vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan discernir sobre la
efectiva prestación de servicios por parte de la causante;
Que a fs. 17 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 23);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
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Decreto Nº 1510/97 (fs. 25/26);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Sebastián Angio, DNI Nº 29.522.848, por la que solicita el pago por
servicios prestados como operario en la Colonia de Verano en el Campo Delfo Cabrera
del Círculo de Suboficiales de la Policía Federal Argentina.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 230
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.052/08
 
RESOLUCIÓN Nº 110 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00105-DGPAD-07 y el Expediente 22052/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Adrián Flores, DNI Nº
32.135.641, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007 por servicios
supuestamente prestados como operario en Parque Sarmiento desde el día 09/02/2007
al 15/03/2007 (fs. 1); A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General
informo que el reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no
Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en
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los listados entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección Coordinación
Administración Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes expresó que el
reclamante no figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones
Deportivas (fs. 7); Asimismo a fs. 9 se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante; A fs. 11 la Dirección General de Administración de
Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en
el predio “Parque Sarmiento“, sola ha tenido intervención en el trámite administrativo
de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que
permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por parte del causante;
Que a fs. 16 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 19/20);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Adrián Flores, DNI Nº 32.135.641, en el que reclama el pago de
haberes de Colonia 2007 por servicios supuestamente prestados como operario en
Parque Sarmiento desde el día 09/02/2007 al 15/03/2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
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Cumplido, archívese. 
Irarrazával 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 231
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.053/08
 
RESOLUCIÓN Nº 115 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00117-DGPAD-2007 y el Expediente 22053/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Miguel Ángel Cruz
Guajardo, DNI Nº 31.606.296, por el pago de remuneraciones supuestamente
adeudadas por su trabajo como operario, desde el 10/02/2007 al 15/03/2007,
desarrollado en el Parque Presidente Sarmiento (fs. 1); A fs. 2 la Dirección General de
Promoción de Actividades Deportivas indica que el reclamante no se encuentra en la
Planta Transitoria Docente y no Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la
Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados entregados por el Coordinador a cargo;
Que a fs. 7 la Dirección Coordinación de Recursos Humanos de Deporte indica que el
presentante no figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones
Deportivas; Asimismo a fs. 10 se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante;
Que a fs. 17 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que la Dirección General de Infraestructura Actividades Deportivas informa que no
posee elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
reclamante (fs. 20);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
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información del domicilio de la reclamante (fs. 22);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 25/26);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior;
Que en virtud del dictamen de la Procuración General y el resultado de la notificación al
reclamante, esta Subsecretaría de Deportes continuó con las averiguaciones
tendientes a verificar si la peticionante prestó los servicios objeto del reclamo y si
existía domicilio denunciado por esta, arrojando las mismas resultado negativo.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Miguel Angel Cruz Guajardo, DNI Nº 31.606.296, por el pago de
remuneraciones supuestamente adeudadas por su trabajo como operario, desde el
10/02/2007 al 15/03/2007, desarrollado en el Parque Presidente Sarmiento.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 232
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de atuaciones
 
RESOLUCIÓN Nº 114 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00201-DGCRD-07 y el Expediente 22057/2008, y
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CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Norberto Armando
Gomez, DNI Nº 11.012.793, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007,
por servicios supuestamente prestados como operario en el Parque Sarmiento, desde
el 09 de febrero al 15 de marzo de 2007 (fs. 1); A fs. 3 la Subsecretaría de Deportes de
la ex Secretaría General informó que el reclamante no se encuentra en la Planta
Transitoria Docente y no Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad
2007, ni se encuentra en los listados entregados por el Coordinador a cargo; La
Dirección Coordinación Administración Recursos Humanos de esta Subsecretaría de
Deportes expresó que el reclamante no figura en el listado entregado por la Dirección
de Instalaciones Deportivas (fs. 10); Asimismo a fs. 12 se informa que tras el cambio de
gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la
efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 14 la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada
de Verano 2007 en el predio Parque Sarmiento, sola ha tenido intervención en el
trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con
elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por
parte del causante;
Que a fs. 19 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“; A
fs. 22 la Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informa que no
posee elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios por
parte del reclamante;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 24);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 27/28);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
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Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Norberto Armando Gómez, DNI Nº 11.012.793, en el que reclama
el pago de haberes de Colonia 2007, por servicios supuestamente prestados como
operario en el Parque Sarmiento, desde el 09 de febrero al 15 de marzo de 2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 233
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.058/08
 
RESOLUCIÓN Nº 117 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00216-SSDEP-07 y el Expediente 22058/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Hugo Moreno, DNI Nº
20.597.809, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2006, por servicios
supuestamente prestados en el predio del polideportivo Nueva Chicago desde enero a
febrero de 2006 (fs. 1); A fs. 2, se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante; A fs. 5 la Dirección General de Administración de
Recursos Humanos informa que solo ha tenido intervención en el trámite administrativo
de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que
permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por parte del causante;
Que a fs. 10 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
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interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“; La
Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informó que no posee
elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
reclamante (fs. 13);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 15);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 17/18);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Hugo Moreno, DNI Nº 20.597.809, en el que reclama el pago de
haberes de Colonia 2006, por servicios supuestamente prestados en el predio del
polideportivo Nueva Chicago desde enero a febrero de 2006.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 234
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
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Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.066/08
 
RESOLUCIÓN Nº 113 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 0474-SSDEP-07 y el Expediente 22066/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Roxana Garcia, DNI
Nº 22.885.127, por el pago de servicios supuestamente prestados como operaria en el
Club Liniers por el periodo enero/marzo 2007 (fs. 1); A fs. 4 esta Subsecretaría informa
que según el área de contratos, la reclamante no figura en la resolución por la cual se
aprobó el periodo que reclama; La Dirección Coordinación Administración Recursos
Humanos de Deportes manifestó a fs. 6 que la reclamante no figura en el listado
correspondiente a la Colonia y Extensión de natatorio entregado por la Dirección de
Instalaciones Deportivas; Asimismo a fs. 7 se informa que tras el cambio de gestión,
esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva
prestación de servicios del reclamante; A fs. 9 la Dirección General de Administración
de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007
en el predio Club Liniers, solo ha tenido intervención en el trámite administrativo de la
respectiva colonia de vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan
discernir sobre la efectiva prestación de servicios por parte de la causante;
Que a fs. 12/14 la Procuración General dictaminó que “...deberán agotarse todos los
recaudos tendientes a verificar si los servicios cuyo pago reclaman los peticionantes
han sido o no efectivamente cumplidos...“; A fs. 17 la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas informa que no posee elementos de análisis
que permita verificar la efectiva prestación de servicios de la reclamante;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 19)
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 21/22);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Sra. Roxana Garcia, DNI Nº 22.885.127, por el pago de servicios
supuestamente prestados como operaria en el Club Liniers por el periodo enero/marzo
2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
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Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 235
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.068/08
 
RESOLUCIÓN Nº 107 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 18 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00540-SSDEP-07 y el Expediente 22068/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Ernesto José
Romero, DNI Nº 12.088.208, por la que solicita se le abonen los haberes
correspondiente a su desempeño como Coordinador Regional del Programa de Verano
2007, función que dice haber cumplido en los Polideportivos Chacabuco y Patricios (fs.
1); A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General informó que el
reclamante no figura en la Resolución por la cual se aprobaron los cargos
correspondientes a la Colonia de Verano 2007; Asimismo a fs. 3 se informa que tras el
cambio de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que
ratifiquen la efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 5 la Dirección General
de Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la
Temporada de Verano 2007 en el predio “Polideportivo Chacabuco y Patricios“, sola ha
tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones;
no contando con elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación
de servicios por parte del causante;
Que a fs. 10 la Procuración General dictaminó que “...corresponde dejar constancia
que de estas actuaciones, no surge constancia alguna que permita acreditar el efectivo
desempeño de las funciones cuyo pago las interesadas reclaman, ya que las mismas
no han aportado ningún elemento al efecto, salvo indicar el nombre de una persona
que según expresan las autorizó a trabajar...Por todo lo expuesto, previa verificación de
lo solicitado por parte del peticionante conforme los lineamientos indicados en el
apartado anterior, deberá dictarse el respectivo acto administrativo ...“;
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
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de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 12/13);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Ernesto José Romero, DNI Nº 12.088.208, por la que solicita se le
abonen los haberes correspondiente a su desempeño como Coordinador Regional del
Programa de Verano 2007, función que dice haber cumplido en los Polideportivos
Chacabuco y Patricios.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 236
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.090/08
 
RESOLUCIÓN Nº 87 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 4 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 125-DGPAD-07 y el Expediente 22090/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Paulo Anibal Ferraro,
DNI Nº 22.128.763, por la que solicita el pago de sumas adeudadas por servicios de
médico de colonia durante el periodo 15 de febrero al 15 de marzo de 2007 en el
Polideportivo Santojanni (fs. 1);
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Que a fs. 5 la Dirección Coordinación Administración de Recursos Humanos de esta
Subsecretaría de Deportes expresó que el reclamante no figura en el listado entregado
por la Dirección de Instalaciones Deportivas; Asimismo a fs. 7 se informa que tras el
cambio de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que
ratifiquen la efectiva prestación de servicios del reclamante;
Que a fs. 14 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio de la reclamante (fs. 19);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 21/22);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Paulo Anibal Ferraro, DNI Nº 22.128.763, por la que solicita el
pago de sumas adeudadas por servicios de médico de colonia durante el periodo 15 de
febrero al 15 de marzo de 2007 en el Polideportivo Santojanni.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General
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CA 237
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.095/08
 
RESOLUCIÓN Nº 93 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 6 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00104-DGPAD-07 y el Expediente 22095/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Carlos Alberto Cano,
DNI Nº 12.086.189, por la que solicita poder cobrar sus haberes de extensión por
tareas supuestamente desarrolladas en el Parque Presidente Sarmiento, durante la
temporada de Verano Deportivo en la Ciudad 2007 (fs.1); A fs. 2 la Dirección General
Promoción de Actividades Deportivas informa que el reclamante no se encuentra en la
Planta Transitoria Docente y no docente afectada al Programa Verano Deportivo en la
Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados entregados por el Coordinador a cargo; La
Dirección Coordinación Administración Recursos Humanos de esta Subsecretaría de
Deportes expresó que el reclamante no figura en el listado entregado por la Dirección
de Instalaciones Deportivas (fs. 7); A fs. 9 esta Subsecretaría de Deportes informa que
tras el cambio de gestión operado no se cuenta con los registros que ratifiquen la
efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 11 la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada
de Verano 2007 en el predio “Parque Sarmiento“, sola ha tenido intervención en el
trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con
elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por
parte de la causante;
Que a fs. 16 la Procuración General dictaminó que “...el art. 42 de la Ley de
Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...de acuerdo a los términos del art.
40 de la ley precitada, deberá intimarse al causante a fin de constituya ese domicilio
especial dentro de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el
trámite de estos obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del
procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma
normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 21);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
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Decreto Nº 1510/97 (fs. 23/24);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Carlos Alberto Cano, DNI Nº 12.086.189, por la que solicita poder
cobrar sus haberes de extensión por tareas supuestamente desarrolladas en el Parque
Presidente Sarmiento, durante la temporada de Verano Deportivo en la Ciudad 2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 238
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.098/08
 
RESOLUCIÓN Nº 81 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 30 de abril de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00109-DGPAD-2007 y el Expediente 22098/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. María Ibañez, DNI
Nº 11.043.013, por el pago de remuneraciones supuestamente adeudadas por su
trabajo supuestamente desarrollado desde el mes de febrero hasta el 15/03/2007,
desarrollado en el Parque Presidente Sarmiento (fs. 1);
Que a fs. 7 la Dirección Coordinación Administración Recursos Humanos de Deporte
indica que la causante no figura en el listado entregado por la Dirección de
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Instalaciones Deportivas; Asimismo a fs. 9 se informa que tras el cambio de gestión,
esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva
prestación de servicios del reclamante;
Que a fs. 16 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)“ Asimismo, dictaminó, que “...cabe
señalar que el art. 42 de la Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de
Buenos Aires aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310),
establece que el “domicilio real de la parte interesada debe ser denunciado en la
primera presentación..“ que se efectué y que el art. 39 de la citada norma indica que
“toda persona que comparezca ante autoridad administrativa...deberá constituir
domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a los términos del art. 43 de la ley
precitada, este organismo asesor solicita se intime al interesado a fin de que denuncie
el domicilio real y constituya domicilio especial dentro de la ciudad de Buenos Aires
bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos obrados sin la intervención de la
misma o disponer la caducidad del procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art.
22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que la Dirección General de Infraestructura Actividades Deportivas informa que no
posee elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
reclamante (fs. 19);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio de la reclamante (fs. 21);
Que la reclamante fue citada mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 24/25);
Que hasta el día de la fecha, la reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior;
Que en virtud del dictamen de la Procuración General y el resultado de la notificación a
la reclamante, esta Subsecretaría de Deportes continuó con las averiguaciones
tendientes a verificar si la peticionante prestó los servicios objeto del reclamo y si
existía domicilio denunciado por esta, arrojando las mismas resultado negativo.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por Sra. María Ibañez, DNI Nº 11.043.013, por el pago de remuneraciones
supuestamente adeudadas por su trabajo supuestamente desarrollado desde el mes
de febrero hasta el 15/03/2007, desarrollado en el Parque Presidente Sarmiento.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
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acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 239
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.101/08
 
RESOLUCIÓN Nº 109 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 0072-DGPAD-07 y el Expediente 22101/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Gladys Elizabeth
Gorosterazu, DNI Nº 24.313.757, en el que reclama el pago de haberes de Colonia
2007, por servicios supuestamente prestados como operaria en la sede del Club Liniers
(fs. 1); A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General informó que la
reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no Docente afectada al
Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados
entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección Coordinación Administración
Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes expresó que el reclamante no
figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones Deportivas (fs. 8);
Asimismo a fs. 10 se informa que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría de
Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación de servicios del
reclamante; A fs. 12 la Dirección General de Administración de Recursos Humanos
informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en el predio “Club
Liniers“, sola ha tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva
Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan discernir
sobre la efectiva prestación de servicios por parte del causante;
Que a fs. 18 la Procuración General dictaminó que “...se intime a la causante para que
constituya domicilio especial dentro de la ciudad de Buenos aires, bajo apercibimiento
de continuar el trámite de estos obrados sin su intervención o disponer la caducidad del
procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e, apartado 9 de la misma
normativa...“; La Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informa
que no posee elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de
servicios por parte de la reclamante (fs. 21);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 23);
Que la reclamante fue citada mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
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de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 26/27);
Que hasta el día de la fecha, la reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Sra. Gladys Elizabeth Gorosterazu, DNI Nº 24.313.757, en el que
reclama el pago de haberes de Colonia 2007, por servicios supuestamente prestados
como operaria en la sede del Club Liniers.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 240
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.105/08
 
RESOLUCIÓN Nº 90 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 6 de mayo de 2010.
 
VISTO: la Nota Nº 3219-DGCRD-2007 y el Expediente 22105/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Ignacio Augusto
Palma, DNI Nº 26.836.533, por el pago de remuneraciones supuestamente adeudadas
por su trabajo como guardavida en el periodo de Extensión de la Temporada
2006/2007, desde el 10/02/2007 al 13/03/2007, desarrollado en el Parque Dorrego;
Que a fs. 6 esta Subsecretaría informa que solo se cuentan registros de que el agente
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haya prestado servicios durante el periodo comprendido entre el 02/01/07 y el
09/02/07; Asimismo a fs. 7 e informa que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría
de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación de servicios
del reclamante;
Que a fs. 29/31 Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)“. Asimismo, dictaminó, que “...cabe
señalar que el art. 42 de la Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de
Buenos Aires aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310),
establece que el “domicilio real de la parte interesada debe ser denunciado en la
primera presentación..“ que se efectué y que el art. 39 de la citada norma indica que
“toda persona que comparezca ante autoridad administrativa...deberá constituir
domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a los términos del art. 43 de la ley
precitada, este organismo asesor solicita se intime al interesado a fin de que denuncie
el domicilio real y constituya domicilio especial dentro de la ciudad de Buenos Aires
bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos obrados sin la intervención de la
misma o disponer la caducidad del procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art.
22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que la Dirección General de Infraestructura Actividades Deportivas informa que no
posee elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
reclamante en los meses de febrero y marzo de 2007 en el Parque Dorrego;
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 38/39);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior;
Que por el periodo reclamado comprendido entre el 10/02/2007 al 13/03/2007, el
reclamante no ha acreditado la prestación efectiva de servicios ni la designación
debidamente documentada por autoridad competente;
Que en virtud del dictamen de la Procuración General y el resultado de la notificación al
reclamante, esta Subsecretaría de Deportes continuó con las averiguaciones
tendientes a verificar si la peticionante prestó los servicios objeto del reclamo y si
existía domicilio denunciado por esta, arrojando las mismas resultado negativo.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Ignacio Augusto Palma, DNI Nº 26.836.533, por el pago de
remuneraciones supuestamente adeudadas por su trabajo como guardavida en el
periodo de Extensión de la Temporada 2006/2007, desde el 10/02/2007 al 13/03/2007,
desarrollado en el Parque Dorrego.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
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notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 241
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.107/08
 
RESOLUCIÓN Nº 123 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 26 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00099-DGPAD-07 y el Expediente 22107/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Gerardo Arce, DNI Nº
13.417.685, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007 por servicios
supuestamente prestados como operario en el club GEBA desde el 02/01/2007 al
09/02/2007(fs. 1); A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General
informó que el reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no
Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en
los listados entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección Coordinación
Administración Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes expresó que el
reclamante no figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones
Deportivas (fs. 8); Asimismo a fs. 10 se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante; A fs. 12 la Dirección General de Administración de
Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en
el predio “Club GEBA“, solo ha tenido intervención en el trámite administrativo de la
respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan
discernir sobre la efectiva prestación de servicios por parte del causante;
Que a fs. 17 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
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administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 22);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 24/25);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Gerardo Arce, DNI Nº 13.417.685, en el que reclama el pago de
haberes de Colonia 2007 por servicios supuestamente prestados como operario en el
club GEBA desde el 02/01/2007 al 09/02/2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 242
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.111/08
 
RESOLUCIÓN Nº 124 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 26 de mayo de 2010.
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VISTO: el Registro Nº 00079-DGPAD-07 y el Expediente 22111/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Leonardo Daniel
González, DNI Nº 33.738.693, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007
por servicios supuestamente prestados como coordinadora de villas en Necochea (fs.
1); A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General informo que el
reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no Docente afectada al
Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados
entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección Coordinación Administración
Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes expresó que el reclamante no
figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones Deportivas (fs. 8);
Asimismo a fs. 10 se informa que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría de
Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación de servicios del
reclamante; A fs. 12 la Dirección General de Administración de Recursos Humanos
informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007, solo ha tenido
intervención en el trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no
contando con elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de
servicios por parte del causante;
Que a fs. 17 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 22);
Que la reclamante fue citada mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 24/25);
Que hasta el día de la fecha, la reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
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“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Leonardo Daniel González, DNI Nº 33.738.693, en el que reclama
el pago de haberes de Colonia 2007 por servicios supuestamente prestados como
coordinadora de villas en Necochea.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 243
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.113/08
 
RESOLUCIÓN Nº 116 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00071-DGPAD-07 y el Expediente 22113/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Néstor Luna, DNI Nº
4.392.230, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007, por servicios
supuestamente prestados como tallerista en el Polideportivo Chacabuco (fs. 1);
Que a fs. 8 la Dirección Coordinación Administración de Recursos Humanos de esta
Subsecretaría de Deportes expresó que el reclamante no figura en el listado entregado
por la Dirección de Instalaciones Deportivas; A fs. 10, se informa que tras el cambio de
gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la
efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 12 la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos informa que sola ha tenido intervención en el
trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con
elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por
parte del causante;
Que a fs. 17 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
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de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“; La
Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informó que no posee
elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
reclamante (fs. 20);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 22);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 24/25);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Néstor Luna, DNI Nº 4.392.230, en el que reclama el pago de
haberes de Colonia 2007, por servicios supuestamente prestados como tallerista en el
Polideportivo Chacabuco.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 244
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
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Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.042/08
 
RESOLUCIÓN Nº 96 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 10 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00056-DGPAD-07 y el Expediente 22042/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Mirta Noemí
Catania, DNI Nº 14.866.299, por la que solicita el lugar exacto en que debe retirar el
recibo de sueldo correspondiente, a partir del 2 de enero 2007 y hasta finalización de la
misma; A fs. 3 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General informo que el
reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no Docente afectada al
Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados
entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección Coordinación Administración
Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes expresó que el reclamante no
figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones Deportivas (fs. 9);
Asimismo a fs. 11 se informa que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría de
Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación de servicios del
reclamante; A fs. 13 la Dirección General de Administración de Recursos Humanos
informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en el predio “Delfo
Cabrera“, sola ha tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva
Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan discernir
sobre la efectiva prestación de servicios por parte de la causante;
Que a fs. 18 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 24);
Que la reclamante fue citada mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 26/27);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
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EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Sra. Mirta Noemí Catania, DNI Nº 14.866.299, por la que solicita el
lugar exacto en que debe retirar el recibo de sueldo correspondiente, a partir del 2 de
enero 2007 y hasta finalización de la misma.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 245
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.711/08
 
RESOLUCIÓN Nº 118 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Expediente 22711/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Margarita Vega, DNI
Nº 21.061.341, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007 por servicios
supuestamente prestados en el Parque Dorrego desde el 09 de febrero al 15 de marzo
de 2007 (fs. 1); A fs. 9 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General
informó que el reclamante no figura en la resolución por la cual se aprobaron los cargos
correspondientes al referido periodo; Asimismo a fs.10 se informa que tras el cambio
de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la
efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 16 la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada
de Verano 2007 en el predio Parque Dorrego, solo ha tenido intervención en el trámite
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administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de
juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por parte del
causante;
Que a fs. 19 la Procuración General dictaminó que “...cabe señalar que el art. 42 de la
Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada
mediante decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real
de la parte interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se
efectué y que el art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca
ante autoridad administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto,
y de acuerdo a los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor
solicita se intime al interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya
domicilio especial dentro de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de
continuar el trámite de estos obrados sin la intervención de la misma o disponer la
caducidad del procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado
9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 22);
Que la reclamante fue citada mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 24/25);
Que hasta el día de la fecha, la reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Sra. Margarita Vega, DNI Nº 21.061.341, en el que reclama el pago de
haberes de Colonia 2007 por servicios supuestamente prestados en el Parque Dorrego
desde el 09 de febrero al 15 de marzo de 2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 220
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010
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MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 22.713/08
 
RESOLUCIÓN Nº 129 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 26 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 123-DGPAD-2007 y el Expediente 22713/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Dra. Claudia Natalia
Martinetti, DNI Nº 24.819.050, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007 y
entrega de recibo por servicios supuestamente prestados como médica en el Parque
Pereyra desde el 10 de febrero al 15 de marzo de 2007 (fs. 1); A fs. 6 la Subsecretaría
de Deportes de la ex Secretaría General informó que el área de Contratos de esta
Subsecretaría no es responsable del ingreso a la Colonia de Verano de la agente;
Asimismo a fs. 7 se informa que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría de
Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación de servicios del
reclamante; A fs. 9 la Dirección General de Administración de Recursos Humanos
informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en el predio Parque
Pereyra, solo ha tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva
Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan discernir
sobre la efectiva prestación de servicios por parte del causante;
Que a fs. 14 la Procuración General dictaminó que “...teniendo en cuenta que el art. 42
de la ley de Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto Nº 1510-GCBA-97
(BOCBA Nº 3109 establece que el domicilio real de la parte interesada debe ser
denunciado en la primera presentación...que se efectúe y que el art. 39 de la citada
norma indica que toda persona que comparezca ante la autoridad administrativa
deberá constituir domicilio especial..., de acuerdo a los términos del art. 40 de la ley
precitada, deberá intimarse a la causante a fin de que constituya ese domicilio especial
dentro de la Ciudad de Buenos Aires, bajo apercibimiento de continuar el trámite de
estos obrados sin su intervención o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inc. “e“ apartado 9 de la misma normativa...“; La
Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informó que no posee
elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
reclamante (fs. 17);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 19);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 21/22);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
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Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Dra. Claudia Natalia Martinetti, DNI Nº 24.819.050, en el que reclama
el pago de haberes de Colonia 2007 y entrega de recibo por servicios supuestamente
prestados como médica en el Parque Pereyra desde el 10 de febrero al 15 de marzo de
2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 221
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.076/08
 
RESOLUCIÓN Nº 112 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 0053-DGPAD-07 y el Expediente 23076/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Leonardo A. La Valle,
DNI Nº 21.982.297, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007, por
servicios supuestamente prestados como profesor en la sede del Club Daom (fs. 1); A
fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General informó que el
reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no Docente afectada al
Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados
entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección Coordinación Administración
Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes expresó que el reclamante no
figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones Deportivas (fs. 8);
Asimismo a fs. 10 se informa que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría de
Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación de servicios del
reclamante; A fs. 12 la Dirección General de Administración de Recursos Humanos
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informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en el predio “Club
Daom“, sola ha tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva Colonia
de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan discernir sobre la
efectiva prestación de servicios por parte del causante;
Que a fs. 18 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“; A
fs. 21 la Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informa que no
posee elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios por
parte del reclamante;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 23);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 26/27);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Leonardo A. La Valle, DNI Nº 21.982.297, en el que reclama el
pago de haberes de Colonia 2007, por servicios supuestamente prestados como
profesor en la sede del Club Daom.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
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Pedro Chapar

Director General
 
CA 222
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.079/08
 
RESOLUCIÓN Nº 75 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 30 de abril de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00054-DGPAD-07 y el Expediente 23079/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Enrique Quintino
Rodríguez, DNI Nº 6.140.978, por la que solicita el pago por servicios prestados como
guardavidas en la Colonia de Verano en la sede del Círculo de Suboficiales de la
Policía Federal Argentina; A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría
General informo que el reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y
no Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra
en los listados entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección Coordinación
Administración Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes expresó que el
reclamante no figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones
Deportivas (fs. 8); Asimismo a fs. 11 se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante; A fs. 13 la Dirección General de Administración de
Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en
el predio “Campo Delfo Cabrera“ del Círculo de Suboficiales de la Policía Federal
Argentina, sola ha tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva
Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan discernir
sobre la efectiva prestación de servicios por parte de la causante;
Que a fs.18 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
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Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 23);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 25/26);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Enrique Quintino Rodríguez, DNI Nº 6.140.978, por la que solicita
el pago por servicios prestados como guardavidas en la Colonia de Verano en la sede
del Círculo de Suboficiales de la Policía Federal Argentina.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 223
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.086/08
 
RESOLUCIÓN Nº 91 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 6 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 110-DGPAD-07 y el Expediente 23086/2008, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Miguel Angel
Martinez, DNI Nº 11.097.073, por la que solicita el pago de sumas adeudadas por
servicios supuestamente prestados en el Parque Dorrego en calidad de operario
durante el periodo 09/02/2007 al 15/03/2007 (fs. 1); La Dirección General Promoción
Actividades Deportivas de la Subsecretaría de Deportes señaló a fs. 2 que el
reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y no Docente afectada al
Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra en los listados
entregados por el Coordinador a cargo; Asimismo a fs. 9 se informa que tras el cambio
de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la
efectiva prestación de servicios del reclamante;
Que a fs.17 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectue y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 23);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 25/26);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Miguel Angel Martinez, DNI Nº 11.097.073, por la que solicita el
pago de sumas adeudadas por servicios supuestamente prestados en el Parque
Dorrego en calidad de operario durante el periodo 09/02/2007 al 15/03/2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
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reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 224
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.088/08
 
RESOLUCIÓN Nº 119 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Expediente 23088/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Miguel Ángel
Cepeda, DNI Nº 22.501.050, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007
por servicios supuestamente prestados en el Parque Dorrego desde el 09 de febrero al
15 de marzo de 2007 (fs. 1); A fs. 10 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría
General informo que el reclamante no figura en la resolución por la cual se aprobaron
los cargos correspondientes al referido periodo; Asimismo a fs. 15 se informa que tras
el cambio de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que
ratifiquen la efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 17 la Dirección
General de Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la
Temporada de Verano 2007 en el predio Parque Dorrego, sola ha tenido intervención
en el trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con
elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por
parte del causante;
Que a fs. 20 la Procuración General dictaminó que “...cabe señalar que el art. 42 de la
Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada
mediante decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real
de la parte interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se
efectué y que el art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca
ante autoridad administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto,
y de acuerdo a los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor
solicita se intime al interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya
domicilio especial dentro de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de
continuar el trámite de estos obrados sin la intervención de la misma o disponer la
caducidad del procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado
9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 23);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
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presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 25/26);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Miguel Ángel Cepeda, DNI Nº 22.501.050, en el que reclama el
pago de haberes de Colonia 2007 por servicios supuestamente prestados en el Parque
Dorrego desde el 09 de febrero al 15 de marzo de 2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 225
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.089/08
 
RESOLUCIÓN Nº 111 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 19 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00112-DGPAD-07 y el Expediente 23089/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Javier Alejandro
Senese, DNI Nº 16.967.343, en el que reclama el pago de haberes de Colonia 2007
por servicios supuestamente prestados como operario en el Parque Sarmiento desde el
01 de febrero al 15 de marzo de 2007 (fs. 1); A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la
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ex Secretaría General informo que el reclamante no se encuentra en la Planta
Transitoria Docente y no Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad
2007, ni se encuentra en los listados entregados por el Coordinador a cargo; La
Dirección Coordinación Administración Recursos Humanos de esta Subsecretaría de
Deportes expresó que el reclamante no figura en el listado entregado por la Dirección
de Instalaciones Deportivas (fs. 7); Asimismo a fs. 10 se informa que tras el cambio de
gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la
efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 12 la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada
de Verano 2007 en el predio Parque Sarmiento, sola ha tenido intervención en el
trámite administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con
elementos de juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por
parte del causante;
Que a fs. 19 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-) ...cabe señalar que el art. 42 de la Ley
de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada mediante
decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real de la parte
interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se efectué y que el
art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca ante autoridad
administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a
los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor solicita se intime al
interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya domicilio especial dentro
de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos
obrados sin la intervención de la misma o disponer la caducidad del procedimiento de
acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“; A
fs. 23 la Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informa que no
posee elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios por
parte del reclamante;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 25);
Que la reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 28/29);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Javier Alejandro Senese, DNI Nº 16.967.343, en el que reclama el
pago de haberes de Colonia 2007 por servicios supuestamente prestados como
operario en el Parque sarmiento desde el 01 de febrero al 15 de marzo de 2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
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Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 226
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.090/08
 
RESOLUCIÓN Nº 76 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 30 de abril de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00108-DGPAD-2007 y el Expediente 23090/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Lucas Montes, DNI
Nº 33.446.685, por el pago de remuneraciones supuestamente adeudadas por su
trabajo en el área de Limpieza, desde el 09/02/2007 al 15/03/2007, desarrollado en el
Parque Presidente Sarmiento (fs. 1); A fs. 2 la Dirección General de Promoción de
Actividades Deportivas indica que el reclamante no se encuentra en la Planta
Transitoria Docente y no Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad
2007, ni se encuentra en los listados entregados por el Coordinador a cargo;
Que a fs. 7 la Dirección Coordinación de Recursos Humanos de Deporte indica que el
presentante no figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones
Deportivas; Asimismo a fs. 9 se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante;
Que a fs. 16 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)“;
Que la Dirección General de Infraestructura Actividades Deportivas informa que no
posee elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
reclamante (fs. 19);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio de la reclamante (fs. 21);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
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(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 24/25);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior;
Que en virtud del dictamen de la Procuración General y el resultado de la notificación al
reclamante, esta Subsecretaría de Deportes continuó con las averiguaciones
tendientes a verificar si la peticionante prestó los servicios objeto del reclamo y si
existía domicilio denunciado por esta, arrojando las mismas resultado negativo.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Lucas Montes, DNI Nº 33.446.685, por el pago de remuneraciones
supuestamente adeudadas por su trabajo en el área de Limpieza, desde el 09/02/2007
al 15/03/2007, desarrollado en el Parque Presidente Sarmiento.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 227
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.092/08
 
RESOLUCIÓN Nº 130 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 27 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00058-DGPAD-07 y el Expediente 23092/2008, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Norma Beatriz
Cardarelli, DNI Nº 11.224.664, por la que solicita el lugar exacto en que debe retirar el
recibo de sueldo correspondiente al pago por los servicios prestados en carácter de
personal administrativo desarrollados en el campo Delfo Cabrera del Circulo de
Suboficiales de la Policía Federal Argentina, desde el día 2 de enero 2007 y hasta
finalización de la misma; A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría
General informó que el reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria Docente y
no Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se encuentra
en los listados entregados por el Coordinador a cargo; La Dirección Coordinación
Administración Recursos Humanos de esta Subsecretaría de Deportes expresó que el
reclamante no figura en el listado entregado por la Dirección de Instalaciones
Deportivas (fs. 8); Asimismo a fs. 10 se informa que tras el cambio de gestión, esta
Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros que ratifiquen la efectiva prestación
de servicios del reclamante; A fs. 12 la Dirección General de Administración de
Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada de Verano 2007 en
el predio “Campo Delfo Cabrera“ del Circulo de Suboficiales de la Policía Federal
Argentina, solo ha tenido intervención en el trámite administrativo de la respectiva
Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que permitan discernir
sobre la efectiva prestación de servicios por parte de la causante;
Que a fs. 15 la Procuración General dictaminó que “...cabe señalar que el art. 42 de la
Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires aprobada
mediante decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310), establece que el “domicilio real
de la parte interesada debe ser denunciado en la primera presentación..“ que se
efectué y que el art. 39 de la citada norma indica que “toda persona que comparezca
ante autoridad administrativa...deberá constituir domicilio especial...“. Por lo expuesto,
y de acuerdo a los términos del art. 43 de la ley precitada, este organismo asesor
solicita se intime al interesado a fin de que denuncie el domicilio real y constituya
domicilio especial dentro de la ciudad de Buenos Aires bajo apercibimiento de
continuar el trámite de estos obrados sin la intervención de la misma o disponer la
caducidad del procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art. 22 inciso e), apartado
9 de la misma normativa...“;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la
información del domicilio del reclamante (fs. 20);
Que la reclamante fue citada mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 22/23);
Que hasta el día de la fecha, la reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Sra. Norma Beatriz Cardarelli, DNI Nº 11.224.664, por la que solicita el
lugar exacto en que debe retirar el recibo de sueldo correspondiente al pago por los
servicios prestados en carácter de personal administrativo desarrollados en el campo
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Delfo Cabrera del Circulo de Suboficiales de la Policía Federal Argentina, desde el día
2 de enero 2007 y hasta finalización de la misma.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 228
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.093/08
 
RESOLUCIÓN Nº 108 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 18 de mayo de 2010.
 
VISTO: El Registro Nº 343-SSDEP-2007 y el Expediente 23093/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por la Sra. Marcela Giannone,
DNI Nº 12.467.499, por la que solicita el pago de haberes correspondientes al periodo
19/06/06 al 30/11/06 por tareas desarrolladas supuestamente como docente en el
Programa “Colonia de Vacaciones en la Ciudad 2006“ (fs. 1); A fs. 2, esta
Subsecretaría de Deportes de la ex Secretaría General informa que se aprobó la
contratación de la interesada por el periodo comprendido entre el 16/09/2006 y el
30/11/2006 con la función de profesor a cargo de grupo; Asimismo a fs. 3 se informa
que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con registros
que ratifiquen la efectiva prestación de servicios del reclamante; A fs. 5 la Dirección
General de Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la
temporada de Verano 2006, solo ha tenido intervención en el trámite administrativo de
la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de juicio que
permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por parte de la causante;
Que a fs. 11 la Procuración General dictaminó que “...en caso de que correspondiera
reconocer los servicios en cuestión, deberá tomar previamente intervención de la
Dirección General de la Oficina de gestión Pública y Presupuesto...“; A fs. 14 la
Dirección General de Infraestructura y Actividades Deportivas informa que no posee
elementos de análisis que permita verificar la efectiva prestación de servicios del
reclamante;
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con la



N° 3440 - 14/06/2010                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°134

información del domicilio del reclamante (fs. 16);
Que la reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 18/19);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por la Sra. Marcela Giannone, DNI Nº 12.467.499, por la que solicita el pago
de haberes correspondientes al periodo 19/06/06 al 30/11/06 por tareas desarrolladas
supuestamente como docente en el Programa “Colonia de Vacaciones en la Ciudad
2006“.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 229
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 23.097/08
 
RESOLUCIÓN Nº 128 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 26 de mayo de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 00113-DGPAD-07 y el Expediente 23097/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Federico Ríos, DNI
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Nº 29.448.076, por la que solicita el pago de remuneraciones por servicios
supuestamente prestados en el parque KDT en calidad de operario, durante el periodo
10-02-2007 al 15-03-2007 (fs. 1); A fs. 2 la Subsecretaría de Deportes de la ex
Secretaría General informó que el reclamante no se encuentra en la Planta Transitoria
Docente y no Docente afectada al Programa Verano Deportivo en la Ciudad 2007, ni se
encuentra en los listados entregados por el Coordinador a cargo; Asimismo a fs. 10 se
informa que tras el cambio de gestión, esta Subsecretaría de Deportes no cuenta con
registros que ratifiquen la efectiva prestación de servicios del reclamante; La Dirección
Coordinación de la Gestión Administrativa y Contable de la Subsecretaría de Deportes
informó a fs. 4 que el Departamento Personal de la Dirección Coordinación de la
Administración de Recursos Humanos manifestó a fs. 2 que no tuvo intervención en las
contrataciones ni en el posterior control de asistencias; A fs. 12 la Dirección General de
Administración de Recursos Humanos informa que respecto al tema de la Temporada
de Verano 2007 en el predio “Martín Fierro“ solo ha tenido intervención en el trámite
administrativo de la respectiva Colonia de Vacaciones; no contando con elementos de
juicio que permitan discernir sobre la efectiva prestación de servicios por parte de la
causante;
Que a fs. 17 la Procuración General dictaminó que “...se advierte que de acuerdo a la
información suministrada a fs. 2, 10, 12 y 13, no existen constancias que el interesado
haya prestado servicios en esta administración...)...“; La Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas informó que no posee elementos de análisis
que permita verificar la efectiva prestación de servicios del reclamante (fs. 20);
Que el Departamento de Sistemas Informáticos informa que no cuenta con registro del
reclamante en la inscripción del personal que trabajó en el programa “Colonia de
Vacaciones en la Ciudad 2006“ (fs. 22);
Que el reclamante fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
(inicia 18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97 (fs. 24/25);
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declarase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por el Sr. Federico Ríos, DNI Nº 29.448.076, por la que solicita el pago de
remuneraciones por servicios supuestamente prestados en el parque KDT en calidad
de operario, durante el periodo 10-02-2007 al 15-03-2007.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
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Cumplido, archívese. 
Irarrazával 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 246
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS
 
Caducidad de actuaciones - Expediente N° 29.562/08
 
RESOLUCIÓN Nº 77 - SSDEP/10
 

Buenos Aires, 30 de abril de 2010.
 
VISTO: el Registro Nº 118-DGPAD-07 y el Expediente 29562/2008, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita el pedido efectuado por el Sr. Maximiliano Roberto
Schell, DNI Nº 22.502.160, CUIL 20-22502160-1, quien solicita se le abonen sumas
que se le adeudan ($1.504,67.-) por servicios que dice haber prestado en el Programa
de Actividades Deportivas y Recreativas para Personas con Necesidades Especiales
(fs. 1);
Que por Resolución Nº 14-SECG-2007, se le reconocieron los servicios prestados por
el periodo comprendido entre el 03-04-2006 y el 31-07-2006, tal como se informa a fs.
6 la Dirección General de Recursos Humanos. Los mismos ya han sido percibidos, tal
como lo reconoció el reclamante a fs.1 y la constancia obrante a fs. 3;
Que por el periodo reclamado comprendido entre 03-04-2006 y el 30-11-2006 el
reclamante no ha acreditado la prestación efectiva de servicios ni la designación
debidamente documentada por autoridad competente;
Que a fs. 16/20 la Procuración General dictaminó que “...de poder demostrarse
objetivamente el desempeño del interesado, no existirían obstáculos de orden jurídico
para que sean abonados dichos servicios, previa intervención de la Oficina de Gestión
Pública y Presupuesto (conf. Art. 27, Capítulo Séptimo-Recursos Humanos-del Anexo I
del Decreto Nº 39-GCBA-08-BOCBA Nº 2853.-)“. Asimismo, dictaminó, que “...cabe
señalar que el art. 42 de la Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de
Buenos Aires aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97 (BOCBA Nº 310),
establece que el “domicilio real de la parte interesada debe ser denunciado en la
primera presentación..“ que se efectué y que el art. 39 de la citada norma indica que
“toda persona que comparezca ante autoridad administrativa...deberá constituir
domicilio especial...“. Por lo expuesto, y de acuerdo a los términos del art. 43 de la ley
precitada, este organismo asesor solicita se intime al interesado a fin de que denuncie
el domicilio real y constituya domicilio especial dentro de la ciudad de Buenos Aires
bajo apercibimiento de continuar el trámite de estos obrados sin la intervención de la
misma o disponer la caducidad del procedimiento de acuerdo a lo estipulado en el art.
22 inciso e), apartado 9 de la misma normativa...“;
Que el fue citado mediante Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (inicia
18/11/2008 y vence 20/11/2008, EO 960), para que en el término de 72 horas se
presente en esta Subsecretaría de Deportes a fin de constituir un domicilio real, dentro
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de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el art. 43, del
Decreto Nº 1510/97;
Que hasta el día de la fecha, el reclamante no ha dado cumplimiento con la intimación
mencionada en el párrafo anterior;
Que en virtud del dictamen de la Procuración General y el resultado de la notificación al
reclamante, esta Subsecretaría de Deportes continuó con las averiguaciones
tendientes a verificar si la peticionante prestó los servicios objeto del reclamo y si
existía domicilio denunciado por esta, arrojando las mismas resultado negativo.
Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias,
 

EL SUBSECRETARIO DE DEPORTES
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Declárase la caducidad de las presentes actuaciones (conf. Art. 22, inc.
“e“, apartado 9 Ley de Procedimiento Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires
aprobada mediante decreto Nº 1510-GCBA-97) por las que tramita el reclamo
efectuado por Sr. Maximiliano Roberto Schell, DNI Nº 22.502.160, CUIL
20-22502160-1, respecto al reclamo de pago sumas que se dice se le adeudan
($1.504,67.-) por servicios que dice haber prestado en el Programa de Actividades
Deportivas y Recreativas para Personas con Necesidades Especiales durante el
período reclamado comprendido entre 03-04-2006 y el 30-11-2006.
Artículo 2º.- Dése el Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires y, para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de
Infraestructura y Actividades Deportivas, la que deberá practicar la fehaciente
notificación de los términos de la presente resolución al interesado, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad
de Buenos Aires, aprobada por Decreto Nº 1510 y dejando constancia que el presente
acto no agota la vía administrativa y que contra el mismo podrá interponerse recurso de
reconsideración en el plazo de diez días hábiles o recurso jerárquico en el plazo de
quince días hábiles (conforme artículos 103, 108 y concordantes de la Ley citada).
Cumplido, archívese. Irarrazával
 

Pedro Chapar
Director General

 
CA 247
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ESPACIOS VERDES
 
UNIDAD AMBIENTAL Y DE GESTION PARQUE AVELLANEDA
 
Convocatoria a Plenario Ordinario
 
Se convoca a Plenario Abierto y Público de la Mesa de Trabajo y Consenso del Parque
Avellaneda, a realizarse el 19 de junio de 2010, en el horario de 17 a 20 hs., en la
Casona de los Olivera.
Parque Avellaneda.
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Directorio y Lacarra.
 

Luis Lehmann
Director General

 
CA 212
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

Agencia Gubernamental de Control
   
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Comunicado N° 72-AGC/10
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota N° 2.914-DGAJUD/09.
 

José Baez
Director General

 
CA 210
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Comunicado N° 73-AGC/10
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente N° 73.922/03.
 

José Baez
Director General

 
CA 211
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

Licitaciones

Ministerio de Hacienda
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MINISTERIO DE HACIENDA
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 2-DGCYC/10
 
Expediente Nº 371.793/2010
Rubro: Adquisición de Uniformes con destino a los diferentes cuerpos de la Policía
Metropolitana.
Repartición solicitante: Ministerio de Justicia y Seguridad- Policía Metropolitana.- En
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al día 10 del mes de Junio del año 2010, se
reúne la Comisión de Evaluación de Ofertas, creada por Resolución Nº
428-MJYSGC/10, con la presencia de los Sres. Roberto Jorge Cots, Miguel Angel
Ciancio y Claudio Enrique Serrano, con el objeto de realizar una ampliación del
Dictamen de Evaluación de Ofertas oportunamente realizado.
Visto que en el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 31/DGCyC/2010,
involuntariamente se omitió proponer la adjudicación del Renglón Nº 44 (Gorras de
Policía con cubre gorra); en el acto, esta Comisión Evaluadora aconseja adjudicar a la
Oferta Nº 7 CONFECCIONES J. CONTARTESE S.R.L. el Renglón 44 en su opción
Alternativa que asciende a la suma de pesos cuatrocientos ochenta y un mil ($ 4
81.000,00) la que se suma al monto total preadjudicado.-
La adjudicación aconsejada lo ha sido por oferta más conveniente en un todo de
acuerdo a lo establecido en el Art. 108 de la Ley 2.095 y su Decreto reglamentario
754/08.
Concluida esta labor, se cierra el acto y leída la presente, se firma de conformidad por t
odos los miembros de la Comisión Evaluadora designada en el caso.
 

Lisandro A. Greco
Director General

 
 
OL 1748
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

Ministerio de Salud
   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO”
 
Adquisición de Reactivos para Laboratorio  Carpeta N°
00190175-HGAIP/10-(SADE)
 
Llámese a Licitación Pública N° 461/10.
Fecha de apertura: 22/06/2010 a las 9.30 hs.
Adquisición: Reactivos para Laboratorio
Autorizante: Art. 31 de la Ley N° 2.095 y su Decreto Reglamentario N° 754/GCBA/08.
Retiro o adquisición de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. hasta un día
antes de la apertura sin excepción- en Monroe 3555, 1° piso, Oficina de Compras.
Valor del pliego: sin valor económico.
Consultas de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hasta un día antes de la
apertura sin excepción- en Monroe 3555, 1° piso, Oficina de Compras.
Lugar de apertura: Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano, Monroe 3555, 1°
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piso, Oficina de Compras.
 

José A. Cuba
Director

 
Pablo D. Bennazar

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
OL 1751
Inicia: 14-6-2010                                                     Vence: 15-6-2010
 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DONACIÓN FRANCISCO SANTOJANNI“
 
Instrumental, equipos y suministros médicos y quirúrgicos - Licitación Pública Nº
978/2010
 
Llámese a Licitación Pública Nº 978/2010 para la adquisición de instrumental, equipos
y suministros médicos y quirúrgicos, cuya apertura se realizara el día 18 de junio de
2010 a las 10 hs.
Valor del pliego: gratuito 
Pliegos podrán ser consultados y adquiridos hasta dos (2) día hábil anterior a la fecha
de apertura en la División Compras, sita en Pilar 950, entrepiso de lunes a viernes de 9
a 12 hs. 
 

Eduardo Tognetti
Director

 
OL 1740
Inicia: 14-6-2010                                                Vence: 14-6-2010
 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ABEL ZUBIZARRETA”
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 283.633-HGAZ/10
 
Licitación Privada Nº 143/10.
Dictamen de Evaluación Nº 1231/10.
Apertura: 31/5/10, a las 10 horas.
Motivo: Servicio de mantenimiento Sistemas Informáticos.
Reunidos en Comisión los que suscriben, en fecha indicada ut-supra con el objeto de
considerar las propuestas recibidas para la presente Licitación y según surge, han
resuelto preadjudicar a favor de:
Firma preadjudicada:
Sistemas Mindware S.R.L.
Renglón 1 - cantidad: 6 meses - precio unitario: $ 4.500,00 - precio total $ 27.000,00 -
por única oferta.
Total preadjudicado: $ 27.000,00.
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Alejandro Ramos

Director Médico
 

Martín Kelly
Coordinador Gestión Económico Financiera

 
 
OL 1738
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND”
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 78.694-HGACD/10
 
Licitación Pública Nº 227/10.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 227/10, de fecha 10/6/2010.
 
Firmas preadjudicadas:
WM Argentina S.A 
Renglones: 1 al 2 y 4 al 5; por la suma de pesos $ 244.517,00.
 
Ascendiendo el total preadjudicado a la suma de pesos doscientos cuarenta y cuatro
mil quinientos diecisiete con cero centavos ($ 244.517,00). 
Horario y lugar de consulta del expediente: Ofic. de Compras - Hospital Gral. de
Agudos Carlos Durand sito en Av. Díaz Vélez 5044, Capital Federal, de lunes a viernes
de 8 a 12 hs. 
 

Carlos D. Rosales
Director

 
Daniel E. Filippo

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
OL 1749
Inicia: 14-6-2010                                                      Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND”
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 152653-HGACD/10 
 
Licitación Pública Nº 321/10 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1.246/10 de fecha 10/6/2010.
 
Firmas preadjudicadas 
 
Bernardo Lew e Hijos Sociedad de Responsabilidad 
Limitada 
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Renglones: 1 al 15 - importe: $ 817.534,00 
 
Total: $ 817.534,00.
 
Horario y lugar de consulta del expediente: Ofic. de Compras - Hospital Gral. de
Agudos Carlos Durand sito en Av. Díaz Vélez 5044, Capital Federal, de lunes a viernes
de 8 a 12 hs. 
 

Carlos D. Rosales
Director

 
Daniel E. Filippo

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 
OL 1750
Inicia: 14-6-2010                                                    Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA “DON BENITO QUINQUELA MARTÍN”
 
Procedimiento de Selección - Carpeta Nº 329.090-HOI/2010
 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1174/2010
 
Buenos Aires, 08 de Junio de 2010
Unidad Operativa de adquisiciones (UOA) HTAL. QUINQUELA MARTIN
PROCEDIMIENTO DE SELECCION
Tipo: LICITACION PUBLICA Número: 666 Ejercicio: 2010
ETAPA UNICA
Encuadre Legal LEY Nº 2.095 ART. 31º
Rubro Comercial: Instrumental, Equipos y Suministros Odontológicos.-
Objeto de la contratación: Adquisición de Insumos para Servicio de Endodoncia.-
Repartición Solicitante: Hospital de Odontología Infantil “Don Benito Quinquela Martín”
Fecha de Apertura: 07/05/2010 11:00
Ofertas presentadas: (CINCO) De acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura
Nro.1108/2010 y a lo evaluado a través del Cuadro Comparativo de Precios que ordena
la Reglamentación en vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas:
SUMINISTROS WHITE S.A. – DENTAL MEDRANO S.A. – MUNTAL S.A. – DENCORP
S.A. – PLUS DENTAL S.A.
Objeto: Reunidos en Comisión los que suscriben, en la fecha indicada “ut-supra“ con el
objeto de considerar las propuestas recibidas para la presente contratación y según
surge de lo manifestado precedentemente, han resuelto adjudicar a favor de:
Renglón Nº 1 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 15 envase – precio unitario $ 14,92
– precio total $ 223,80 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (menor precio -
muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº 2095/2006.-
Renglón Nº 3 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 30 envase – precio unitario $ 14,92
– precio total $ 447,60 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (menor precio -
muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº 2095/2006.-
Renglón Nº 4 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 20 envase – precio unitario $ 14,92
– precio total $ 298,40 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (menor precio -
muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº 2095/2006.-
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Renglón Nº 5 – PLUS DENTAL S.A.: Cantidad 20 envase – precio unitario $ 17,00 –
precio total $ 340,00 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (menor precio -
muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº 2095/2006.-
Renglón Nº 6 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 24 envase – precio unitario $ 32,92
– precio total $ 790,08 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (precio conveniente -
muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº 2095/2006.-
Renglón Nº 7 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 40 envase – precio unitario $ 28,25
– precio total $ 1130,00 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (precio conveniente -
muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº 2095/2006.-
Renglón Nº 8 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 10 envase – precio unitario $ 28,25
– precio total $ 282,50 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (precio conveniente -
muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº 2095/2006.-
Renglón Nº 9 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 30 envase – precio unitario $ 28,25
– precio total $ 847,50 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (precio conveniente -
muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº 2095/2006.-
Renglón Nº 10 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 20 envase – precio unitario $
16,60 – precio total $ 332,00 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (precio
conveniente - muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº
2095/2006.-
Renglón Nº 10 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 20 envase – precio unitario $
16,60 – precio total $ 332,00 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (precio
conveniente - muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº
2095/2006.-
Renglón Nº 11 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 10 envase – precio unitario $
33,25 – precio total $ 332,50 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (precio
conveniente - muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº
2095/2006.-
Renglón Nº 12 – DENTAL MEDRANO S.A.: Cantidad 30 envase – precio unitario $
28,25 – precio total $ 847,50 Encuadre Legal: Oferta más conveniente (precio
conveniente - muestra). Art. 108 – CAPITULO VIII – TITULO QUINTO – LEY Nº
2095/2006.-
TOTAL PREADJUDICADO $ 5.871,88
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL REFERIDA LICITACIÓN SE REALIZA EN UN TODO
DE ACUERDO A LAS NORMAS ENVIGENCIA. SEGÚN EL ARTÍCULO 108°
CAPITULO VIII - TÍTULO QUINTO “OFERTA MÁS CONVENIENTE“ Y POR
ENCONTRARSE INSCRIPTO SEGÚN LOS TÉRMINOS DEL ART. 22 -CAPITULO II -
DECRETO Nº 754/2008. 
Ofertas desestimadas:
Renglón Nº 1 - SUMINISTROS WHITE S.A., DENCORP S.A., PLUS DENTAL S.A.: Ver
acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 2 - SUMINISTROS WHITE S.A., DENCORP S.A., PLUS DENTAL S.A.: Ver
acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 3 - SUMINISTROS WHITE S.A., DENCORP S.A., PLUS DENTAL S.A.: Ver
acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 4 - SUMINISTROS WHITE S.A., DENCORP S.A., PLUS DENTAL S.A.: Ver
acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 5 - SUMINISTROS WHITE S.A., DENCORP S.A.: Ver acta de
asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 6 - MUNTAL S.A., PLUS DENTAL S.A.: Ver acta de asesoramiento Nº
1/HOI/2010.-
Renglón Nº 7 – SUMINISTROS WHITE S.A. (ALT.), MUNTAL S.A., PLUS DENTAL
S.A.: Ver acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 8 – SUMINISTROS WHITE S.A. (ALT.), MUNTAL S.A., PLUS DENTAL
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S.A.: Ver acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 9 – SUMINISTROS WHITE S.A. (ALT.), MUNTAL S.A., PLUS DENTAL
S.A.: Ver acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 10 - DENCORP S.A.: Ver acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 11 – SUMINISTROS WHITE S.A. (ALT.), MUNTAL S.A., PLUS DENTAL
S.A.: Ver acta de asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
Renglón Nº 12 – SUMINISTROS WHITE S.A. (ALT.), PLUS DENTAL S.A.: Ver acta de
asesoramiento Nº 1/HOI/2010.-
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
“Año 2010 Bicentenario de la Revolución de Mayo”
ACTA DE ASESORAMIENTO Nº 1/H.O.I./2010
 
                                                                 Buenos Aires, 7 de junio de 2010.-
Ref.: Carpeta Nº 32.9090/HOI/2010      Objeto: Adquisición Insumos p./Servicio
Endodoncia.-
Licitación Pública Nº 666/2010                                                                                   
El (los) que suscriben se dirige (n) a la Comisión de Evaluación de Ofertas (C.E.O.)
para asesorar técnicamente sobre las propuestas que se detallan a continuación:
*Renglón Nº 1: se sugiere preadjudicar la marca HYGENIC DE COLTENE,
correspondiente a la Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más
conveniente, pues la muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de
Endodoncia, comprobando poseer atributos de fabricación como 19% a 22% de
gutapercha, 59% a 75% de óxido de zinc, pequeños porcentajes de ceras, pequeños
porcentajes de colorantes, pequeños porcentajes de sales metálicas, logrando la
calidad óptima para realizar una correcta obturación de los conductos, por presentar
características de fácil manipulación e introducción en los conductos radiculares, aún
en los poco accesibles, posibilidad de ablandamiento y de plastificación por medio del
calor y los disolventes químicos, buena tolerancia tisular, toxicidad mínima,
radiopacidad adecuada, estabilidad físico-química y facilidad de remoción, en caso
necesario.
Con respecto a la marca META, correspondiente a la Oferta Nº 1 – SUMINISTROS
WHITE S.A., Oferta Nº 4 – DENCORP S.A., y Oferta Nº 5 – PLUS DENTAL S.A., la
muestra presentada ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, no cumpliendo con
lo anteriormente descripto para lograr un óptimo sellado radicular.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca META.
*Renglón Nº 2: se sugiere no preadjudicar la marca META, correspondiente a la Oferta
Nº 1 – SUMINISTROS WHITE S.A., Oferta Nº 4 – DENCORP S.A., y Oferta Nº 5 – PLUS
DENTAL S.A., pues la muestra presentada ha sido probada en el Servicio de
Endodoncia, con el siguiente resultado: no posee los atributos de fabricación de la
marca HYGENIC DE COLTENE, descriptos en el renglón nº 1, no logrando, por lo tanto
la calidad óptima para realizar una correcta obturación de los conductos, por no
presentar las siguientes características: fácil manipulación e introducción en los
conductos radiculares, aún en los poco accesibles, posibilidad de ablandamiento y de
plastificación por medio del calor y los disolventes químicos, buena tolerancia tisular,
toxicidad mínima, radiopacidad adecuada, estabilidad físico-química y facilidad de
remoción, en caso necesario.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca META.
*Renglón Nº 3: se sugiere preadjudicar la marca HYGENIC DE COLTENE,
correspondiente a la Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más
conveniente, pues la muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de
Endodoncia, comprobando poseer atributos de fabricación como 19% a 22% de
gutapercha, 59% a 75% de óxido de zinc, pequeños porcentajes de ceras, pequeños
porcentajes de colorantes, pequeños porcentajes de sales metálicas, logrando la
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calidad óptima para realizar una correcta obturación de los conductos, por presentar
características de fácil manipulación e introducción en los conductos radiculares, aún
en los poco accesibles, posibilidad de ablandamiento y de plastificación por medio del
calor y los disolventes químicos, buena tolerancia tisular, toxicidad mínima,
radiopacidad adecuada, estabilidad físico-química y facilidad de remoción, en caso
necesario.
Con respecto a la marca META, correspondiente a la Oferta Nº 1 – SUMINISTROS
WHITE S.A., Oferta Nº 4 – DENCORP S.A., y Oferta Nº 5 – PLUS DENTAL S.A., la
muestra presentada ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, no cumpliendo con
lo anteriormente descripto para lograr un óptimo sellado radicular.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca META.
*Renglón Nº 4: se sugiere preadjudicar la marca HYGENIC DE COLTENE,
correspondiente a la Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más
conveniente, pues la muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de
Endodoncia, comprobando poseer atributos de fabricación como 19% a 22% de
gutapercha, 59% a 75% de óxido de zinc, pequeños porcentajes de ceras, pequeños
porcentajes de colorantes, pequeños porcentajes de sales metálicas, logrando la
calidad óptima para realizar una correcta obturación de los conductos, por presentar
características de fácil manipulación e introducción en los conductos radiculares, aún
en los poco accesibles, posibilidad de ablandamiento y de plastificación por medio del
calor y los disolventes químicos, buena tolerancia tisular, toxicidad mínima,
radiopacidad adecuada, estabilidad físico-química y facilidad de remoción, en caso
necesario.
Con respecto a la marca META, correspondiente a la Oferta Nº 1 – SUMINISTROS
WHITE S.A., Oferta Nº 4 – DENCORP S.A., y Oferta Nº 5 – PLUS DENTAL S.A., la
muestra presentada ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, no cumpliendo con
lo anteriormente descripto para lograr un óptimo sellado radicular.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca META.
*Renglón Nº 5: se sugiere preadjudicar la marca SURE ENDO, correspondiente a la
Oferta Nº 5 – PLUS DENTAL S.A., por resultar la oferta más conveniente, pues la
muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, comprobando
poseer atributos de fabricación como 19% a 22% de gutapercha, 59% a 75% de óxido
de zinc, pequeños porcentajes de ceras, pequeños porcentajes de colorantes,
pequeños porcentajes de sales metálicas, logrando la calidad óptima para realizar una
correcta obturación de los conductos, por presentar características de fácil
manipulación e introducción en los conductos radiculares, aún en los poco accesibles,
posibilidad de ablandamiento y de plastificación por medio del calor y los disolventes
químicos, buena tolerancia tisular, toxicidad mínima, radiopacidad adecuada,
estabilidad físico-química y facilidad de remoción, en caso necesario.
Con respecto a la marca META, correspondiente a la Oferta Nº 1 – SUMINISTROS
WHITE S.A. y Oferta Nº 4 – DENCORP S.A., la muestra presentada ha sido probada en
el Servicio de Endodoncia, no cumpliendo con lo anteriormente descripto para lograr un
óptimo sellado radicular.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca META.
*Renglón Nº 6: se sugiere preadjudicar la marca FLEXICUT BEUTELROCK,
correspondiente a la Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más
conveniente, pues la muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de
Endodoncia, comprobando que el ángulo de corte otorga una acción de corte efectiva,
no produciendo daño en la superficie dentaria, la angulación de las espiras presenta
acción de corte, removiendo el barro dentinario, es resistente a las fracturas, no se
produce corrosión por su utilización, el mango posee una superficie estriada que
permite una mejor prensión.
Con respecto a la marca MEDIN, correspondiente a la Oferta Nº 3 – MUNTAL S.A. y la
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marca TRIPLE FLEX SYBRONENDO, correspondiente a la Oferta Nº 5 – PLUS
DENTAL S.A., las muestras presentadas han sido probada en el Servicio de
Endodoncia, no cumpliendo con las características presentadas por la marca
FLEXICUT BEUTELROCK.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca MEDIN y la marca TRIPLE FLEX
SYBRONENDO.
*Renglón Nº 7: : se sugiere preadjudicar la marca BEUTELROCK, correspondiente a la
Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más conveniente, pues la
muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, comprobando que
el ángulo de corte otorga una acción de corte efectiva, no produciendo daño en la
superficie dentaria, la angulación de las espiras presenta acción de corte, removiendo
el barro dentinario, es resistente a las fracturas, no se produce corrosión por su
utilización, el mango posee una superficie estriada que permite una mejor prensión.
Con respecto a la marca DELTAJET, correspondiente a la alternativa de la Oferta Nº 1
– SUMINISTROS WHITE S.A., la marca MEDIN, correspondiente a la Oferta Nº 3 –
MUNTAL S.A. y la marca SYBRONENDO, correspondiente a la Oferta Nº 5 – PLUS
DENTAL S.A., las muestras presentadas han sido probada en el Servicio de
Endodoncia, no cumpliendo con las características presentadas por la marca
BEUTELROCK.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca DELTAJET, la marca MEDIN y la marca
SYBRONENDO.
*Renglón Nº 8: : se sugiere preadjudicar la marca BEUTELROCK, correspondiente a la
Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más conveniente, pues la
muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, comprobando que
el ángulo de corte otorga una acción de corte efectiva, no produciendo daño en la
superficie dentaria, la angulación de las espiras presenta acción de corte, removiendo
el barro dentinario, es resistente a las fracturas, no se produce corrosión por su
utilización, el mango posee una superficie estriada que permite una mejor prensión.
Con respecto a la marca DELTAJET, correspondiente a la alternativa de la Oferta Nº 1
– SUMINISTROS WHITE S.A., la marca MEDIN, correspondiente a la Oferta Nº 3 –
MUNTAL S.A. y la marca SYBRONENDO, correspondiente a la Oferta Nº 5 – PLUS
DENTAL S.A., las muestras presentadas han sido probada en el Servicio de
Endodoncia, no cumpliendo con las características presentadas por la marca
BEUTELROCK.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca DELTAJET, la marca MEDIN y la marca
SYBRONENDO.
*Renglón Nº 9: : se sugiere preadjudicar la marca BEUTELROCK, correspondiente a la
Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más conveniente, pues la
muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, comprobando que
el ángulo de corte otorga una acción de corte efectiva, no produciendo daño en la
superficie dentaria, la angulación de las espiras presenta acción de corte, removiendo
el barro dentinario, es resistente a las fracturas, no se produce corrosión por su
utilización, el mango posee una superficie estriada que permite una mejor prensión.
Con respecto a la marca DELTAJET, correspondiente a la alternativa de la Oferta Nº 1
– SUMINISTROS WHITE S.A., la marca MEDIN, correspondiente a la Oferta Nº 3 –
MUNTAL S.A. y la marca SYBRONENDO, correspondiente a la Oferta Nº 5 – PLUS
DENTAL S.A., las muestras presentadas han sido probada en el Servicio de
Endodoncia, no cumpliendo con las características presentadas por la marca
BEUTELROCK.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca DELTAJET, la marca MEDIN y la marca
SYBRONENDO.
*Renglón Nº 10: se sugiere preadjudicar la marca ROEKO, correspondiente a la Oferta
Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más conveniente, pues la
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muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, comprobando que
al ser introducido en el conducto radicular, no se dobla, permitiendo una adecuada
absorción.
Con respecto a la marca META, correspondiente a la Oferta Nº 4 – DENCORP S.A., por
corresponder al menor precio cotizado, se ha solicitado la muestra correspondiente, no
habiendo sido recepcionada por este hospital hasta la fecha del presente informe.
Por lo tanto, se aconseja desestimar la marca META por la imposibilidad de ser
probada, en el Servicio de Endodoncia, perteneciente a este Hospital, la muestra
solicitada.
*Renglón Nº 11: : se sugiere preadjudicar la marca BEUTELROCK, correspondiente a
la Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más conveniente, pues
la muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, comprobando
que el ángulo de corte otorga una acción de corte efectiva, no produciendo daño en la
superficie dentaria, la angulación de las espiras presenta acción de corte, removiendo
el barro dentinario, es resistente a las fracturas, no se produce corrosión por su
utilización, el mango posee una superficie estriada que permite una mejor prensión.
Con respecto a la marca DELTAJET, correspondiente a la alternativa de la Oferta Nº 1
– SUMINISTROS WHITE S.A., la marca MEDIN, correspondiente a la Oferta Nº 3 –
MUNTAL S.A. y la marca SYBRONENDO, correspondiente a la Oferta Nº 5 – PLUS
DENTAL S.A., las muestras presentadas han sido probada en el Servicio de
Endodoncia, no cumpliendo con las características presentadas por la marca
BEUTELROCK.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca DELTAJET, la marca MEDIN y la marca
SYBRONENDO.
*Renglón Nº 12: : se sugiere preadjudicar la marca BEUTELROCK, correspondiente a
la Oferta Nº 2 – DENTAL MEDRANO S.A., por resultar la oferta más conveniente, pues
la muestra presentada, ha sido probada en el Servicio de Endodoncia, comprobando
que el ángulo de corte otorga una acción de corte efectiva, no produciendo daño en la
superficie dentaria, la angulación de las espiras presenta acción de corte, removiendo
el barro dentinario, es resistente a las fracturas, no se produce corrosión por su
utilización, el mango posee una superficie estriada que permite una mejor prensión.
Con respecto a la marca DELTAJET, correspondiente a la alternativa de la Oferta Nº 1
– SUMINISTROS WHITE S.A., y la marca SYBRONENDO, correspondiente a la Oferta
Nº 5 – PLUS DENTAL S.A., las muestras presentadas han sido probada en el Servicio
de Endodoncia, no cumpliendo con las características presentadas por la marca
BEUTELROCK.
Por tanto, se aconseja desestimar la marca DELTAJET, y la marca SYBRONENDO.
DI NALLO
 

Reneé Di Nallo
Directora Odontóloga

 
OL 1741
Inicia: 14-6-2010                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ“
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 275.766-HGAT/10
 
Licitación Privada Nº 88/10.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1192/10, de fecha 8 de Junio de 2010
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Clase: etapa única.
Rubro Comercial: Juegos y Equipos de Control , Reactivos y Sustancias para
Diagnósticos.
Objeto de la contratación: Insumos de Laboratorio.
Firmas preadjudicadas:
Quimica Erovne SA
Renglón 1 cantidad 12 env.- precio unitario $ 16.50- precio total $ 198.00
Renglón 4 cantidad 40 env. - precio unitario $ 16.50- precio total $ 660.00
Renglón 5 cantidad 40 env. - precio unitario $ 16.50- precio total $ 660.00
Renglón 6 cantidad 20 env. . -precio unitario $ 16.50- precio total $ 330.00
Renglón 7 cantidad 10 env. Precio unitario $ 16.50- precio total $ 165.00
Renglón 8 cantidad 2 env..-precio unitario $ 16.50-precio total $ 33.00
Renglón 9 cantidad 60 env. - precio unitario $ 16.50 precio total $ 990.00
Renglón 10 cantidad 60 env. - precio unitario $ 16.50- precio total $ 990.00
Renglón 11 cantidad 40 env.. - precio unitario $ 16.50 precio total $ 66.00
Renglón 12 cantidad 5 env. -precio unitario $ 16.50- precio total $ 82.50
Renglón 13 cantidad 50 env - precio unitario $ 16.50- precio total $ 825.00
Renglón 14 cantidad 20 env..-precio unitario $ 16.50-precio total $ 330.00
Renglón 15 cantidad 20 env-precio unitario $ 16.50-precio total $ 330.00
Renglón 16cantidad 10 env. -precio unitario $ 16.50-precio total $ 165,00
Renglón 17 cantidad 6 env .-precio unitario $ 16.50 -precio total $ 99.00
Renglón 18 cantidad 30 env.-precio unitario $ 16.50 -precio total $ 495.00
Renglón 20 cantidad 60 env. -precio unitario $16.50 -precio total $ 990.00
Renglón 22 cantidad 40 env. -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 660.00
Renglón 23 cantidad 20 env -precio unitario $ 16.50-precio total $ 330.00
Renglón 24 cantidad 60 env precio unitario $ 16.50 -precio total $ 990.00
Renglón 25 cantidad 25 env.-precio unitario $ 16.50 -precio total $ 412.50
Renglón 26 cantidad 30 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 495.00
Renglón 29 cantidad 60 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 990.00
Renglón 30 cantidad 40 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 660.00
Renglón 31 cantidad 60 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 990.00
Renglón 32 cantidad 4 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 66.00
Renglón 33 cantidad 6 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 99.00
Renglón 34 cantidad 12 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 198.00
Renglón 35 cantidad 6 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 99.00
Renglón 36 cantidad 60 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 990.00
Renglón 37 cantidad 60env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 990.00
Renglón 39 cantidad 60 env -precio unitario $ 16.50 -precio total $ 990.00
Subtotal Preadjudicado: $ 16.962.00
Laboratorios Britania
Renglón 2 cantidad 15 env -precio unitario $ 23.84 -precio total $ 357.60
Renglón 3 cantidad 8 env -precio unitario $ 24.51 -precio total $ 196.08
Renglón 38 cantidad 60 env -precio unitario $ 11.50 -precio total $ 690.00
Renglón 40 cantidad 2 env -precio unitario $ 47.31 -precio total $ 94.62
Renglón 41 cantidad 2 env -precio unitario $ 59.17 -precio total $ 118.34
Subtotal Preadjudicado: $ 1456.64
Bioartis S.R.L.
Renglón 19 cantidad 2 env -precio unitario $ 24.20 -precio total $ 48.40
Renglón 21 cantidad 2 env -precio unitario $ 24.20 -precio total $ 48.40
Renglón 42 cantidad 1 env -precio unitario $ 810.46 -precio total $ 810.46
Subtotal Preadjudicado: $ 907.26
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Total preadjudicado: pesos diecinueve mil doscientos setenta y siete con 50/100 ($
19.277,50)
Fundamentos de la preadjudicación: Art.108º de la ley Nº 2095
Lugar de exhibición del acta: división Compras, sito en Avda. Combatientes de
Malvinas 3002, 1º piso, a partir del 14/6/10.
 

José Rapisarda
Director

 
Claudia Cuomo

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1737
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNÚ“
 
Preadjudicación - Carpeta Nº 275749-HGAT/10
 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1228/10, de fecha 9 de Junio de 2010.
Licitación Privada Nº 91/10.
Clase: Etapa Única.
Rubro Comercial: Juegos y Equipos de Control Reactivos y Sustancias para
Diagnósticos.
Objeto de la contratación: Insumos para Laboratorio.
Firmas preadjudicadas:
Lab. Britania S.A.
Renglon 1 cantidad 4 ltas.- precio unitario $ 345,00- precio total $ 1.380,00
Renglon 3 cantidad 200 gr - precio unitario $ 1,10- precio total $ 220,00
Renglon 4 cantidad 10 eq.- precio unitario $ 48,40- precio total $ 484,00
Total adjudicado $ 2084,00
Insumos Coghland SRL
Renglon 2 cantidad 2 eq. x 100 det.-precio unitario $ 26,45-precio total $ 52,90
Renglon 13 cantidad 36 eq. precio
unitario $ 38,00-precio total $ 1368,00
Total adjudicado $ 1420,90
Química Erovne SA
Renglon 5 cantidad 6 eq.- precio unitario $ 277,00-precio total $ 1662,00
Renglon 7 cantidad 2 env.-precio unitario $ 1257,00-precio total $ 2514,00
Renglon 10 cantidad 2 env.-precio unitario $ 1259,00-precio total $ 2518,00
Renglon 11 cantidad 2 env. -precio unitario $1508,00-precio total $ 3016,00
Total adjudicado $ 9710,00
Medica Tec SRL
Renglon 6 cantidad 2 eq. -precio unitario $ 1360,00-precio total $ 2720,00
Renglon 8 cantidad 4 eq.x12det-precio unitario $ 760,00-precio total $ 3040,00
Renglon 9 cantidad 2 eq.x30 det-precio unitario $ 1250,00-precio total $ 2500,00
Renglon 14 cantidad 3 eq. Precio unitario $ 739,00-precio total $ 2217,00
Renglon 15 cantidad 6 fcos- precio unitario $ 195,00-precio total $ 1170,00
Renglon 16 cantidad 4 fcos- precio unitario $ 195,00-precio total $ 780,00
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Renglon 17 cantidad 4 fcos- precio unitario $ 95,00-precio total $ 380,00
Renglon 18 cantidad 4 fcos.- precio unitario $ 95,00-precio total $ 380,00
Renglon 19 cantidad 4 fcos.- precio unitario $ 95,00-precio total $ 380,00
Renglon 20 cantidad 2 fcos.- precio unitario $ 195,00-precio total $ 390,00
Renglon 21 cantidad 6 fcos.- precio unitario $ 195,00-precio total $ 1170,00
Renglon 22 cantidad 6 fcos.- precio unitario $ 195,00-precio total $ 1170,00
Renglon 23 cantidad 1 fco.- precio unitario $ 95,00-precio total $ 95,00
Renglon 24 cantidad 4 fcos.- precio unitario $ 195,00-precio total $ 780,00
Total adjudicado $ 17.172,00
Tecnolab SA
Renglon 12 cantidad 2 eq.x 96det -precio unitario $ 1275,00-precio total $ 2550,00
Total adjudicado $ 2550,00
Total Preadjudicado: Treinta y dos mil novecientos treinta y seis con noventa
centavos ($ 32.936,90).
Fundamentos de la preadjudicación: Art.108º de la ley Nº 2095
Lugar de exhibición del acta: división Compras, sito en Avda. Combatientes de
Malvinas 3002 1er. Piso, a partir del 11/06/2010
Firmantes: Subdirectora Administrativa Lic.Liliana Musante, Dr. Gereardo
C.Gliemmo,Dra. Sonia Rosetti
 

Liliana Musante
Subdirectora Administrativa

 
 
OL 1724
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA INFANTIL “DON BENITO QUINQUELA MARTÍN”
 
Adquisición de Materiales Odontológicos - Carpeta Nº 1.347.941-H.O.I./09
 
Llamase a Licitación Publica 1.132/2010, a realizarse el día 25 de junio de 2010 a las
11 hs.
Consulta de pliegos: Av. Don Pedro de Mendoza 1795 - 3º piso - Capital - División
Compras y Contrataciones de lunes a viernes en el horario de 9 a 12 hs. y en pagina
web G.C.B.A.: www.buenosaires.gob.ar
Plazo de mantenimiento de ofertas; por el término de (20) veinte días hábiles a
contar de la fecha de apertura de las ofertas, prorrogable automaticamente por igual
plazo.
Pliego de bases y condiciones: sin valor monetario.
 

Di Nallo Reneé
Directora Odontóloga

 
 
OL 1744
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
 
MINISTERIO DE SALUD
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DIRECCIÓN OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES
 
Adjudicación - Expediente Nº 1.422.941/2009
 
Licitación Pública Nº 3.129-SIGAF/2009.
Resolución Nº 0061-SSASS/2010 de fecha 4 de junio de 2010.
Clase: Etapa única
Rubro comercial: Contratación de Obras en General, Carpintería, Herrería, Pintura,
Servicio de Profesionales de la Construcción.
Objeto de la contratación: Provisión e Instalación de Red de Gas Natural y Sistema
de Calefacción para Pabellones I y J del Hospital General de Agudos “Teodoro
Álvarez”.
 
Firma adjudicada: 
Sunil S.A. (Av. Pedro de Mendoza 2257, Capital Federal).
Renglón: 1 - cantidad: 1 - precio unitario: $ 594.795,20 - total: $ 594.795,20.
Total adjudicado: son pesos quinientos noventa y cuatro mil setecientos noventa y
cinco con 20/100 ($ 594.795,20).
 

Emilse Filippo
Directora General

OL 1755
Inicia: 14-6-2010                                                  Vence: 16-6-2010
 
 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL DE ONCOLOGÍA “MARIA CURIE“
 
Adquisición de un contador hematológico - Carpeta Nº 341.864-HMOMC/10
 
Llámase a Licitación Pública Nº 1.091/10, cuya apertura se realizará el día 22/6/2010, a
las 10 hs., para la adquisición de: un contador hematológico.
Autorizante: Disposición Nº 146-HMOMC/2010
Valor del pliego: sin cargo.
Adquisición y consulta de pliegos: en la División Compras del Hospital, sita en
Patricias Argentinas 750, piso 1º, Capital Federal, de lunes a viernes de 8 a 12 horas,
hasta el día anterior al fijado para la apertura.
Lugar de apertura: en la División Compras del Hospital, sita en Patricias Argentinas
750, piso 1º, Capital Federal.
 

Guillermo J. Temperley
Director (I)

 
Mirta Cacio

Coordinadora de Gestión Económico Financiera
 
 
OL 1739
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010
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MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA “DR. RAMÓN CARRILLO” 
 
Adquisición de equipo de Rayos X - Licitación Pública Nº 1.152-SIGAF/2010
 
Llámase a Licitación Pública Nº 1.152-SIGAF/2010, cuya apertura se realizará el día
22/6/2010, a las 10 hs., para la adquisición de un Equipo de Rayo X de uso
Odontológico y equipos para Taller de Prótesis de uso Odontológico.
Autorizante: Disposición Nº 43-HO-2010
Repartición destinataria: Hospital de Odontología “Dr. Ramón Carrillo” - Todos los
Servicios.
Valor del pliego: sin valor
Adquisición y consultas de pliegos: en Oficina de Compras, Sánchez de
Bustamante 2529, de lunes a viernes en el horario de 8 a 13 hs., hasta momentos
antes de la apertura.
Lugar de apertura: en Oficina de Compras, Sánchez de Bustamante 2529, capital, 2º
piso.
 

Alicia L. Albornoz
a/c Directora 

 
Martín Messiga

Coordinador de Gestión Económico Financiera
 

OL 1752
Inicia: 14-6-2010                                                            Vence: 15-6-2010
 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL OFTALMOLÓGICO “SANTA LUCíA”
 
Prórroga - Carpeta Nº 531830/2010
 
Prórroga del llamado de Apertura autorizado según Disposición, Licitación Publica Nº
1.093/2010, Adquisición de Material Descartable.
Repartición destinataria: Unidad de Farmacia.
Valor del pliego: Sin valor económico.
Adquisición y consultas de pliegos: Hospital Oftalmológico Santa Lucía, Av. San
Juan 2021, de lunes a viernes en el horario de 9 a 13 hs.,
Lugar de apertura: en Av. San Juan 2021 2º piso Administración.
Fecha de Apertura: 22/6/2010, a las 11 horas.
 

Graciela Reybaud
Directora (I) 

 
OL 1745
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010
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Ministerio de Desarrollo Urbano
   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO
 
Preadjudicación - Expediente N° 1.537.588-SIGAF/09
 
Licitación Publica N° 622-SIGAF/10.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1.171/2010 de fecha 8/6/2010.
Objeto de la contratación: Adquisición de bulones para señalamiento vertical.
Firma preadjudicada:
Aceros Siderac S.A.
Renglón: 1 precio unitario: $ 0.67 – Cantidad 15000 unidades - precio total: $
10.050,00.
Renglón: 2 precio unitario: $ 0.53 – Cantidad 30000 unidades - precio total: $
15.900,00.
Renglón: 3 precio unitario: $ 0.82 – Cantidad 15000 unidades - precio total: $
12.300,00.
Subtotal: $ 38.250,00.
Total preadjudicado: importe en letras Treinta y ocho mil doscientos cincuenta ($
38.2500, 00).
Fundamento de la preadjudicación: Sabato - Dietrich – Codino.
Vencimiento validez de oferta:
Lugar de exhibición del acta: Unidad Operativa de Adquisiciones del Ministerio de
Desarrollo Urbano, Carlos Pellegrini 211 9° piso, 3 días a partir del 8/6/2010.
 

Fernando Codino
Director General

 
 
OL 1727
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de obra Escaleras de Emergencia de Subsuelos del Teatro Colón -
Expediente Nº 472.857/2010
 
Llámese a Licitación Pública N° 1.109/2010.
Obra “Escaleras de Emergencia de Subsuelos del Teatro Colón”.
Presupuesto oficial: pesos dos millones novecientos dieciséis mil seiscientos doce
con 53/100 ($ 2.916.612,53).
Plazo de ejecución: doscientos diez (210) días corridos contados desde la fecha de
comienzo de los trabajos fijados en la Orden de Inicio.
Valor del pliego: Gratuito.
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.:
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/fronten
d_dev.php
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs. del día 16 de julio de
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2010 en el Área de Compras y Contrataciones del Ministerio de Desarrollo Urbano.
 

Director General
Fernando Codino

 
 
OL 1661
Inicia: 8-6-2010                                                         Vence:  23-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Se deja sin efecto - Expediente Nº 42.358/08
 
Déjase sin efecto la Contratación Directa N° 3949/2008, que tramita la contratación de
la Obra: “Construcción de Obra Nueva del Edificio de la Defensoría Barrial la Boca
Barracas”, dentro de los lineamientos previstos en la Ley Nº 13.064 de Obra Pública.
 

Fernando Codino
Director General

 
 
OL 1747
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

Ministerio de Cultura
   
 
MINISTERIO DE CULTURA
 
CENTRO CULTURAL SAN MARTÍN
 
Adquisición de materiales eléctricos - Licitación Publica Nº 851/2010
 
Llámase a Licitación Publica Nº 851/2010 a realizarse el día 17 de junio de 2010 a las
11 horas, para la adquisición de materiales eléctricos.
Los pliegos de bases y condiciones podrán ser consultados en la Dirección General
Centro Cultural General San Martín, Sarmiento 1551, 2º piso, Departamento Compras
y Contrataciones.
 

Blas F. Sánchez
Director Administrativo

 
María C. Leiva

Jefe Compras y Contrataciones
 
OL 1754
Inicia: 14-6-2010                                                     Vence: 15-6-2010
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MINISTERIO DE CULTURA
 
DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO Y PROMOCIÓN DE LA LECTURA
 
Preadjudicación - Expediente Nº 339.783/10
 
Licitación Pública Nº 820/10.
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1.220/10 de fecha 10 de junio de 2010.
Autorizante: Disposición Nº 51-DGLYPL/10.
Rubro comercial: Equipos y suministros para computación.
Repartición destinataria: Dirección General del Libro y Promoción de la Lectura.
Cantidad de propuestas: 5 (cinco). 
Se evaluaron las ofertas de las firmas: LOS CHICOS DE LAS BOLSAS S.R.L.,
DIGITAL COPIERS S.R.L., PROINTEC S.H. DE LOPEZ HECTOR D. Y PONCE ALDO
R., AVANTECNO S.A. y SP RIBBON S.R.L..
Reunidos en comisión los que suscriben, en el lugar y fecha indicados ut-supra, con el
objeto de considerar las ofertas recibidas con motivo de la presente licitación pública,
se ha propuesto preadjudicar a los oferente:
Digital Copiers S.R.L. los Renglones 5, 6, 7, 8, 9 y 11 según art. 108 de la Ley Nº
2.095, por la suma de pesos cinco mil novecientos.- ($ 5.900,00.-).
Prointec S.H. de Lopez Héctor D. y Ponce Aldo R. los Renglones 3, 4, 14 y 15 según
art. 108 de la Ley Nº 2.095, por la suma de pesos ocho mil doscientos cinco con
cuarenta y seis centavos.- ($ 8.205,46.-).
Avantecno S.A. el Renglón 10 según art.108 de la Ley Nº 2.095, por la suma de pesos
un mil cuatrocientos veinticuatro.- ($ 1.424.-).
SP Ribbon S.R.L. los Renglones 1 y 2 según art. 108 y 109 de la Ley Nº 2.095, por la
suma de pesos tres mil cuatrocientos ochenta y siete con ochenta centavos.- ($
3.487,80.).
Total preadjudicado: Son pesos diecinueve mil diecisiete con veintiséis centavos.- ($
19.017,26.-).
Lugar de exhibición: Dirección General del Libro y Promoción de la Lectura, sito en
Talcahuano 1261 piso 3º Of. de Compras, 1 (uno) día a partir del 14/6/2010.
 

Alejandra Ramirez
Directora General

 
 
OL 1746
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

Ministerio de Desarrollo Social
   
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de medicamentos - Expediente Nº 53.0171/10
 
Llámase a Licitación Privada Nº 164/10, cuya apertura se realizará el día 25/6/10, a las
11.30 hs., para la adquisición de: provisión de medicamentos.
Autorizante: Disposición N° 105-DGTAYL-MDSGC/2010
Repartición destinataria: Dirección General de Politicas Sociales en Adicciones.
Valor del pliego: sin valor.
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Adquisición y consultas de pliegos: en la Dirección General Técnica, Administrativa
y Legal en el Área de Compras y Contrataciones, México 1661, 1° Piso, de lunes a
viernes en el horario de 10 a 17 hs., hasta las 11.30 horas antes de la apertura. 
Lugar de apertura: en la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal en el Área
de Compras y Contrataciones, México 1661, 1° piso.
 

Guillermo Berra
Director General

 
 
OL 1734
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010
 
 

   
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de servicio de artes graficas - Expediente Nº 495.025/10
 
Llámase a Licitación Privada Nº 172/10, cuya apertura se realizará el día 25/6/10, a las
12.30 hs., para la adquisición de: servicio de artes graficas
Autorizante: Disposición N°103-DGTAYL-MDSGC/2010
Repartición destinataria: Ministerio de Desarrollo Social.
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Dirección General Técnica, Administrativa
y Legal en el Área de Compras y Contrataciones, México 1661, 1° piso, de lunes a
viernes en el horario de 10 a 17 hs., hasta las 12 horas antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal en el Área
de Compras y Contrataciones, México 1661, 1° piso.
 

Guillermo Berra
Director General

 
 
OL 1735
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010 

   
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Adquisición de provisión de material sanitario - Expediente Nº 530.318/10
 
Llámase a Licitación Privada Nº 178/10, cuya apertura se realizará el día 25/6/10, a las
13 hs., para la adquisición de: provisión de material sanitario.
Autorizante: Disposición Nº 104-DGTAYL-MDSGC/2010
Repartición destinataria: Dirección General de Políticas Sociales en Adicciones.
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y consultas de pliegos: en la Dirección General Técnica, Administrativa
y Legal en el Área de Compras y Contrataciones, México 1661, 1° piso, de lunes a
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viernes en el horario de 10 a 17 hs., hasta las 12.30 antes de la apertura.
Lugar de apertura: en la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal en el Área
de Compras y Contrataciones, México 1661, 1° piso.
 

Guillermo Berra
Director General

 
 
OL 1736
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010 

Ministerio de Desarrollo Económico
 
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES
 
Servicio de Alquiler y Mantenimiento de seis (6) Equipos Fotocopiadores -
Expediente Nº 484.479/2010
 
Licitación Pública Nº 949/2010
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 1.238/2010
Encuadre legal: Ley Nº 2.095, art. 31 
Fecha de apertura: 8/6/2010 a las 14 horas
Rubro: Servicios de Reparación, Mantenimiento, Alquiler y Recarga para
Fotocopiadoras.
Repartición solicitante: Ministerio de Desarrollo Económico.
 
Ofertas presentadas: dos (2). De acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura Nº
1.378/2010 y a lo evaluado a través del Cuadro Comparativo de Precios que ordena la
Reglamentación en vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas: Torregrosa
Félix Oscar y Sistem Cop S.R.L.
 
Firma Preadjudicada:
 
Torregrosa Félix Oscar
Renglón:  1 - cant. 24 meses - precio unitario: $ 5.293,00 - precio total: $ 127.032,00
 Encuadre Legal: Art. 108, Ley Nº 2.095.
 
Oferta desestimada: 
Renglón: 1 - Sistem Cop S.R.L. - No presenta garantías - Art. 14.1 - PBCG
 
Observaciones: Cabe señalar que, en relación a los importes ofertados, la empresa
preadjudicada lo ha sido considerando la necesidad y urgencia de los servicios
solicitados, previa consulta a las autoridades de las áreas requirentes y la
disponibilidad presupuestaria para afrontar la erogación en cuestión.
 
Vencimiento validez de oferta: 21/7/2010
Exposición: tres (3) días
Imputación: El gasto que demande la presente contratación deberá imputarse a la



N° 3440 - 14/06/2010                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°158

partida presupuestaria del ejercicio en vigencia.
 
 

Paula Villalba
Directora General

 
OL 1733
Inicia: 14-6-2010                                                             Vence: 17-6-2010
 

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
Contratación del “Servicio Público de Higiene Urbana en la Zona VII de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires” - Licitación Pública Nº 1.176/2010
 
 
Expediente Nº 1.347.986/09
Llámase a Licitación Pública Nº 1.176/2010 cuya apertura se realizará el día 20/7/2010
a las 12 hs., para la contratación del “Servicio Público de Higiene Urbana en la Zona
VII de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.
Autorizante: Resolución Nº 776 -MAYEPGC/10.
Repartición destinataria: Dirección General Limpieza dependiente de la
Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de Ambiente y Espacio Público.
Valor del pliego: $ 00.
Presupuesto Oficial: $ 56.452.180,57.
Adquisición y consultas de pliegos: Dirección Operativa de Compras y
Contrataciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de
Ambiente y Espacio Público sita en Av., Pte. Roque Sáenz Peña 570, Piso 6º, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 11.00 a 18.00 hs.
Lugar de apertura: Dirección Operativa de Compras y Contrataciones de laDirección
General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Amiente y Espacio Público sita
en  Av. Pte. Roque Sáenz Peña 570, Piso 6º. TEL: 4342-6003 int. 136, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
 

Ricardo R. Ragaglia
Director General

 
 
OL 1756
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
   
AUDITORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
Adquisición de UPS (Unidad de Energía Ininterrumpida) - Expediente Nº 6/10
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Llámese a Licitación Privada Nº 13/10, cuya apertura se realizará el 23 de junio de
2010, a las 12 hs., para la adquisición de UPS (Unidad de Energía Ininterrumpida) para
la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires. 
Valor del pliego: Sin Cargo.
Consultas y retiro de pliegos: División Compras y Contrataciones Av. Corrientes 640,
Piso 6º, de lunes a viernes de 10 a 16 hs. Asimismo el pliego puede ser consultado e
impreso desde la pagina web del organismo www.agcba.gov.ar 
Lugar de apertura: División Compras y Contrataciones Av. Corrientes 640 Piso 6°.
 

Rubén C. Rielo Erbón
Director General de Administración

 
 
OL 1726
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
AUDITORIA GENERAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 69/10
 
Licitación Privada Nº 8/10
Acta de Evaluación de ofertas Nº 11/10 de fecha 10 de Junio de 2010.
Objeto: Contratación de un servicio de Impresión revista AGCBA.
Firma preadjudicada: 
4 Colores S.A. 
Renglón único – precio cada revista 44 páginas $ 4,6882– precio total 7000 ejemplares:
($ 28.129,00). 
Precio cada revista 40 páginas $ 4,2627– precio total 7000 ejemplares: ($ 25.576,20) 
Precio cada revista 48 páginas $ 4,8683– precio total 7000 ejemplares: ($ 29.209.80) 
Edgardo Díaz - Antonio Albamonte - Carlos Monteverdi.
Comisión de Evaluación de Ofertas, Auditoria General de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

 
Rubén C. Rielo Erbon

Director
 
 
OL 1753
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires
   
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
Servicio de Seguridad Privada - Nota Nº 6.129-IVC/09
 
Se llama a Licitación Pública Nº 38/09 para el Servicio de Seguridad Privada.
Fecha de Apertura: 24 de junio de 2010 a las 11 hs.
Lugar: Departamento de Compras y Evaluación de Ofertas, Carlos Pellegrini 211, 6º
piso, Gerencia General.
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Los pliegos pueden ser obtenidos en Carlos Pellegrini 211, 6º piso, Capital Federal,
Departamento de Compras y Evaluación de Ofertas en el horario de 9.30 a 15 horas y
consultados en: www. buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras.
Los oferentes deberán presentar certificados de VISITA PREVIA a la sede de los
objetivos que conforman la presente licitación extendido por la Gerencia Logística
(Departamento Seguridad).
Por tal motivo deberán contactarse a los Tel. 4323-8295/8196, Cel. 15-40232857, o
Nextel ID 628*1542. Sr. José Lauandos.
 

Daniel M. Garbellini
Gerente General

 
 
CV 26
Inicia: 7-6-2010                                                                                 Vence: 14-6-2010

Autopistas Urbanas S.A.
   
AUTOPISTAS URBANAS S.A. 
 
Obra readecuación parque Chacabuco – Etapa II Sectores “C” y “E” - Licitación
Pública Nº 1/2010
 
Llamase a Licitación Pública Nº 1/2010, cuya apertura se realizará el día 1 de Julio de
2010, a las 15 hs., para la “Obra readecuación parque Chacabuco – Etapa II Sectores
“C” y “E”. 
Valor del pliego: Sin cargo.
Entrega de pliegos: En Autopistas Urbanas S.A., Piedras 1260, Edificio “A”, Piso 1°, de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Desde el 11 de Junio de 2010 a las 9:30 hs., y
hasta el 23 de Junio de 2010, antes de las 17 hs.
La entrega se realizará mediante la presentación de una nota con membrete de la
empresa interesada.
Lugar de apertura: En Autopistas Urbanas S.A. Piedras 1260, edificio “A” 1° piso,
Ciudad de Buenos Aires
Presentación de ofertas: En Autopistas Urbanas S.A., Piedras 1260 Edificio A Piso1°;
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día 01 de Julio de 2010 a las 15 hs.
 

Rogelio Barrero
Gerente General 

 
OL 1742
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
AUTOPISTAS URBANAS S.A. 
 
Obra proyecto ejecutivo, construcción y mantenimiento del nuevo Puente Sobre
el Riachuelo - Puente Roca Patricios - Licitación Pública Nº 5/2010
 
Llamase a Licitación Pública Nº 5/2010, cuya apertura se realizará el día 13 de julio de
2010, a las 15 hs., para la “Obra proyecto ejecutivo, construcción y mantenimiento del
nuevo Puente Sobre el Riachuelo - Puente Roca Patricios”. 
Valor del pliego: Sin cargo.
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Entrega de pliegos: En Autopistas Urbanas S.A., Piedras 1260, Edificio “A”, Piso 1°,
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Desde el 11 de Junio de 2010 a las 09:30
hs., y hasta el 2 de Julio de 2010, antes de las 17 hs.
La entrega se realizará mediante la presentación de una nota con membrete de la
empresa interesada.
Lugar de apertura: En Autopistas Urbanas S.A. Piedras 1260, edificio “A” 1° piso,
Ciudad de Buenos Aires
Presentación de ofertas: En Autopistas Urbanas S.A., Piedras 1260 Edificio A Piso1°;
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el día 13 de Julio de 2010 a las 15 hs.
 

Rogelio Barrero
Gerente General 

 
OL 1743
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

Banco Ciudad De Buenos Aires
   
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES
 
Provisión de cheques y sus respectivos servicios - Carpeta de Compras Nº
18.813
 
Llámese a Licitación Pública con referencia a la “provisión de cheques y sus
respectivos servicios” (Carpeta de Compras Nº 18.813).
Los respectivos pliegos de Condiciones se encuentran a disposición de los interesados,
en la Gerencia de Area Gestión de Obras, Servicios y Compras, sita en Florida 302, 7º
piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Valor del pliego de condiciones: Sin costo.
Fecha de apertura: 6/7/2010 a las 12 hs.
Consultas: de 10 a 15 horas.
Tel.: 4329-8870
E-mail: jmaiolo@bancociudad.com.ar / mvazquez@bancociudad.com.ar
Pagina web: www.bancociudad.com.ar
 

Jessica Maiolo
Jefe de Equipo Contrataciones Diversas

Gerencia de Gestión de Obras, Servicios y Compras
 
 
BC 83
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

Edictos Particulares

   
Transferencia de Habilitación
 
DEMIWORLD S.A. representada por su representante legal Lidia María Suárez (DNI
13.283.502) domicilio Azcuénaga 1088, CABA, avisa que transfiere Habilitación
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Municipal del local sito en Av. Santa Fe 2310 y Azcuénaga 1088 UF 57, 58 unificadas
P.B. y Sót., CABA, que funciona como “comercio minorista de ropa confección,
lencería, blanco, mantelería, textiles en gral. y pieles. Comercio minorista de textiles
para tapicería. Comercio minorista de calzados en general, art. de cuero, talabartería,
marroquinería. Comercio minorista de artículos personales y para regalos” habilitado
por Expediente Nº 58.688/2001, Sup. 365,54 m2 a “AYA PLATA S.A.” representada
por su presidente Lara Isabel Taraman (DNI 25.965.610) domicilio Av. Santa Fe 2310,
CABA. Reclamos de Ley y domicilio de partes en Av. Santa Fe 2310, CABA.
 

Solicitante: DEMIWORLD S.A. (Lidia María Suárez - Representante Legal)
AYA PLATA S.A. (Lara Isabel Taraman - Presidente)

 
EP 163
Inicia: 8-6-2010                                                                                 Vence: 14-6-2010

   
Transferencia de Habilitación
 
Néstor Fabián Grela (DNI. 16821802) con domicilio en Bonpland 715, P.B. y transfiere
la Habilitación Municipal a Monti Diego Matías (DNI. 28080173) con domicilio legal en
la calle Bonpland 715,   CABA, del Expediente Nº 33.089/2009 rubros 602000
(restaurante cantina) 602010 (casa de lunch), 602020 (café bar) . 602030 (despacho de
bebidas wiskeria cervecería) 602060 (parrilla) de la calle Bonpland 715, P.B. 
 

Solicitante: Néstor Fabián Grela
 
EP 170
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 17-6-2010

   
Transferencia de Habilitación
 
Felipe Nelson Alessi (LE 4540655), domicilio Ricardo Gutiérrez 766, Ramos Mejía,
Pdo. De La Matanza, Pcia. De Bs. As., avisa que transfiere su habilitación municipal del
local sito en Bragado 4968/70, C.A.B.A., que funciona como Taller de Corte y
Confección de Ropa por medios Mecánicos, Expediente Nº 71828/79 a Nelson Alessi
S.A. Reclamo de Ley en Bragado 4968/70, C.A.B.A.
 

Solicitante: Nelson Alessi S.A.
 
EP 171
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 17-6-2010

   
Transferencia de Habilitación
 
MARCELA ANA MARIA BENEDETTINI DNI Nº 12.029.133 apoderada de MAINTOP
S.A, domicilio constituido en Av. Pueyrredón 1337 PB, transfiere la Habilitación del
local sito en Av. Pueyrredón 1337 PB 1º 2º y 3º piso, a FOUL S.A, representada en
este acto por su apoderado BRUNO QUARELLO DNI Nº 25.393.143 con domicilio
constituido en Sánchez de Bustamante 2155 PB, bajo Expediente Nº 47776/04 para los
rubros -603070 - 603220 - 603310 - 604316 y 700310, Reclamos de ley en Uruguay Nº
362 7º B y C Capital.
 

P/P MAINTOP S.A
ANA MARIA BENEDETTINI

DNI Nº 12.029.133
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P/P FOUL S.A.

BRUNO QUARELLO
DNI 25.393.143

 
Solicitante: FOUL S.A. - BRUNO QUARELLO

 
EP 172
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 17-6-2010

   
Transferencia de Habilitación
 
BRUNO QUARELLO DNI Nº 25.393.143, en su carácter de apoderado de FOUL S.A.
con domicilio constituido en Sánchez de Bustamante Nº 2155 PB, transfiere la
habilitación del local sito en Sánchez de Bustamante Nº 2155 PB –1º -2º y 3º pisos a 
GLAN SLAM S.A., con domicilio constituido en Sánchez de Bustamante 2155
PB, habilitada bajo Expediente Nº 30818/08 para los rubros 602.020-700310 y
700320, Reclamos de ley en Paraguay Nº 4661 PB Capital.
 

P/P FOUL S.A.
BRUNO QUARELLO

DNI Nº 25.393.143
 

GLAN SLAM S.A.
MARIA DEL PILAR RIVEROS

DNI Nº 92.956.450
 

Solicitante: GLAN SLAM S.A. - María del Pilar Riveros - Presidente
 
EP 173
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 17-6-2010

   
 
Transferencia de Habilitación
 
G. Miguel Loubet Producciones S.A. representadopor su presidente Gustavo Miguel
Loubet (DNI 5.175.590) domicilio Av. Córdoba 5285, CABA avisa que transfiere
Habilitación Municipal del local sito en Av. Córdoba 5283, pisos 1º y 2º, EP, CABA que
funciona como “Agencia comercial, estudio de grabación, estudio cinematográfico”
Carpeta Nº 14.978/1983 a Cristian Federico de Gainza (DNI 14.152.228) domicilio
Santos Dumont 3454, piso 3º dto. “7” CABA. Reclamos de Ley y domicilio de partes en
Av. Córdoba 5283, P.B., CABA.
 

Solicitante: Cristian Federico de Gainza
 

EP 174
Inicia: 9-6-2010                                                         Vence: 15-6-2010

   
Transferencia de Habilitación
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Ming Chung Chang transfiere a Hsiu Li Ma con domicilio en Bravard 1105, Cap. Fed.,
el local sito en Bravard 1105/07, P.B., E.P. y 1º Piso, que funciona como “Peluquería y
Barbería, Servicios personales directos en general (con indicación del tipo del tipo de
serv.) casa de baños (c/supervisión técnica permanente de un profesional médico),
instituto de remodelación, adelgazamiento y gimnasia correctiva (c/superv. Técnica
permanente de un profesional médico) sauna (c/supervisión técnica permanente de un
profesional médico) consultorio profesional (1 cama solar) concurren ambos sexos.
Reclamos de ley calle Bravard 1105, Cap. Fed.
 

Solicitante: Hsiu Li Ma
 
EP 175
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 18-6-2010

   
Transferencia de Habilitación
 
Se avisa que la firma Sindicato Único de Empleados del Tabaco de la Republica
Argentina, domiciliado en Tres Arroyos 2060 TRANSFIERE su habilitación otorgada
por Expediente Nº 63940/1986, de fecha 26/04/1988, del establecimiento sito en la
Calle  Tres Arroyos 2058/62 P.B., S.S., Piso 1º al 7º, Terraza y ampliación para Tres
Arroyos 2058/60/62/64, P.B., S.S., Piso 8º Ampliac. y Terraza, Dpto. 1 y 2, Piso 1º y
Boyaca Nº 1459, Piso 1º,Pisos 1º al 7º, por Expediente Nº 24382/1997 en fecha
17/07/2000 como “Establecimiento Particular de Asistencia Médica (EPAM)”, con 20
habitaciones y Treinta y Nueve Alojados, Sala de Terapia Intensiva 4 Camas, Nursery 4
Cunas y Sala de Incubación con 5 incubadoras a la firma CELSO S.R.L. con domicilio
en Tres Arroyos 2060., reclamos de ley en el mismo domicilio.
 
Solicitantes: Alberto Manuel Andrada (Apoderado - Sindicato Único de Empleados del

Tabaco de la República Argentina)
María Silvia Monet (Apoderado CELSO S.R.L.)

 
EP 178
Inicia: 14-6-2010                                                      Vence: 18-6-2010

   
CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL
 

Buenos Aires, 13 de mayo de 2010
Resolución N° 44-2010
Acta Nº 1392 
Sesión del 13-05-2010
Visto:
El Reglamento Interno vigente aprobado por Resolución Nº 54 del Consejo Directivo en
su sesión del 18 de noviembre de 2004, Acta 1290 y modificado por Resolución N° 89
del Consejo Directivo en su sesión del 10 de septiembre de 2009 y,
Considerando:
I – Que la experiencia ha evidenciado la necesidad de reformar el Reglamento Interno
en diversas oportunidades y en distintos aspectos a fin de ajustarlo a las realidades y a
las normas de aplicación.
II – Que ante las varias reformas establecidas a lo largo de los años, resulta
conveniente aprobar un texto ordenado del Reglamento Interno vigente, a fin de
garantizar la publicidad de los actos de gobierno del Consejo Profesional de Ingeniería
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Civil.
III – Que siendo así resulta oportuno publicar la presente Resolución en los Boletines
Oficiales de la Nación, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, además de otorgarle publicidad a
través del Boletín trimestral de este Consejo, como así también mediante el Newsletter
semanal, la página web de esta Institución y la notificación a la Junta Central de
Consejos Profesionales de Agrimensura, Arquitectura e Ingenierías, atento que se
efectúa un ordenamiento de disposiciones diversas. 
IV – Que el Consejo Directivo de este Consejo Profesional de Ingeniería Civil se haya
facultado para dictar la presente en virtud de lo establecido en el Artículo 16, inciso 11°
del Decreto Ley N° 6070/58 – Ley 14.467. 
Por ello,
El Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ingeniería Civil
Resuelve:
Artículo 1°) Aprobar el texto ordenado del Reglamento Interno de este Consejo
Profesional de Ingeniería Civil que como Anexo I forma parte integrante de la presente
Resolución. 
Artículo 2°) Publicar en los Boletines Oficiales de la Nación, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
en el Boletín de Noticias, en el Newsletter y en la página web de este Consejo
Profesional.
Artículo 3°) Comunicar a la Junta Central de Consejos Profesionales de Agrimensura,
Arquitectura e Ingenierías, registrar y oportunamente archivar.
 

Luis E. J. Perri
Ingeniero Civil

Presidente
LE 7.629.298

 
Roberto Policichio

Ingeniero Civil
Secretario

LE 7.757.724
 
Presidente y Secretario designados para ocupar los respectivos cargos en la Sesión
del 11 de marzo de 2010, según consta en Acta Nº 1388 correspondiente a esa fecha.
 

ANEXO I
TITULO I: DEL CONSEJO 
ARTICULO 1
El Consejo Profesional de Ingeniería Civil creado por el Decreto N° 21.803/44 de
acuerdo al Decreto-Ley N° 17.946/44 y confirmado por el Art. 42 del Decreto-Ley N°
6070/58 (Ley 14.467) que actualmente lo rige es una persona jurídica pública no estatal
con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sede donde designen
sus autoridades.
El Consejo Profesional de Ingeniería Civil se compondrá de los siguientes órganos: a)
El CONSEJO DIRECTIVO, b) la MESA DIRECTIVA y c) la COMISIÓN
FISCALIZA-DORA.
ARTICULO 2
El Consejo Directivo, como su órgano de gobierno y administración, se constituirá con
diez Consejeros Universitarios Titulares y un Consejero Técnico Titular y por cuatro
Consejeros Universitarios Suplentes y un Consejero Técnico Suplente.
Los diez Consejeros Universitarios Titulares y sus cuatro Suplentes serán electos por y
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entre los matriculados universitarios con títulos de grado máximo. 
El Consejero Técnico Titular y su Suplente serán electos por los técnicos matriculados
conforme el Decreto N° 2148/84.
La elección de los Consejeros Universitarios Titulares y Suplentes se efectuará los
años pares y la de los Consejeros Técnicos los años impares. Los Consejeros Titulares
durarán cuatro años en sus funciones pudiendo ser reelectos con un intervalo de dos
años. Los Consejeros Suplentes durarán dos años pudiendo ser reelectos como titular
o como suplente, en este último caso sin ninguna limitación temporal.
En caso de incapacidad, cese por causas legales o fallecimiento de un Consejero
Titular será reemplazado por un Consejero Suplente en el orden de su elección. En
caso de incapacidad temporaria o licencia el reemplazo será hasta el regreso del titular.
Si vencieran los manda-tos de los Consejeros Suplentes o de no existir suplentes para
cubrir los cargos, en la primera convocatoria a elecciones se incluirán el o los cargos
necesarios para completar mandato.
TITULO II: DE LA ELECCION DE CONSEJEROS 
ARTICULO 3
Cuando se llame a elecciones el Padrón provisorio estará a disposición de los
matriculados a partir del día de la convocatoria en las oficinas del Consejo. Asimismo
se incluirá en su sitio web con mención de Apellido, Nombre, Número de Matrícula y
Especialidad. Ejemplares del padrón impreso serán enviados a los Colegios de
Ingenieros y Técnicos provinciales, a las Asociaciones Profesionales, reparticiones
públicas y otros organismos vinculados al ejercicio profesional, que a juicio del Consejo
Directivo, resulte conveniente, para su más amplia difusión.
Podrán formularse observaciones por errores u omisiones exclusivamente, hasta el 31
de julio o día hábil inmediato anterior, y sobre esa base se formulará el Padrón
definitivo dentro de los siete días hábiles siguientes, que se exhibirá en su sede y sitio
web hasta el día de la elección.
ARTICULO 4
En la última sesión del mes de junio del año respectivo se convocará a elecciones para
que los matriculados puedan emitir su voto, ya sea personalmente o por correo, entre
los días 15 de agosto y 15 de septiembre o el día hábil posterior si éste último fuere
feriado. Se habilitarán las urnas necesarias en la sede del Consejo y otros lugares que
se determinen en días y horas hábiles de funcionamiento de la Institución.
La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Nación por un día, en la sede
del Consejo y en su sitio web. El Consejo Directivo designará entre sus miembros tres
integrantes para formar la Junta Electoral que tendrá a su cargo ejecutar todo el
proceso electoral; las resoluciones de la misma serán apelables dentro de los 5 días
ante el Consejo Directivo.
ARTICULO 5
El voto, conforme lo dispone el Art. 17 del Decreto-Ley N° 6070/58, es directo, secreto
y obligatorio. Son elegibles y podrán votarse todos los matriculados registrados en el
Padrón salvo aquellos que presenten impedimento legal, lo que deberá constar en el
mismo.
ARTICULO 6
Sin perjuicio de la publicidad de la convocatoria y sus efectos se remitirán a cada
empadronado, por correo postal simple, los siguientes elementos:
a) La citación al escrutinio a realizarse el día 15 de septiembre o primer día hábil
posterior, a las 17 horas.
b) Una boleta en papel blanco de 10 x 7 cm. aproximadamente, donde el votante
escribirá los nombres de sus candidatos.”
c) Un sobre de papel blanco, opaco, sin inscripción alguna, en el cual se introducirá la
boleta antes mencionada.
d) Un sobre de papel blanco y opaco que se empleará para introducir el sobre referido
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en el punto anterior, al dorso del cual constará el nombre y apellido, número de
matrícula del votante y la firma que tuviera registrada en el Consejo.
ARTICULO 7
Los matriculados podrán promover adhesiones a determinados candidatos o nómina de
candidatos, depositando un ejemplar de la lista de candidatos, con firma ológrafa de los
mismos aceptando la postulación al igual que sus proponentes en la sede del Consejo.
Esas promociones podrán incluirse en la remisión establecida en el artículo anterior
siempre que reúnan las siguientes condiciones:
a) Que el candidato sea propiciado por lo menos por el uno por ciento (1 %) del padrón
provisorio.
b) Si se desea que se acompañe boleta preimpresa, la misma deberá efectuarse
conforme con el modelo que apruebe la Junta Electoral, indicando primero el apellido,
en mayúscula, y luego el nombre completo y número de matrícula profesional. Se
acompañará nota de cada candidato con firma ológrafa autenticada aceptando su
nominación.
c) Los fundamentos y adhesiones a la candidatura no podrán exceder de una hoja de
tamaño A4, y su texto debe resguardar las exigencias de la ética profesional,
ampliamente entendida. Las adhesiones incluirán el nombramiento de un apoderado
que será responsable personal y éticamente de todo lo actuado por el grupo promotor.
El apoderado deberá cumplir las mismas condiciones que los adherentes.
d) Los impresos, adecuadamente plegados en las medidas establecidas en el Art. 6°
inc. b), para poder ser fácilmente ensobrados, deberán presentarse hasta el día 31 de
julio del año de la elección o día hábil anterior, a las 17 horas.
e) Los matriculados promotores de candidaturas tendrán derecho a utilizar el padrón
provisorio con uso restringido a efectos eleccionarios y con la obligación de no darle
otro destino y devolverlo antes del escrutinio.
ARTICULO 8
A los fines de la emisión del voto se aplicarán las siguientes normas:
1 - El voto puede emitirse concurriendo personalmente a la sede del Consejo
Profesional de Ingeniería Civil y depositarlo en las urnas habilitadas desde el 15 de
agosto hasta el 15 de septiembre, o el día hábil posterior, en el horario de 09 horas a
17 horas, debiendo encontrarse a la vista, a su disposición un ejemplar del Padrón,
boletas en blanco y boletas preimpresas promovidas en su caso.
2 - El voto puede emitirse por vía postal, siempre que llegue antes del comienzo del
escrutinio. 
3 - Para votar por vía postal se debe:
a) Completar con candidatos a su elección incluidos en el Padrón la boleta en blanco
que se remitirá o la boleta preimpresa que sea objeto de promoción.
b) Colocar la boleta en el sobre de papel blanco, sin inscripción alguna y cerrarlo, a los
efectos de mantener el secreto del voto.
c) Colocar el sobre anterior dentro del sobre con destinatario impreso y que tiene en su
reverso la indicación del remitente, único que se admite como válido y que debe ser
firmado por el matriculado. En caso contrario resultará un voto anulado.
d) Despacharlo por vía postal, siendo a cargo del matriculado el pago del franqueo.
e) Si opta por entregarlo personalmente, o enviarlo por terceros, deberá cumplir con los
mismos requisitos previos, o realizarlos directamente en el Consejo en el recinto
especialmente habilitado al efecto. Dicho recinto será de características que permitan
al elector emitir el sufragio con absoluta privacidad.
No se admitirá la alegación de la falta de recepción del envío postal del Art. 6° como
excusa de no cumplir con el deber de votar.
4 - Para ser elector, el matriculado, deberá estar incluido en el Padrón como activo y
haber realizado el pago de la matrícula antes del 30 de abril. En caso de que el
profesional haya optado por el pago trimestral del Derecho de Matrícula, deberá estar
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al día con los vencimientos trimestrales comprendidos hasta la fecha antes
mencionada. Caso contrario, si el voto fuera postal, será devuelto por correo simple en
el día en que sea recibido.
El Consejo Profesional podrá dictar las normas complementarias y aclaratorias que
sean necesarias para la promoción de candidaturas y emisión del voto.
ARTICULO 9
Reunido el Consejo Directivo con quórum reglamentario, en acto público el día 15 de
septiembre o día hábil posterior a las 17 horas la Junta Electoral, con todos sus
miembros o los que en ese acto se designen en reemplazo de los ausentes, procederá
a dar por clausurado el comicio y a realizar el escrutinio proclamando a los electos. De
lo actuado se dejará constancia en Acta suscripta por todos los Consejeros Titulares y
Suplentes que estuvieren presentes y dos de los asistentes que se designen al efecto.
Si no hubiera quórum reglamentario, transcurrida una hora de la fijada para el
escrutinio, deberá procederse al mismo suscribiendo el Acta todos los presentes que
deseen hacerlo.
En primer lugar se procederá a revisar que los sobres exteriores de los votos estén
firmados, para asegurar que corresponden a matriculados en condiciones de votar.
Luego se efectuará la apertura de los sobres exteriores extrayéndose los interiores y
colocándolos en la o las urnas que contengan los votos emitidos, para asegurar el
secreto del voto.
Finalmente se procederá al escrutinio interviniendo la Junta Electoral, que podrá
solicitar la asistencia de Consejeros, funcionarios, asesores, o matriculados, según sea
necesario.
En todo lo no previsto se aplicarán supletoriamente las normas del Código Electoral
Nacional, en cuanto sean compatibles con las anteriormente establecidas.
TITULO III: DE LA ORGANIZACION y FUNCIONAMIENTO
ARTICULO 10 
El Consejo, en la reunión de constitución inmediata a cada acto eleccionario elegirá
entre sus miembros titulares, por simple mayoría de votos de los Consejeros presentes
al Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario y Tesorero.
En la reunión siguiente designará, siguiendo el mismo procedimiento, al alterno del
Presidente y Vicepresidente ante la Junta Central, al Director y Subdirector del Boletín
y a los Coordinadores de las Comisiones de Estudio del Consejo.
Todos durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelectos.
La designación del alterno podrá recaer en el Secretario, Prosecretario o Tesorero del
Consejo.
El Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario y Tesorero, integran la Mesa
Directiva.
ARTICULO 11
El Consejo Directivo funcionará en su sede legal, formando quórum con la presencia de
seis Consejeros Titulares. En caso de no encontrarse con quórum, el Presidente podrá
incorporar para esa sesión, a los Suplentes presentes por el orden del número de votos
obtenidos en su elección, hasta obtener el quórum reglamentario. El Consejo Directivo
sesionará quincenalmente, pudiendo el Presiden-te por propia iniciativa o a pedido de
dos Consejeros citar a reuniones extraordinarias.
El Consejo Directivo permanecerá en receso durante los meses de enero y febrero, sin
perjuicio de la realización de sesiones extraordinarias si fuere necesario convocar-las.
ARTICULO 12
En cada sesión el Consejo Directivo tratará exclusiva-mente los asuntos comprendidos
en el Orden del Día preparado por Secretaría con conocimiento del Presiden-te y
enviado, con una anticipación no menor a tres días, a todos los miembros.
Para tratar cualquier asunto no incluido en el Orden del Día, se requerirá la
conformidad de los dos tercios de los miembros titulares presentes.
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Para rever decisiones adoptadas y volverlas al Orden del Día será necesario el voto de
dos tercios de los Consejeros Titulares presentes. Igual mayoría regirá para resolver
sobre el fondo del problema.
A las sesiones podrán asistir los Consejeros Suplentes. Cuando reemplacen a un
Titular en forma definitiva o que se incorporen a los efectos de completar quórum
tendrán voz y voto; los demás podrán tener voz, que le será otorgada por el Presidente
en la oportunidad que estime conveniente, pero no podrán formular mociones, votar, o
dejar constancia de sus opiniones.
El Presidente aplicará para las deliberaciones, en forma supletoria, las normas del
reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.
ARTICULO 13
Las resoluciones se tomarán por simple mayoría de votos de los Consejeros Titulares.
Sólo en caso de empate votará el Presidente. Los Consejeros sólo podrán abstenerse
de votar en caso de excusación o recusación admitida por el Consejo.
Cuando las decisiones no se tomen por unanimidad, a pedido de un Consejero, se
dejará constancia en el Acta de la forma en que ha votado cada Consejero.
ARTICULO 14
Los Consejeros Titulares no podrán faltar, sin causa justificada, a más de dos Sesiones
Ordinarias consecutivas, o seis en el año, bajo pena de sanción.
ARTICULO 15
Los Consejeros Titulares sólo podrán excusarse por razones fundadas de intervenir en
asuntos determinados, dando cuenta al Consejo que podrá o no aceptarla. Regirán las
normas de recusación y excusación del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación.
Los Consejeros Suplentes deberán abstenerse de intervenir en aquellos asuntos en
que debieran excusarse si fueren titulares.
ARTICULO 16
Todo matriculado directamente interesado en asunto sometido a resolución del
Consejo Directivo podrá recusar con causa a algunos de sus miembros. El Consejo
Directivo admitirá o no la recusación por mayoría absoluta de los miembros presentes
en la sesión de que se trate, en cuya votación no intervendrán los Consejeros
afectados.
No podrán presentarse recusaciones con posterioridad a la primera sesión en que se
haya tratado el asunto que la motiva.
ARTICULO 17
Se podrá acordar licencia a los Consejeros por períodos no mayores de seis meses y
por un tiempo total que no exceda de un año siempre que exista causa suficiente que
lo justifique.
En caso de licencia acordada por más de un mes el Consejo Directivo se integrará con
los Suplentes por el orden del número de votos obtenidos en su elección. Si la licencia
alcanzara a alguna de las autoridades titulares, Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Prosecretario y Tesorero, el Consejo Directivo designará al miembro que lo
reemplazará durante el tiempo que dure aquella. Si se tratara de una ausencia
accidental, excusación o recusación del Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Prosecretario o Tesorero, se designará al reemplazante ad-hoc que actuará en esa
sesión.
Si como consecuencia de excusaciones o recusaciones surgieran dificultades
numéricas para tratar determinados asuntos, el Consejo Directivo después de dos
sesiones consecutivas que ello se repita, procederá a integrar el Consejo Directivo con
los Consejeros Suplentes.
ARTICULO 18
De cada sesión se labrará un Acta que será considerada y aprobada en la sesión
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siguiente para su asiento en el libro correspondiente, que será firmada por el
Presidente y Secretario.
Las resoluciones adoptadas podrán ejecutarse de inmediato, sin necesidad de la
aprobación del acta, en el caso que existan causas que así lo justifiquen, y para casos
particulares.
TITULO IV: DE LA MESA DIRECTIVA 
ARTICULO 19
La Mesa Directiva se reunirá como mínimo quincenalmente, en semanas alternadas
con las de reuniones del Consejo Directivo. Sesionará con la presencia de tres
miembros como mínimo y adoptará sus decisiones por el voto favorable de mayoría
simple de los miembros presentes.
No se labrarán Actas de sus reuniones, pero si adoptara resoluciones las efectuará por
escrito, con firma del Presidente y Secretario, o sus sustitutos o los que designe de
entre sus miembros con carácter ad-hoc, en caso de ausencia de titulares. De ellas
dará conocimiento al Consejo Directivo en su primera sesión.
Durante el receso del Consejo Directivo en los meses de enero y febrero de cada año,
la Mesa Directiva estará facultada para dictar todas las medidas administrativas
ordinarias, o de aplicación de normas profesionales, dando cuenta al Consejo Directivo
de todas ellas en la primera sesión que realice.
La Mesa Directiva podrá disponer matriculaciones en forma ordinaria, presentando la
nómina de las efectuadas en las sesiones que el Consejo Directivo disponga.
La Mesa Directiva propondrá al Consejo Directivo la creación de Comisiones de
Estudio a los fines de contar con el asesoramiento en temas específicos, como así
también su disolución.
Los cheques, depósitos, órdenes de pago y todo lo concerniente al movimiento y
disponibilidad de los fondos que debe administrar el Consejo, requerirán la firma
indistinta de dos de los siguientes miembros: Presidente, Vicepresidente, Secretario y
Tesorero.
TITULO V: DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE
ARTICULO 20
Son atribuciones y deberes del Presidente:
a) Representar legalmente al Consejo Profesional. 
b) Presidir las sesiones del Consejo Directivo.
c) Ordenar la inscripción de diplomas en el registro respectivo y el otorgamiento de
matriculas en los casos usuales que no merezcan observaciones por circunstancias
manifiestas, dando cuenta al Consejo Directivo para su aprobación.
d) Resolver, asistido por el Secretario o Prosecretario, los asuntos de mero trámite y
adoptar las medidas que, por su naturaleza e importancia no sean privativas del
Consejo Directivo.
e) Ordenar las citaciones para las sesiones extraordinarias.
f) Comunicar al Consejo Directivo las inasistencias reiteradas de los Consejeros y
hacer cumplir las penalidades correspondientes.
g) Ordenar y someter a la consideración del Consejo Directivo el Padrón de
profesionales a fines electorales. 
h) Firmar los cheques, depósitos, órdenes de pago y todo lo concerniente al
movimiento y disponibilidad de los fondos que debe administrar el Consejo, según lo
establecido en el último párrafo del Artículo 19.
i) Ejecutar y dar el correspondiente trámite a las resoluciones del Consejo Directivo.
j) Proponer al Consejo Directivo para su aprobación la designación de empleados
(contratados temporalmente o en relación de dependencia), así como también el
sueldo o asignación inicial y sus modificaciones cuando las mismas no sean
obligatorias.
El Vicepresidente sustituirá al Presidente cuando éste se encuentre impedido o
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ausente y colaborará con el Presidente en el cumplimiento de las funciones del mismo
y en las que la Mesa Directiva le asigne en forma expresa. Sustituirá automáticamente
al Presidente ante la Junta Central y convocará al alterno si estuviere también impedido
de concurrir.
TITULO VI: DEL SECRETARIO Y PROSECRETARIO
 ARTICULO 21
Son atribuciones y deberes del Secretario:
a) Preparar con conocimiento del Presidente los Ordenes del Día para las reuniones
del Consejo Directivo.
b) Refrendar con su firma la del Presidente o del Vicepresidente -en su caso- en todos
los supuestos previstos en este Reglamento Interno.
e) Asistir al Presidente en los asuntos de mero trámite, en la expedición de notas y
notificaciones y en la adopción de medidas que por su naturaleza e importancia no
sean privativas del Presidente o del Consejo Directivo.
d) Llevar los libros de asistencia, actas y matrículas y atender todo lo relacionado con
las actividades del Consejo Directivo.
e) Atender la confección del Padrón y de los elementos necesarios para las elecciones.
f) Es el responsable de las políticas de recursos humanos establecidas por el Consejo
Directivo, teniendo a su cargo trasmitir las decisiones a la autoridad administrativa y
supervisar su implementación.
g) Intervenir e informar sobre asuntos de rutina.
h) Firmar los cheques, depósitos, órdenes de pago y todo lo concerniente al
movimiento y disponibilidad de los fondos que debe administrar el Consejo, según lo
establecido en el último párrafo del Artículo 19.
El Prosecretario colaborará con el Secretario en sus funciones específicas y lo suplirá
en sus ausencias, salvo en el caso del inciso h) del presente Artículo.
TITULO VII: DEL TESORERO
ARTICULO 22
Son atribuciones y deberes del Tesorero:
a) Firmar los cheques, depósitos, órdenes de pago y todo lo concerniente al
movimiento y disponibilidad de los fondos que debe administrar el Consejo, según lo
establecido en el último párrafo del Artículo 19.
b) Fiscalizar el movimiento de fondos, libros de contabilidad, documentación
correspondiente y balance anual.
c) Es el responsable de la política en materia de finanzas, establecidas por el Consejo
Directivo, y supervisar su implementación.
TITULO VIII: DE LAS COMISIONES DE ESTUDIO
 ARTICULO 23
Las Comisiones de Estudio estarán integradas por Consejeros y matriculados
designados por el Consejo Directivo.
Las reuniones serán presididas por un Consejero Coordinador, con un quórum mínimo
de tres miembros, siendo uno de ellos el Coordinador. En caso de ausencia del
Consejero Coordinador, presidirá el Consejero integrante de la Comisión presente que
se designe por simple mayoría de votos.
No se producirá Despacho de no haber presente un integrante Consejero que la
presida.
Las Comisiones de Estudios, se reunirán en las oportunidades que se determinen en el
calendario anual de actividades, o en todas aquellas que la urgencia de los temas lo
requiera.
De sus reuniones dejará constancia en Despachos, que integrará el material
complementario del Orden del Día del Consejo Directivo. El Consejero Coordinador
que presida su reunión será el miembro informante en oportunidad del tratamiento del
tema.
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El Consejo Directivo reglamentará la denominación, número y funcionamiento de estas
Comisiones, sean ordinarias o extraordinarias.
Existirá una Comisión de Estudio de Asuntos Institucionales integrada por todos los Ex
- Presidentes que así lo deseen. Será Coordinada por el Presidente del Consejo
Directivo. Su convocatoria y temario serán determinados por el Consejo Directivo y
comunicado a todos los Consejeros.
TITULO IX: DE LOS LIBROS DEL CONSEJO
 ARTICULO 24
El Consejo Profesional de Ingeniería Civil llevará los siguientes libros de: Asistencia a
Sesiones; Actas; Matrículas; Contabilidad y Registro de Entradas y Salidas de
correspondencia y archivo.
Los libros serán rubricados por el Presidente y Secretario con constancia del acta de
sesión en que se da cuenta de la apertura de uno nuevo. Serán numerados en orden
ascendente y llevados de acuerdo con las normas usuales, pudiendo aplicar sistemas
copiativos y/o de computación para los libros de Actas y Contabilidad.
Los libros de Contabi1idad serán: Diario General, Inventario y Balances y Caja y demás
auxiliares que autorice el Consejo Directivo, llevados de acuerdo con las normas de
contabilidad y auditoria vigentes.
TITULO X: DE LA COMISION FISCALIZADORA, REGIMEN DE CONTROL Y
FINANCIERO
ARTICULO 25 
La Comisión Fiscalizadora estará integrada por los cinco Consejeros Suplentes
teniendo quórum con la presencia de tres de ellos.
Tendrá a su cargo el control de la gestión económica, financiera y patrimonial. Emitirá
un informe bimestral dentro de los quince días de cerrado cada período que será
sometido a consideración del Consejo en la primera sesión siguiente. El informe deberá
determinar, por mayoría, si median observaciones y acompañarse las notas,
objeciones o reservas que se efectúen.
La Comisión Fiscalizadora determinará anualmente los días y horas de sus reuniones
que deberán ser una vez por mes por lo menos. Podrá efectuar arqueos o
verificaciones en todo momento y requerir la asistencia de los asesores legales y
contables de la institución. Producirá además un informe especial anual al cierre del
ejercicio.
El ejercicio económico-financiero será anual y cerrará el 30 de junio de cada año.
Dentro de los sesenta días siguientes a cada cuatrimestre deberá presentarse un
estado contable intermedio. Al cierre del ejercicio y dentro de igual plazo, se
considerará el Balance General y Estado de Resultados, certificados por la Auditoría
Externa y el Informe de la Comisión Fiscalizadora, junto con una Memoria.
El Balance General, Estado de Resultados, certificación contable, Informe de la
Comisión Fiscalizadora y Memoria del Ejercicio serán publicados en el Boletín del
Consejo.
 

Solicitante: Consejo Profesional de Ingeniería Civil
EP 179
Inicia: 14-6-2010                                                                             Vence: 14-6-2010

   
C.L.ARG. S.A.
 
Hace saber que por acta de asamblea del 31/05/209, se ha designado el siguiente
DIRECTORIO: Presidente: Gustavo Ramón Sicco; Vicepresidente: Eduardo Augusto
Ognio; y DIRECTORES SUPLENTES: Juan Carlos De Marchi y Federico Carlos
CERFIN. Todos constituyen domicilio en Lavalle Nº 1.718, Piso 6, Oficina B, Capital
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Federal. Gustavo Ramon Sicco, presidente electo en asamblea del 31/08/2009.
 

Solicitante: Eduardo Ognio
 
EP 169
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 17-6-2010

Edictos Oficiales

Ministerio de Hacienda
   

MINISTERIO DE HACIENDA
 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES
 
Notificación - Expediente N° 40.485/09
 
La Dirección General de Asuntos Legales, lleva a conocimiento del señor Marcos Ariel
Esen, DNI Nº 28.910.133 que en el Expediente Nº 40.485/09, se ha dictado la
Resolución Nº 279-SUBRH/10 por la que se resuelve: Artículo 1º.- Recházase la
presentación efectuada por le señor Marcos Ariel Esen, DNI Nº 28.910.133, por resultar
formalmente improcedente.- Artículo 2º.- Ratifícase en todos sus términos el Dictamen
Nº 73.034 de fecha 20/07/09.- 3º.- Regístrese y, posteriormente para su conocimiento y
demás efectos pase a la Dirección General Mesa de Entradas, Salidas y Archivo, la
que deberá practicar fehaciente notificación al interesado de los términos de la
presente resolución al domicilio sito en la calle Mariano Acosta 3575, Escalera 38,
Planta Baja, “A“, Capital Federal, indicando asimismo que de acuerdo a las pautas
establecidas en el Capítulo VI -Notificaciones de la Ley de Procedimientos
Administrativos aprobada por Decreto Nº 1.510/97, la presente no agota la vía
administrativa, y que contra la misma puede interponerse recurso de reconsideración
en el plazo de diez días hábiles, o recurso jerárquico en el plazo de quince días hábiles
(conf. Artículos 103, 108 y ccs de la Ley citada). Cumplido, archívese. Speroni
 

Lucia Pettis
Directora General

 
EO 892
Inicia: 8-6-2010                                                                                 Vence: 30-6-2010

Ministerio de Salud
   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO DR. JOSÉ T. BORDA
 
Notificación
 
Sr. Bohn, Leonardo Adrián: en mi caracter de Jefa de Personal de este
establecimiento, hágole saber a Ud que dentro del tercer día hábil de recibida la
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presente, deberá comparecer ante esta repartición y formular descargo por las
inasistencias incurridas desde el 09-09-2009, ello de conformidad con lo establecido en
el Decreto Nº 17.239/50 y su modificatorio Decreto Nº 2795/81, en razón de
encontrarse por tal circunstancia incurso en la causal de cesantía según Art. 48 Inc. A)
de la Ley Nº471 de Relaciones Laborales, su incomparecencia dará lugar a la
tramitación inmediata de la misma. Queda Ud. debidamente notificado.
 

Juan A. Garralda.
Director

 
EO 916
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

Ministerio de Desarrollo Económico
   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 71.647-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Hilda Beatriz Larrosa (DNI. 31.444.871) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a)Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 894
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 71.647-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Cinthia Soledad Todaro (DNI 30.555.758)que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar: En relación
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a los términos de vuestra actual presentación, la que fuera dirigida al Sr. Jefe de
Gobierno, y luego girada a esta Dirección General de Empleo del G.C.B.A., se pone en
vuestro conocimiento que ya se encuentra inscripto en el Registro de Desocupados
bajo la Historia Laboral Nº 7355. No obstante se le sugiere en caso de corresponder
actualizar sus datos, acercarse a la Oficina de Intermediación Laboral más cercana a
su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs.; las que se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J.E.Uriburu 1022
- CGPC Nº3: Junin 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº4: Suarez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandi 1273
- CGPC Nº 6: Diaz Velez 4558
-CGPC Nº7: Rivadavia 7202
-CGPC Nº8: Roca 5252
-CGPC Nº9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
-CGPC Nº10: Bacacay 3968
-CGPC Nº11: Francisco Beiro 4629
-CGPC Nº12: Miller 2751
-CGPC Nº13: Cabildo 3061 1º
-CGPC Nº14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 896
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 71.773-AJG/10
 
Notifícase a los Sres. Marta Alcira Oropeza (DNI 14.400.864) y Natalia Griselda
Salas (DNI 32.378.808) que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la
Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el Ministerio de
Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
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- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 897
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 71.807-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Matías Ezequiel García (DNI. 30.910.707) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
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- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 898
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 71.807-AJG/10
 
Notifícase a los Sres. Gastón Leonardo Rocco (DNI 31.932.443), Oscar David Salas
(DNI 31.009.989) y Elizabeth Yasmina Salas (DNI 31.177.767) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 899
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 71.833-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Agustín Deus que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la
Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el área de
despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
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b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 900
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 71.833-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Viviana Farfán (DNI. 93.795.746) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General
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EO 901
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 99.265-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Mariana Cáceres (DNI 25.422.052) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar: En relación a los términos
de vuestra actual presentación, la que fuera dirigida al Sr. Jefe de Gobierno, y luego
girada a esta Dirección General de Empleo del G.C.B.A., se pone en vuestro
conocimiento que ya se encuentra inscripto en el Registro de Desocupados bajo la
Historia Laboral Nº 7173. No obstante se le sugiere en caso de corresponder actualizar
sus datos, acercarse a la Oficina de Intermediación Laboral más cercana a su domicilio
en el horario de 09.00 a 16.00 hs.; las que se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J.E.Uriburu 1022
- CGPC Nº3: Junin 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº4: Suarez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandi 1273
- CGPC Nº 6: Diaz Velez 4558
-CGPC Nº7: Rivadavia 7202
-CGPC Nº8: Roca 5252
-CGPC Nº9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
-CGPC Nº10: Bacacay 3968
-CGPC Nº11: Francisco Beiro 4629
-CGPC Nº12: Miller 2751
-CGPC Nº13: Cabildo 3061 1º
-CGPC Nº14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 902
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 137.277-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Andreina Huilen Gómez Blanco (DNI 35.373.926) que ante la
solicitud de empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que
en última instancia hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar: En
relación a los términos de vuestra actual presentación, la que fuera dirigida al Sr. Jefe
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de Gobierno, y luego girada a esta Dirección General de Empleo del G.C.B.A., se pone
en vuestro conocimiento que ya se encuentra inscripto en el Registro de Desocupados
bajo la Historia Laboral Nº 7737. No obstante se le sugiere en caso de corresponder
actualizar sus datos, acercarse a la Oficina de Intermediación Laboral más cercana a
su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs.; las que se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J.E.Uriburu 1022
- CGPC Nº3: Junin 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº4: Suarez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandi 1273
- CGPC Nº 6: Diaz Velez 4558
-CGPC Nº7: Rivadavia 7202
-CGPC Nº8: Roca 5252
-CGPC Nº9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
-CGPC Nº10: Bacacay 3968
-CGPC Nº11: Francisco Beiro 4629
-CGPC Nº12: Miller 2751
-CGPC Nº13: Cabildo 3061 1º
-CGPC Nº14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 903
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 137.277-AJG/10
 
Notifícase a los Sres. José Luis Ramírez (DNI 23.149.937) y Pablo Damián Aranda 
(DNI 34.028.897) que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la Actuación de
la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el área de despacho de la
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección General a mi
cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General
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EO 904
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 146.667-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Agustín Julián Arechavala (DNI 36.601.702) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 905
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 146.698-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Walter Jone Wilte (DNI 8.108.236) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
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José Juan Carlos Rossi

Director General
 
EO 906
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 146.853-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Fabricio Capellaro (DNI 28.939.216) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 907
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 146.853-AJG/10
 
Notifícase a los Sres. Carla María Vanesa D'Alessandro (DNI 24.183.449) y Axel
Joel Jurczuk (DNI 34.767.217) que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la
Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el Ministerio de
Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
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mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 908
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 235.959-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Ángel Marcelo Rojas (DNI 25.058.352) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 909
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010
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MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 236.096-AJG/10
 
Notifícase a los Sres. Leandro Emiliano Repetto (DNI 32.575.227) y Santiago
Acosta (DNI 33.506.512) que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la
Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el Ministerio de
Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección
General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 910
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 236.096-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Micaela Ruffa (DNI 30.934.761) que ante la solicitud de empleo
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efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 911
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 268.808-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Maria Blanco (DNI 4.929.975) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 912
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
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Notificación - Nota Nº 268.808-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Hernán Alfredo Tarifa (DNI 18.408.991) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar: En relación
a los términos de vuestra actual presentación, la que fuera dirigida al Sr. Jefe de
Gobierno, y luego girada a esta Dirección General de Empleo del G.C.B.A., se pone en
vuestro conocimiento que ya se encuentra inscripto en el Registro de Desocupados
bajo la Historia Laboral Nº 4275. No obstante se le sugiere en caso de corresponder
actualizar sus datos, acercarse a la Oficina de Intermediación Laboral más cercana a
su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs.; las que se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J.E.Uriburu 1022
- CGPC Nº3: Junin 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº4: Suarez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandi 1273
- CGPC Nº 6: Diaz Velez 4558
-CGPC Nº7: Rivadavia 7202
-CGPC Nº8: Roca 5252
-CGPC Nº9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
-CGPC Nº10: Bacacay 3968
-CGPC Nº11: Francisco Beiro 4629
-CGPC Nº12: Miller 2751
-CGPC Nº13: Cabildo 3061 1º
-CGPC Nº14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 913
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 268.846-AJG/10
 
Notifícase a los Sres. Silvia Leonor Kiss (DNI. 26.665.821) y Alicia Eva Martignoni
(DNI 11.396.436) que ante la solicitud de empleo efectuada mediante la Actuación de
la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el área de despacho de la
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la Dirección General a mi
cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
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Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 914
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 268.878-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Sergio Daniel Lo Preiato (DNI 25.701.186) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 915
Inicia: 11-6-2010                                                                               Vence: 15-6-2010
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MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 268.903-AJG/10
 
Notifícase al Sr. José Carrizo (DNI. 18.492.343) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 918
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 283.355-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Miguel Gómez (DNI. 27.088.397) que ante la solicitud de empleo
efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General
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EO 919
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 283.355-AJG/10
 
Notifícase al Sr. José Alberto Guevara que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

EO 920
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 283.431-AJG/10
 
Notifícase al Sr. Bruno Mulieri (DNI 32.343.789) que ante la solicitud de empleo
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efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia
hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires
hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 921
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 284.106-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Marcela Maria Olariaga que ante la solicitud de empleo efectuada
mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última instancia hiciera el
Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia la
Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
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concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 922
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 315.161-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Josefina Saccarrello (DNI 12.572.472) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 923
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010
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MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 315.224 -AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Mónica Mabel Filiberto (DNI 12.714.647) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 924
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 315.314-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Brigitte Ayelen Godoy Artuño (DNI 35.969.548) que ante la
solicitud de empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que
en última instancia hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
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- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 925
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 315.573-AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Romina Noelia Silvera (DNI 31.192.335) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados, intermedia entre la
oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en CABA.
b) Corresponde también aclarar que para su inclusión en el Registro antes
mencionado; por cuestiones de índole estrictamente administrativas la Historia Laboral
deberá realizarse en las Oficinas de Intermediación Laboral, por lo que deberá
concurrir a la más cercana a su domicilio en el horario de 09.00 a 16.00 hs., las mismas
se encuentran ubicadas en:
- CGPC Nº 1: Uruguay 740 2º
- CGPC Nº 2: J. E. Uriburu 1022
- CGPC Nº 3: Junín 521
- CGPC Nº 4: Del Barco Centenera 2906
- SUBSEDE CGPC Nº 4: Suárez 2032
- CGPC Nº 5: Sarandí 1273
- CGPC Nº 6: Díaz Vélez 4558
- CGPC Nº 7: Rivadavia 7202
- CGPC Nº 8: Roca 5252
- CGPC Nº 9: Timoteo Gordillo 2212 (13 a 16 hs)
- CGPC Nº 10: Bacacay 3968
- CGPC Nº 11: Francisco Beiró 4629
- CGPC Nº 12: Miller 2751
- CGPC Nº 13: Cabildo 3061 1º
- CGPC Nº 14: Beruti 3325
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José Juan Carlos Rossi

Director General
 
EO 926
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

   
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO
 
Notificación - Nota Nº 315.920 -AJG/10
 
Notifícase a la Sra. Mariel Andrea De Noia (DNI 33.504.211) que ante la solicitud de
empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, y la remisión que en última
instancia hiciera el área de despacho de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires hacia la Dirección General a mi cargo, corresponde informar:
a) Que esta Dirección General no tiene competencia para la incorporación de personal
a Planta Transitoria o Permanente, como tampoco la de contratación en los distintos
niveles de la estructura administrativa del GCBA. Asimismo esta Unidad de
Organización administra y gestiona un Registro de Desempleados que intermedia entre
la oferta y la demanda de trabajadores con domicilio en la CABA.
b) Corresponde también aclarar que, las solicitudes como la suya- para su posterior
remisión e inclusión en la Base de Datos de Buscadores de Empleo del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; por cuestiones de índole
estrictamente administrativas deben iniciarse a través de las Oficinas de Empleo y/o
Bolsas de Trabajo; por lo que en su caso deberá concurrir a la ubicada en el Municipio
en el que reside, a fin de completar el formulario de inscripción.
 

José Juan Carlos Rossi
Director General

 
EO 927
Inicia: 14-6-2010                                                                               Vence: 16-6-2010

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Registro N° 1.289.620-DGIHU/09
 
Intímase Javier Sánchez y/o Sr. propietario titular del inmueble sito en la Calle San
José de Calasanz Nº 444, piso. P.B. Dpto. A, a realizar, la desratización,
desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado
el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la
Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
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Carlos Díaz

Director General
 
EO 893
Inicia: 8-6-2010                                                                                 Vence: 15-6-2010

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
   
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS BRUTOS
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
 
Intimación
 
RESOLUCIÓN Nº 2.172-DGR/10 
 

Buenos Aires, 31 de mayo de 2010 
 

VISTO: La C.I. N° 2.994-DGR-2007 relacionada con el cumplimiento de las
obligaciones impositivas de CRIPER INFORMÁTICA S.R.L., inscripta en el Impuesto
Sobre los Ingresos Brutos bajo el N° 1155157-07 (CUIT Nº 33-7 0899939-9), con
domicilio fiscal en AV. LA PLATA N° 714, de esta ciudad, cuya actividad sujeta a tributo
consiste en VENTA AL POR MENOR DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA, de las
que resulta: 
Que, verificada la situación fiscal de la contribuyente frente a sus obligaciones por el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, la inspección interviniente constató la existencia
de ajustes a favor de este Fisco, con relación a los períodos fiscales 2004 (12° ants.
mens.); 2005 (1° a 8°, 11° y 12° ants. mens.); 2006 (1° a 8° ants. mens.); 2007 (4° a
12° ants. mens.) y 2008 (1° a 9° ants. mens.). 
Que el ajuste fiscal ha sido establecido en autos con los alcances, términos y
condiciones de que da cuenta la Resolución Nº 197-DGR-2010 (fs. 224/227). 
Que corrido formal traslado de ley, de conformidad a la cédula de notificación obrante a
fs. 244 y edicto publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
por el término de tres días (del 15 al 17 de marzo de 2010) (fs. 252/256), al vencimiento
del plazo legal otorgado al efecto, la imputada no presentó descargo ni ofreció prueba
alguna tendiente a hacer valer sus derechos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, analizadas las constancias de autos corresponde resolver definitivamente en esta
instancia teniendo en cuenta: 
Que las causas que fundamentan el presente ajuste tienen su origen en la omisión total
en la declaración de ingresos y pago del impuesto respectivo y lo verificado por la
inspección actuante en relación a los períodos fiscales 2004 (12° ant. mens.); 2005 (1°
a 3°, 5°, 6°, 8°, 11° y 12° ants. mens.); 2006 (1° a 8° ants. mens.); 2007 (4° a 12° ants.
mens.) y 2008 (1° a 9° ants. mens.); y la diferenci a en la declaración de ingresos y
pago del impuesto respectivo y lo verificado por la inspección actuante en relación al
período fiscal 2005 (4° y 7° ants. mens). 
Que a falta de otra información por no poder localizar a la contribuyente, las diferencias
de verificación fueron establecidas en autos, tomando como base imponible las
Declaraciones Juradas de IVA por los períodos fiscales 2004 (12° ant. mens.), 2005 (1°
a 12° ants. mens.), 2006 (1° a 12° ants. mens.) y 200 7 (1° a 3° ants. mens.). 
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Que se aplicaron coeficientes progresivos en los anticipos 4 al 9 de 2007, tomando
como base imponible la última base conocida según el IVA, posición 8 de 2006. 
Que por lo expuesto corresponde considerar técnicamente correcto el ajuste practicado
por la inspección interviniente, impugnando las liquidaciones practicadas por la
contribuyente y determinando de oficio la materia imponible y el impuesto resultante
sobre base presunta y con carácter parcial por los períodos fiscales 2004 (12° ants.
mens.); 2005 (1° a 8°, 11° y 12° ants. mens.); 2006 (1° a 8° ants. mens.); 2007 (4° a
12° ants. mens.) y 2008 (1° a 9° ants. mens.), en los m ontos que se detallan en el
cuadro Anexo, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente
Resolución, a los cuales deben agregarse los intereses establecidos en el artículo 61
del Código Fiscal vigente y disposiciones concordantes de años anteriores, hasta el
momento de su efectivo pago. 
Que por el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presente, debe
mantenerse la extensión de la responsabilidad solidariamente de CRIPER
INFORMÁTICA S.R.L., a su Socio Gerente PÉREZ CRISTIAN GERARDO, D.N.I. N°
28.371.604, con domicilio en HIPÓLITO YRIGOYEN N° 1 985, MORENO, provincia de
BUENOS AIRES, (fs. 96), a todos sus representantes legales y/o quien resulte
responsable en la actualidad, conforme las previsiones de los artículos 11, 12, 14, 15,
16 y 17 del mencionado ordenamiento Fiscal. 
Que, en cuanto al sumario instruido es necesario poner de manifiesto que la doctrina al
comentar el incumplimiento por omisión de la obligación tributaria sustancial ha
sostenido: “De la relación jurídica sustantiva nace la obligación del contribuyente (o el
responsable en su reemplazo) de pagar el tributo como objeto de esa obligación, en
tanto y en cuanto este ha sido creado por ley (cumplimiento del principio de legalidad) y
se dan en el caso los presupuestos de hecho o de derecho incluidos en la norma como
hecho imponible (...) Esta obligación de dar debe cumplirse en el tiempo y en la forma
en que los recaudos exigidos por el derecho tributario administrativo establecen a su
respecto“ (García Belsunce, Horacio “Derecho Tributario Penal“, Editorial Depalma
1985, pág. 291). 
Que la omisión descripta supone negligencia o inobservancia por parte de la
responsable del necesario cuidado para con el cumplimiento de las obligaciones
fiscales de orden material que le son propias. 
Que para que se encuentre configurada la infracción imputada basta la mera culpa o
negligencia en la observancia de las obligaciones de los contribuyentes. 
Al respecto la Corte Suprema de Justicia, con fecha 31 de Marzo de 1999, en autos
“Casa Elen-Valmi de Claret y Garello c/ Dirección General Impositiva“ ha expresado
que “En el campo del derecho represivo tributario rige el criterio de la personalidad de
la pena que, en su esencia, responde al principio fundamental de que sólo puede ser
reprimido quien sea culpable, es decir aquel a quien la acción punible pueda ser
atribuida tanto objetiva como subjetivamente. Si bien, por lo tanto, es inadmisible la
existencia de responsabilidad sin culpa, aceptando que una persona ha cometido un
hecho que encuadra en una descripción de conducta que merezca sanción, su
impunidad sólo puede apoyarse en la concreta y razonada aplicación al caso de alguna
excusa admitida por la legislación“ (Revista Impuestos 1999-B 2175. Periódico
Económico Tributario 1999-645; Fallos 322:519). 
Que, toda vez que los incumplimientos de la responsable a sus obligaciones fiscales
resultan debidamente acreditados en autos, corresponde considerarla incursa en la
infracción prevista y sancionada en el art 90 omisión- del Código Fiscal vigente y
disposiciones concordantes de años anteriores; de aplicación a la totalidad de la
presuntas infracciones cometidas en virtud del principio de la Ley Penal más Benigna. 
Que el artículo precitado prevé una multa graduable de hasta el 100% del gravamen
omitido; la que en cada caso se merituará considerando las circunstancias y gravedad
de los hechos, conforme lo establecido en el art. 98 del mencionado cuerpo legal. 



N° 3440 - 14/06/2010                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°197

Que por ello, corresponde sancionar a la contribuyente con una multa de $ 200.749.-
(PESOS DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE.-), equivalente al
80 % del impuesto omitido, conforme se desprende del cuadro Anexo que forma parte
integrante de la presente. 
Que para la imposición de la multa se ha tenido en cuenta las características del hecho
objeto de juzgamiento y las diferencias y omisiones en la declaración y pago del
impuesto respectivo establecidas por la inspección actuante, como así también las
demás pautas mensurativas de la sanción establecida en el ya mencionado art. 98 del
Código Fiscal vigente. 
Que corresponde intimar a la contribuyente, a su Socio Gerente PÉREZ CRISTIAN
GERARDO, a todos sus representantes legales y/o quien resulte responsable en la
actualidad, para que en el plazo de quince (15) días contados a partir del siguiente al
de la notificación de la presente, acrediten en estas actuaciones toda modificación de
su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva
cualquier otro acto o hecho que no se hubiere tenido en cuenta al tiempo del dictado de
la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite de
la actuación según constancias obrantes en la misma, asumiendo la contribuyente y
sus responsables solidarios, la responsabilidad patrimonial en razón de las
consecuencias dañosas que pudiera eventualmente sobrevenir, especialmente las
costas judiciales. 
Que en vista de lo manifestado, y en virtud de los artículos 125, 126, 127, 146, 147,
149, 154, 155 y 156 del Código Fiscal vigente y la Resolución N° 11-AGIP-09.
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESUELVE

 
Artículo 1°: Impugnar las liquidaciones efectuadas por la contribuyente CRIPER
INFORMÁTICA S.R.L., inscripta en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el N°
1155157-07 (CUIT Nº 33-70899939-9), con domicilio fiscal en AV. LA PLATA N°714, de
esta ciudad, cuya actividad sujeta a tributo consiste en VENTA AL POR MENOR DE
MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA, respecto al período fiscal 2005 (4° y 7° ants.
mens.). 
Artículo 2°: Determinar de oficio sobre base presunta y carácter parcial la materia
imponible y el impuesto resultante de la responsable por los períodos fiscales 2004
(12° ants. mens.); 2005 (1° a 8°, 11° y 12° ants. mens.) ; 2006 (1° a 8° ants. mens.);
2007 (4° a 12° ants. mens.) y 2008 (1° a 9° ants. mens.), en los montos que se detallan
en el cuadro Anexo, que a todos los efectos forma parte integrante de la presente
Resolución. 
Artículo 3º: Mantener la extensión de la responsabilidad solidariamente por las
obligaciones emergentes de la presente de CRIPER INFORMÁTICA S.R.L., a su Socio
Gerente PÉREZ CRISTIAN GERARDO, D.N.I. N° 28.371.60 4, con domicilio en
HIPÓLITO YRIGOYEN N° 1985, MORENO, provincia de BUE NOS AIRES, (fs. 96), a
todos sus representantes legales y/o quien resulte responsable en la actualidad,
conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente. 
Artículo 4°: Concluir el sumario instruido, considerando a la contribuyente incursa en la
figura de omisión fiscal aplicándole una multa de $ 200.749.- (PESOS DOSCIENTOS
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE.-), equivalente al 80 % del impuesto
omitido, graduada y calculada de conformidad con las pautas expuestas en los
“Considerandos“ precedentes. 
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Artículo 5°: Intimar a la contribuyente, a su Socio Gerente PÉREZ CRISTIAN
GERARDO, a todos sus representantes legales y/o quien resulte responsable en la
actualidad, para que dentro del término de quince (15) días de quedar notificada y firme
la presente, ingresen la suma de $ 250.936.- (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS.-), que resultan adeudar, y que proviene de las
diferencias emergentes de esta determinación, a la cual deberán aditarse los intereses
establecidos por el art. 61 del Código Fiscal vigente y disposiciones concordantes de
años anteriores, hasta el momento del efectivo pago, y la multa aplicada de $ 200.749.-
(PESOS DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE.-), la cual se
encuentra compuesta, por el equivalente al 80% del impuesto omitido, debiendo
acreditar su pago en esta Administración bajo apercibimiento de solicitar la inhibición
general de bienes y/o el embargo preventivo, en caso de corresponder, de acuerdo a lo
previsto en el art. 3° inc. 12 de la normativa mencionada, y ejecución fiscal a cuyo
efecto deberá concurrir ante la Dirección Técnica Tributaria de la mencionada
repartición sita en Viamonte 900 (Edificio Esmeralda 4° Piso), a los ef ectos de
posibilitar la efectivización del pago intimado. 
Artículo 6º: Intimar a la contribuyente, a su Socio Gerente PÉREZ CRISTIAN
GERARDO, a todos sus representantes legales y/o quien resulte responsable en la
actualidad, para que en el plazo de quince (15) días contados a partir del siguiente al
de la notificación de la presente, acrediten en estas actuaciones toda modificación de
su empadronamiento o de su situación fiscal, especialmente pagos, acogimientos o
cancelación de planes de facilidades, cambio de domicilio fiscal o en definitiva
cualquier otro acto o hecho que no se hubiere tenido en cuenta al tiempo del dictado de
la presente. Asimismo se los intima a que toda otra modificación de su
empadronamiento o situación fiscal sea también comunicada en esta actuación hasta
que se produzca el agotamiento de la instancia administrativa, todo ello bajo
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se ha de continuar con el trámite de
la actuación según constancias obrantes en la misma, asumiendo la contribuyente y los
responsables solidarios, la responsabilidad patrimonial en razón de las consecuencias
dañosas que pudieran eventualmente sobrevenir, especialmente las costas judiciales. 
Artículo 7°: Regístrese, notifíquese por edictos y en el domicilio consignado en el
artículo 1° de la presente conforme a lo dispuesto en el art . 28 del Código Fiscal
vigente, con copia de la presente y resérvese. Leguizamón
 

ANEXO
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Analía C. Leguizamón
Director General Adjunta

 
EO 917
Inicia: 14-6-2010                                                       Vence: 16-6-2010
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Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

   
PROCURACIÓN GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
DIRECCIÓN GENERAL DE SUMARIOS
 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS DE REGÍMENES ESPECIALES
 
Citación - Expediente N° 37.550/07
 
Se cita por tres (3) días a la Sra. Adela Elena Petrone, F.Nº 267.069, DNI Nº
6.146.554, a fin de que concurra ante la actuaría a cargo del Dr. Carlos Alejandro
Cangelosi, de la Dirección de Sumarios de Regímenes Especiales, dependiente de la
Dirección General de Sumarios, sita en la calle Uruguay 440 Planta Baja, de la Ciudad
de Buenos Aires, en el horario de 9.00 a 16.00 hs, a fin de notificarla de la resolución
recaída en el Sumario Nº 182/07, que tramita mediante Expediente Nº 37.550/2007,
“Buenos Aires, 4 de Junio de 2010. Habiéndose publicado edictos a los fines de que la
sumariada Adela Elena Petrone, ejerza su derecho a presentar descargo,
otorgándosele plazo de 10 días a partir de la ultima publicación para la presentación
del mismo, encontrándose vencido dicho plazo y no habiendo presentado el descargo
la sumariada, esta instrucción dispone: 1.- Otorgar nueva vista de las actuaciones a la
sumariada Adela Elena Petrone, a fin que, de considerarlo conveniente presente su
alegato en el término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido.
Notifíquese por edicto. 2.- Hágase saber que el plazo concedido comenzará a correr a
partir del día hábil siguiente al de la última publicación en el Boletín Oficial, todo ello a
los fines de resguardar el derecho de defensa de la sumariada”. Sin perjuicio de ello y
en caso de no presentarse se proseguirá la actuación conforme lo previsto en el
artículo 13 del Decreto 3360/68 (BM. Nº 13.296).
 

Liliana Accorinti
Directora

 
EO 895
Inicia: 10-6-2010                                                                               Vence: 14-6-2010

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BS.AS.
   
 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE
FALTAS Nº 7
 
Causa 38799/09, caratulada “Gutiérrez, Soledad s/infr. Art(s).81, Oferta y
demanda de sexo en espacios públicos - CC”
 
Notificación

 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de Mayo de 2010.

 
Este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas nro 7 del Poder Judicial de la
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo del Dr Javier Alejandro Bujan, publica el
presente en el marco de la causa 38799/09, caratulada “GUTIERREZ, YAMILA
SOLEDAD s/infr. Art(s).81, Oferta y demanda de sexo en espacios públicos – CC”,
a fin de poner en conocimiento de la Sra. Yamila Soledad Gutiérrez, que con fecha 27
de Mayo de 2010, se ha resuelto lo que seguidamente se transcribe en su parte
pertinente: “///dad Autónoma de Buenos Aires, 27 de Mayo de 2010.- En atención a
que la Sra Fiscal solicita a fs. 58, ante el vencimiento del plazo otorgado a la Defensa
para contactar a la Sra Gutiérrez, la publicación de edictos, y siendo que aquella no ha
sido hallada, procédase a su notificación mediante edicto a publicar por el plazo de 5
días en el Boletín Oficial de la CABA (Art. 63 del CPPCABA), haciéndole saber que
deberá comparecer por ante estos estrados en el transcurso de los 5 días posteriores
de culminada su publicación. Fecho y vencido el plazo señalado, pasen los autos a
despacho, a los efectos de resolver respecto del pedido de rebeldía y comparendo por
la fuerza pública, requerido por la Sra Fiscal.” Fdo: Dr. Javier Alejandro Bujan, Juez.
Ante mí: Dra. María del Pilar Hernández Matas, Prosecretaría Coadyuvante. Dado en la
Sala del Público Despacho, a los 28 días del mes de Mayo de 2010.
 

 
María del Pilar Hernández Matas

Prosecretaria Coadyuvante
 
 

OJ 54
Inicio: 9-6-2010                                                                                   Vence: 15-6-2010
 
 

   
 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS Nº 7 - SECRETARÍA
ÚNICA
 
Causa 38738/09, caratulada “SANDOVAL HUAYAVE, SEGUNDO WILDER s/infr.
art(s). 81, Oferta y demanda de sexo en espacios públicos - CC”
 
Notificación
 
Este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 7 del Poder Judicial de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo del Dr. Javier Alejandro Bujan, publica el
presente en el marco de la Causa 38738/09, caratulada “SANDOVAL HUAYAVE,
SEGUNDO WILDER s/infr. art(s). 81, Oferta y demanda de sexo en espacios
públicos - CC”, a fin de poner conocimiento del Sr. Segundo Wilder Sandoval
Huayave, que con fecha 27 de mayo de 2010, se ha resuelto lo que seguidamente se
transcribe en su parte pertinente: “///dad Autónoma de Buenos Aires, 27 de Mayo de
2010. En atención al estado de la causa, y habiendo resultado infructuosas todas las
medidas y diligencias tendientes a notificar y hacer comparecer al imputado a la sede
de este Tribunal, dispóngase su notificación mediante edicto a publicar por el plazo de
5 días en el Boletín Oficial de la CABA (art. 63 del CPPCABA), haciéndole saber que
deberá comparecer por ante estos estrados en el transcurso de los 5 días posteriores
de culminada su publicación. Notifíquese por cédula al Sr. Defensor Oficial Nº 3. Fecho
y vencido el plazo señalado, pasen los autos a despacho. “Fdo.: Dr. Javier Alejandro
Bujan, Juez. Ante mí: Dra. María del Pilar Hernández Matas, Prosecretaria
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Coadyuvante. Dado en la Sala del Público Despacho, a los 28 días del mes de Mayo
de 2010.
 
 

María del Pilar Hernández Matas
Prosecretaria Coadyuvante

 
 

OJ 53
Inicia: 8-6-2010                                                                                   Vence: 14-6-2010
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	Particular
	43620
	43895
	43896
	43897
	43898
	43903
	44086
	44154
	44159
	43894



	Edictos Oficiales
	
	Ministerio de Hacienda
	43710

	Ministerio de Salud
	43847

	Ministerio de Desarrollo Económico
	44025
	44026
	44027
	44028
	44029
	44030
	44032
	44033
	44035
	44036
	44037
	44038
	44040
	44041
	44043
	44044
	44045
	44046
	44047
	44048
	44049
	44051
	44021
	44022
	44053
	44054
	44055
	44056
	44023
	44024
	44057

	Ministerio de Ambiente y Espacio Público
	43722

	Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
	44148

	Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
	44042

	PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BS.AS.
	43801
	43755
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